
E L  P L E I T O  H N S U L A R  

LA DIVISION DE LA PROVINCIA DE CANARIAS 
(1 84O+l873) 

Hemos estudiado anteriormente 1 la primera fase de 1s lucha 
político-administrativa en las Islas Canarias, en el período 1808- 
1839, que se caracteriza por la disputa acerca de la capitalidad 
del Archipihlago; es decir, por la pugna entre Santa C ~ I Z  de Te- 
nerife y La Laguna, de un lado, y entre aquélla y la ciudad de 
Las Palmas de Gran Canaria, de otro, para obtener la declaracih 
de capital de la recién creada provincia de Canarias (1812). 

No faltaron durante ese periodo voces aldadas que propug- 
--- 

( ) Siglas empleadas en el texto y notas de este trabajo. 
AEA . "ANUARIO DE ESTUDIOS ATLANTICOS", Madnci-Las F a m a s  
BAE' 'iE?pblioteca de Autores Españoles", Madrid 
BMT: Biblioteca Municipal de [Santa Cruz de] Terierife. 
BUL: BsbIioteca Unwersitaria de La Laguna. 
CSIC: Consejo Superior de Investigaciones Científizas '(Madrid). 
IdeEC: Instituto de Estudios Cananos, La  Laguns. 
RHC: "Revista de Hlstona Canaria", La Laguna 
SEL: Sociedad Econ6mica de La Laguna. 
1 Marcos Guimerá Peraza EZ PZesto 1~secZw.r. La Cap8talzdccd de Carmrms 

(1S08-18391, "ANUARIO DE ESTL~DIOS ATLANTICOS~~ [AE'A], Madrid-Las Palmas, 
año 1967, niun 13, pág 365 y sigs. 
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naron la división de la provincia, como medio de paliar los graves 
males que se derivaban de la enconada pugna interinsular. Así, 
vimos ya la opinión del ilustre prócer lagunero don Juan Tabares 
de Roo (1764-1847), quien, hacia mediados de 1812, es partidario 
de la división de Canarias en dos Gobiernos Militares independien- 
tes 2; al Ayuntamiento de La Laguna, que en su  informe de 1813 
ofrece partir con Gran Canaria la capitalidad, "alternando dos 
años en esta Isla y dos en la de Canaria" la residencia de la Dipu- 
tación 3; y la petición del diputado a Cortes por Canarias don José 
Cabeza y Mora, en sesión del 8 de octubre de 1821, sobre que "el 
territorio de Canarias se divida para el régimen político y eco- 
nómico en dos provincias iguales e independientes, siendo las capi- 

B 
tales las ciudades donde residen los dos Obispados", o sea, Las N 

E 
Palmas y La Laguna ("Diario de Sesiones", torno 1, Madrid, Imp. 

O 

de A. García, 1871, Sesión núm. 14, pág. 151 y sigs.) ; pet icih que 
n - - 

Cabeza reitera el 8 siguiente, aunque no se admite la discusión 
m 
O 

E 

("Diario de Sesiones", núm. 24, pág. 297). S E 

Además, vimos la propugnada división de ia Audiencia Terri- E - 
torial de Las Palmas, creando una Sala en Tenerife, como fue pe- 3 

dida por los diputados Llarena, Ruiz de Padrón y Key en sesión - - 
0 

de 23 de marzo de 1812 ("Diario de Sesiones", tomo XII, 1812, pá- m 
E 

gina 345 y sigs.) ; o la solicitud de 6 de septiembre de 1813, sus- O 

crita por los mismos Key, Llarena y Ruiz de Padrón, en la que se 
n 

pide la división del Obispado de Canarias, con sede en Las Palmas, - E 

mediante la erección de otro Obispado en Tenerife y sede en La 
a 

2 

Laguna ("Diario ", tomo XXII, 1813, pág. 474 y sigs.). n n 

n 

Pero nada de esto llegó a cuajar. La lucha, en ese periodo, es 
por la capitalidad, directamente. Sólo a partir del año 1839 es O 

cuando esa aspiración cede paso a otra, quizá dirigida ai mismo 
fin, pero que, inicialmente, se configura como diversa: la aspira- 
ción, la exigencia por parte de Las Palmas, de que se divida en 
dos la provincia de Canarias. A1 estudio de esta segunda y muy 
importante fase del pleito insular va encaminado el presente tra- 
bajo, que llegará hasta el compromiso de 1873, con la abortada 

2 E2 PZezto , cit , págs. 369, 370 y nota 7. 
3 E2 Plato , eit, pág. 373. 
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constitución federal de la 1 República española. Es decir, un pe- 
riodo de unos treinta y cinco años de la historia de España, 

11.-LAS JUNTAS GUBERNATIVAS, LA PRIMERA DIVISIÓN Y LAS 

ME~MORIAS DE RUIZ DE BUSTAPIANTE 61840-1841). 

1. Las Juntas gubernativas y la primera div&ión (1840). 

El 18 de febrero de 1840 resultan elegidos diputados a Cortes 
por Canarias don Joaquín de Villalba, comandante de Marina de 
Santa Cruz de Tenerife ; don Miguel Joven de Salas, don Juan He- 
mera Dávila y don Víctor Feo. EStamos en el gobierno wléctico 
o de coalición, constituido en diciembre de 1838, presidido por don 
Evaristo Pérez de Castro, quien, personalmente, era moderado. 

FeTO 1840 es iriicio de la etapa pivogreaiü~a, halDrja de 

durar tres años. Es "el punto culminante del liberalismo.. . La 
reacción comunitaria. . data de entonces"". Así, en 20 de julio 
se hace cargo del poder un equipo impuesto por Espartero; en 
29 de agosto aparece todavía el gobierno, de tinte moderado, de 
Cortázar; en 11 de septiembre doña María Cristina ofrece la pre- 
sidencia a Espartero; y, por fin, en octubre, la Reina Madre re- 
nuncia a la Regencia s y se forma el llamado "Ministerio Regen- 
cia", presidido por el General Espartero. El  11 de octubre se disol- 
vieron las Cortes. 

Inmediatamente llegamos a "la rebelión de las provincias", 
que recuerda la que hubo contra el Conde de Toreno en 1835. E s  
entonces cuando aparecen "los caciques", esos personajes tan ca- 
racterísticos de la vida provinciana española, a favor de los dis- 

4 Vean ^usuet-M:che! C r e ~ r e t :  El drlubaj~. Speirc, S. A,, Genera! Sac- 
juqo, 38, Madrid, p6g 177 

5 La Renuncia de la Reina Gobernadora se recogió en acta autorizada 
por don Alvaro G m e z  Becerra, Ministro de Gracia y J u s t i c ~ ~ ,  Notario Mayor 
del Reino, en Valencia. a 12 de octubre de 1840 (inserta en Vicente Lledó y 
Martínez-Unda El Mznwtro de Justzcm como notario mayor del rezno. Co- 
?n,e?ttwrt~s wZ wrt 9 o $e h I q  GW 2?&wiiwWe. C e ~ t e ~ a r : ~  Ue la uj~ de! TJG- 
tariado, Sec 1 a,  Estudios IJILs~~~~cos,  vol. 1, Madrid, Junta de Decanos de 
los Colegios Notariales de España, 1964, p&g. 55). 
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turbios que desgarraban al país. "En la mayoría de los casos eran 
terratenientes, y sustituyeron de hecho a las autoridades locales, 
creando una especie de feudalismo moderno que controlaba a un 
sector más o menos amplio del país" 

En ese ambiente, Las Palmas constituye sil "Junta Suprema 
Gubernativa" el 23 de octubre de 1840. Forman parte de ella, entre 
otros, el coronel don Francisco María de León y Falcón (1795- 
1857) y el también coronel don Josk Quintana y Llarena (1781- 
1869), que fue elegido Vicepresidente. f i e r o n  luego consuegros S. 

Sobre su participación en la Junta Gubernativa de Gran Canaria 

6 Jean Becarud La Segunda Repubizca Española 1991-1936 Ensayo d ~ ,  
znterpretaczón. Prólogo de José L L Aranguren, Taurus, 1967, pág. 29: La 
llegada de la Dictadura en 1923 "supuso la decadencia defimtiva de los ca- 
clques" "En particular, l a  disolución de los municipios, decidida por Primo 
de Rivera, asestó un duro golpe a los caciques" (Id íd , pág. 48) 

7 Puede verse un e&ozo de biografía de este importante personaje ca- 
nario del siglo xIX en nuestro trabajo Don Franczsco Maria de León (1799- 
1971) SU tfempo Sus obras, U A ,  núm 8, pág 594 y sigs Y allí insertamos 
su efigie, en un óleo pmtado por su hermano Manuel de León y Falcón 
(594-595) 

8 En efecto, un hijo de don José, don Antonio Quintana y LIerena, tasó 
con María Dolores León y Joven, hija del a tado don Francisco María de León 
y Falcón, en el año 1855 Fue don Jos6 de Quintana Coronel del Regmzento 
Provincial de Las Palmas. Tuvo participación en los sucesos del año 1823, 
según puede verse en la Manzfestaczón que e2 CoroneL don José Quzntana, 
Comandante deZ BataZMn NacioizaZ de Las PaZmas, hace a sus conczudaclanos 
sobre el contenido de varios anóntmos que eZ partzdo enemzgo de los dzfea- 
sores de la causa NaczonaZ ha esparczdo, tanto dentro como fuera de la Pro- 
azncia, Para extravzar Za opinzón, fechado en Canaria, a 15 de mayo de 1842 
Imprenta de Las  Palmas, 1842 BUL, Papeles Varios, tomo 48, Signatura 
C-V-17, documento núm XX 

E s  autor de la Vida poZitzca deZ Coro?zel don Joso de Qzczntawz Llarencí, 
o séase ezpZwaczones sobre Zos przizczpaies sucesos poUtzcos en Zos que por 
su poszczón zntermno, manuscrito inéditc que aparec!á entre sus papeles al 
ocurrir el fallecimiento de dicho señor, que tuvo lugar en el año de 1869, y 
está escrito de su puño y letra Archivo Acialcázar, S~gnatura 11-F-20 Museo 
Canario, copia mecanografiada existente en la Carpeta de don Graciliano 
Afonso. El título de Marqués de Acialcázar se vinculó luego a su familia, 
concretamente en la persona de su nieto don Franciscu de Quintana y León, 
X de su titulo Puede verse su efigie en el NobzZzarzo de Canarias, La Laawna 
de Tenerife, J Régulo, 1954, tomo 11, pág 736, l&minu CCLXII 
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debe verse el Pronunciamiento de Canaria del d h  23 de octz~bre 
de 1840 ("Boletín Oficial de Gran Canaria" -Las Palmas de Gran 
Canaria-, núm. 2, 10 de enero de 1841), y 13 Instalación de la 
Junta Prmisional de Gobierno. Seswn de 24 de octubre (en el mis- 
mo "Boletín", núm. 3, 17 de enero de 1841) y. 

León y Xuárez de la Guardia dice, refiriéndose a Santa Cruz 
y Las Palmas: 

"Estas dos rivales, teniendo siempre delante de sí  la cuestión 
de supremacía, acomodarán a éste todos los acontecirnicntos y se 
afiliarían siempre en todo partido preponderante." 

Y aludiendo a la Junta de Las Palmas, añade: 

"La ciudad de Las Palmas, que en los años de 1808 y 1836 
aprovechó gozosa el pretexto de emanciparse, siquiera fuera por el 
corto t i m p o  en que podía estar tturba2do el orden, de la dominación 
para ella insoportable de Tenerife, pues todos estos casos de evi- 
dente antipatía calculaba que habían de aprovecharse en lo suce- 
sivo, no podía desperdiciar en 1840 el repetir otro tercer caso de 
emancipación y, parodiando un pronunciamiento y la reunión de 
pueblo y la grita de la muchedumbre, constituyó el citado 23 
de octubre su Junta Suprema Gubernativa '' 

Y por nota, da León la lista de los coniponentes de la Junta 
de Las Palmas : 

'"Compusiéronla don Francisco de los Ríos, alcalde 1." ex 
diputado a Cortes, presidente; don Antero González; los coroneles 
don Josb Quintana Llarena, don Francisco María de León y don 
Juan Gregsrio Yaques; el licenciado don Antonio Bustarnante; 
don Antonio Rocha; don Blas Doreste; don Antonio Roig; don 
José Verdugo ; don José Castillo Olivares; don Mariano Vázquez 
y don José Acedo." 

9 Museo Canario, hemeroteca 
l o  Francisco María de León. Apuntes pa7a Za contz'izuac¿Ón de Zas notz- 

ctas hzstórzcas de las Islas Canamas, desde 1776 a 1868 Edición Wblioteca de 
Autores Canarios, tomo IV, "Aula de Culturav del Cabildo Insular de Tene- 
rife, año 1966 Introducción de Marcos Guimerá Peraza Notas de Alejandro 
Cioranew? Indice por Marcis G. -K~rtínez. LiS A Rnmern Con e! C>VC)EVU~SO 

del Instituto de Estudios Canarios, pág 289 
11 Lech. Apuntes , cit , p&g 290, nota 1 



Por su par te ,  Santa Cruz constituyó su J u n t a  el  29 del mismo 
mes. He a q u í  a lgunos p á r r a f o s  de León, alusivos a ella 12:  

"Parodió también el pronunciamiento Santa Cruz, con el estí- 
mulo de lo sucedido en la vecina isla, y con la llegada el día 29 del 
correo de l a  Península, y sin atender a que una de ¡as noticias 
de que era portador era la de que las Juntas se  habían reducido 
al  carácter de consultivas, pensóse aquí en una Suprema y, con- 
tando con la debilidad del general Moreno 13, hombre que parecía 
nacido bajo el signo de servir de instrumento a los partidos, por 
más que en l a  realidad de las cosas él tuviese ideas contrarias, 
diéronse al  oscurecer de aquel día gritos descompa.sados en la 
plaza del Ayuntamiento, reunióse a la novedad algunn gente, o 
alucinada y curiosa, o influída y pagada, echáronse a vuelo las 
campanas; formóse la milicia, instrumento el más a propósito para 
estos casos, y quedó pronunciada Santa Cruz de Tenerife en las 
--,-,,--c. l.,,--" A A  n?..7,.ll" ,.,.,.LA nl.m,n-AA -1 A v.,.-+--3;A-+,, p r  k i c r  aa  r i u r  a3 uc ayucna i i u ~ ~ i c ,  c l i S i c i r u v  Gr f i y  u ~ r  ~au i  i-ZLA LU ¿i !OS 

que habían de ser padres de la patria " 

Y a ñ a d e  León, e n  nota, s u s  nombres  l!. 

"Cornpúsose la Junta  del General Moreno, presidente, de don 
Agustín Guimerá [y  Ramón, del comercio, el primero de su ape- 
llido venido a Tenerife] 15, y don Domingo Viejobueno [capitán de 
Infantería], por Santa Cruz; de [el teniente corone1 1 303. Juan 
[Nepomuceno] RiIachado y [el Licenciado] don Francisco Rodrí- 
guez de l a  Sierra, por L a  Laguna, de don Luis Román [y Herrera] 
y el marqués de Villafuerte [don Luis Francisco León-Huerta y 
González-Grillo, VI11 Ivlarqués de su título], por La  Orotava; de 
don Manuel Quintana Llarena [teniente coronel] y c?on Antonio 
López Botas, por Las Palmas, de don Antonio Ruiz Sustamante 
y don Antonio Roig, individuos de la Junta  Canaria, por Gáldar; 

12  León Apuntes , cit , pág 290 
13 Don Antonio Moreno Zaldarriaga, comandante general de Canarias a 

partir de 23 de febrero de 1840, hasta el 1 d e  diciembre de ese año 
14 León. Apuntes , cit , pág 290, nota 2 
15 Para una biografía de mi bisabuelo don Agustín Guimerá y Ramón 

pueden verse los datos que cito en mi trabajo Don Frawzsco María de León , 
AEA, núm 8, pág 617, nota 16S, pág 125 separata ír su fotografía allí in- 
serta, págs 590-595. 
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de don José Miguel Fernández y don Fernando [Cabreral Pinto, 
por La Palma; y de don José Luis Bétencourt [capitán de Mili- 
cias] y don José Calzadilla, por Lanzarote." 

Villafuerte fue designado vocal-secretario, junto con Rodrí- 
guez de la Sierra. Don José Calzadilla fue Alcalde de Santa Cruz 
desde el 16 de octubre de 1840 al 30 de diciembre de 1841. 

León nos va informando de las primeras actuaciones de la 
Junta de Tenerife y a su relato nos remitimos. Destaca que 

"a propuesta del Marqués de Villafuerte, se mandó proceder eon- 
tra toda persona que fuese desafecta a la Junta. El noble marquks 
retrogradaba hasta los tiempos de la revolución francesa y for- 
mulaba de nuevo en su proposición nada menos que la ley de sos- 
pechosos, que pudo regir sólo en el período más aciago de aquel 
trastorno social". 

Don Luis era Marqués de Villafuerte desde ese mismo año, por 
muerte de su cuñado, don Santiago de Molina y Fierro, VI1 Marqués. 

Sobre la actuación de la Junta de Tenerife hay una documen- 
tación, muy interesante, que se conserva en el Museo Canario de 1 Las Palmas, que fue la que seguramente permitió a León t razar ,  
sus Apuntes. Su pista inicial la debo al profesor y eminente inves- 
tigador don Alejandro Cioranescu, que me la comunicó el año 1965. 
Se encuentra actualmente trabajando sobre ella, que comprende 
también la Junta de 1843, mi amigo Manuel Hernández Suárez, 
quien proyecta publicar la transcripción de las actas, con notas 

i 
y un estudio preliminar. Se trata de varios Expedientes. El  pri- 
mero de ellos se titula: "Año de 1840. Junta ProuisionaZ Guber- 

l 
nativa de Canarias. Expediente nGm. l. Que contiene los 6bcume.n- 
tos relativos a la instalación y composición personal de dicha 

\ 
h t a " .  i 

Se refiere, como hemos dicho, a la Junta de Tenerife. Celebra 
su primera sesión el 30 de octubre de 1840. En  la décima sesión 
(folio 40), don Antonio López Botas dice que tiene noticias de 
que Las Palmas, que representa, "ha levantado el! grito de inde- 

de. esta &pita!, jUga süpe,l!Uo y p.edU$icia! g=ncu- --- 
16 León: Apuntes , cit , pág 291. 
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rrencia en la Junta, por lo que pide se le exonere de tal encargo". 
El Marqués de Villafuerte (1797-1862) se opone, porque "en 

su concesión iba expresado un consentimiento tácito de la preten- 
dida independencia de Canarias"; y añadió que la Regencia sólo 
consideraba legales las Juntas establecidas en las Capitales de las 
provincias. 

Quedó la cosa en suspenso. En la misma sesión, el alcslde de 
Santa Cruz, don José Caizadilla, comunica que don Antonio Roig, 
alcalde de Gáldar, no acepta su nombramiento de miembro de la 
Junta, "pues ha aceptado desempeñar el cargo de mlembro de la 
Junta Provisional de Las Palmas". 

En otra sesión del 9 de noviembre (folio 19) se vio una instan- 
cia de don Manuel de Quintana y Llarena presentando "su dimi- 
sión como representante de la Isla de Canaria" [concretamente, 
por Las Palmas, según hemos visto]. Si bien, en la sesión del día 
23 siguiente, "se declaró no haber en la Junta facultades para 
admt i r  renuncia de sus individuos". E n  esta sesión, López Botas, 
presente, se abstuvo de votar. 

Por su  parte, la Junta de Las Palmas decretó la erección de 
una nueva Provincia, con la isla de Gran Canaria y las de Lan- 
zarote y Fuerteventura; y, entre otros cargos, nombró Coman- 
dante general a León y Falcón, por tiempo de tres meses; Jefe 
Político, a Quintana y Llarena, en sustitución del Conde de la Vega 
Grande, e Intendente, a don Miguel Massieu; con otras medidas a 
cuál más radical y disparatada (deportación del regente de la 
Audiencia, embarco para 'I'enerife del regimiento de Albuera, 
deposición del ayudante militar de Marina don Salvador Clavijo, 
del juez de primera instancia g del administrador de rentas). He 
aquí lo que cuenta el propio Quintana 17:  

"E: ~ i i ~ t k ~ í j  ostenshle fue e! perseguir zd dip~ta&o don José 
Acedo con el pretexto de considerar inconveniente el que dicho 
señor presentase a la Junta en una de sus sesiones públicas un 
proyecto de división de la Provincia 'que paraba en su poder y 
que, según nos manifestó en aquella ocasión, lo había redactado 
un empleado de crédito. Lo que ocurría era solamente que algunos 

--- 

I r  Quintana y Llarena. Vzda politzca , clt , pág 57 del Ms 
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de los inspiradores de la Junta se sintieron defraudados por cuanto 
estaban madurando otro proyecto que llevaban con el mayor re- 
cato; por ello que sostuvieran la opinión de que el señor Acedo 
no debió hacer público aquel proyecto, sino haberlo entregado para 
conocimiento a alguno de los individuos de la mayoría de la misma 
Junta para tenerlo en cuenta en la  gestión secreta que yraczi- 
caban." 

"El pueblo.,. deseaba que acordásemos la instalación de la 
Capitanía General; pero la mayoría de la Junta no creía fuera 
asequible dicha pretensión.. . ni acertado el dar un paso que pu- 
diese acarrearnos la división de la Audiencia, creándose en Santa 
Cruz otra, en lo cual seguramente nos hub~ese tocado la  de per- 
der; . . . la desechó; pero como no dejaba de palpar lo urgente de 
emanciparse de la  autoridad de un Comandante General que siem- 
pre cedía al influjo de Tenerife, arbitró ... separarse interinamente 
de la  Comandancia, encargando de su función en Gran-Canaria a 
uno de los coroneles de sus Milicias [el primero fue León y Fal- 
cón], que turnarían en su desempeño cada tres meses ..." 

". .. Comprendiendo la necesidad de una autoridad política que 
refrenase a los perturbadores, acordó nombrarme Jefe Político 
interino, y tuve tan buen éxito que desde mi posesión dejó de sen- 
tirse hasta el menor rumor de desorden." 

Y he aquí lo que a todo esto apostilla nuestro 

"En suma, en Las Palmas no menos que en Santa Cruz se deli- 
raba en demasía; pero si hemos de ser imparciales, preciso es 
decir que este delirio subió hasta el grado de la demencia en la 
Junta Suprema Gubernativa de Tenerife; poilque sólo a locura 
puede atribuirse el haber pensado en sujetar aquella isla con el 
simple decreto en que se le exigía sumisión, y más aún, el haber 
dado acogida al pensamiento de domarla por la fuerza y de cortar 
toda comunidación mercantil con ella, enviando además un buque 
para que la  bloqueara y condujese a Tenerife los que a ella apor- 
tasen del Extranjero y de la América, a fin de que en aquella 
Aduana no devengasen derechos. ; A  cuánto no arrastra e! espí- 
ritu de rivalidad, y de cuánto no es capaz una junta revolucio- 
n a r i a  --. 1" 

1s 'León Apuntes , cit , pág. 291. 



La documentación del Museo Canario da noticias sobre las pre- 
siones de la Junta de Tenerife sobre la de Las Palmas. 

E n  el Expediente núm. 3, ''Sobre que cese la Junta Guberna- 
tiva establecida en la Ciudad de Las Palmas y sobre que se tomen 
medidas para contener el grito de independencia de esta Captal, 
dado en dicha Ciudud", aparece la sesión de 31 de octubre (folio 1), 
donde "se comisionó a los S.S. don Manuel Quintana y don An- 
tonio López Botas [sic] para que formasen la oportuna manifes- 
tación que deba dirigirse a los individuos de aquella Junta, inci- 
tándoles a la paz, unión, buena armonía y centralización ". Estos 
cumplieron su Informe el 1.Q de noviembre. Y se publicó en el "Bo- 
letín Oficial" de la Provincia el miércoles 4, núm. 132, folio 6. 

En la sesión del 5 de noviembre (folios 21 y 22) hay huella 
documental de 10 que León nos ciumta en su historia. Los vocales 
Villafuerte, Rodríguez de la Sierra y Cabrera Pinto proponen las 
medidas a tomar para que cesase en sus funciones la Junta de 
Las Palmas, acordándose que el Comandante General [Moreno! 
nombrase un Comisionado militar que pasase a la isla de Canaria 
para entregar los pliegos al Gobernador Militar de la isla [León 
y Falcón]. Se oficia por la Junta al teniente coronel don Manuel 
Sevilla, comunicándole haber sido elegido para trasladarse a Las 
Palmas y entregar allí los pliegos, y se le ordena [fecha 6 de no- 
viembre de 18401 : 

"Que fondeándose fuera de tiro de cañón, teniendo bandera de 
visita, si ésta llega, exija se presente el Gobernador Militar", para 
recimbir los pliegos; "Y en caso de no presentarse, los entregará 
V. a persona que se los conduzca. Si la visita no quiere acercarse, 
se arriará la  lancha para que ios lleve a tierra con el propio fin 
de entregarlos al Gobernador Militar o a otra persona que los 
ponga en sus manos, permaneciendo siempre V. en el buque, y 
transcurridos veinte y cuatro horas después de la  entrega de los 
pliegos, háyase dado o no contestación para esta Junta Provisional 
de Gobierno, se dará a ia veia de regreso a esta baiiia, yüe es el 
único objeto con que se fleta el buque." 
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Añadiendo : 

"Si el místico "Los Dos Amigos", alias "El Buen Mozo", per- 
manece en la  rada de aquella ciudad, procurará V. averiguar cuál 
es la causa de su detención." 

Existe en dicho expediente el Memorial de la Junta al Presi- 
dente y Ministros de la Regencia de la Nación [fecha 9 de noviem- 
bre de 18401. Se atribuye la rebeldía de Canaria a la aristocracia 
de Las Palmas; y dice que obedece a "la idea de querer consti- 
tuirse en nueva provincia y su capital la ciudad de Las Palmas. 
Empeño que oponiéndose a la conveniencia pública, sistema de la 
Hacienda Nacional, y al centro de la población, comercio e indus- 
tria que reside en Santa Cruz de Tenerife, sostiene, sin tener pre- 
sente que ei estamecimiento de la adminisiración en todos sus 
ramos no favorece sus pretensiones". Añade que "la isla de Ca- 
naria obedece a sus deseos de capitalidad de provincia". 

Es  muy interesante la contestación verbal [sic] de la Junta 
de Canaria a la de Tenerife: 

"No cree que una Junta, instalada con posterioridad y por la 
fuerza de ciertas circunstancias tenga autoridad ni derecho para 
determinar la disolución de otra anterior y que debió su origen 
a los elementos más puros y laudables" ; añadiendo : "la isla de 
Canaria se haya decidido a todo". 

Ya dijimos antes que la Junta de Las Palmas deportó al Re- 
gente de la Audiencia. En el citado Expediente hay un oficio de 
don Juan García del Pozo, Presidente de la Real Audiencia de Ca- 
narias [fecha 8 de noviembre de 18401, que reconoce la legitimi- 
dad de la. Jurka de &nta Cmz pi+GIiiete coupei^ai- C - J ~  ppieo 
rechaza el ruego de que los miembros de la Audiencia se trasladen 
a la capital tinerfeña: 

"Ni el Tribunal, ni yo como su presidente, podemos hacer un 
abandono criminal de tan preciosos objetos, como no lo hicimos 
en 1838 cuando el acordonamiento de esta ciudad, ordenado por 
l a  Junta Superior de Sanidad residente en esa Villa, nos compelió 
a trasladar la Audiencia s Telde." 

Núm 14 (1968) 545 
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E n  la sesión del 14 de noviembre se inserta una petición de1 
vocal Guimerá para que los buques españoIes de géneros no toquen 
en Las Palmas. 

Es muy interesante una carta del Obispo Romo, de la diécesis 
de Canarias -con sede en Las Palmas, como es sabido--, de fecha 
9 de noviembre de 1840, en la que contests a un oficio de la Junta 
de Tenerife, que le instaba a prestar reconocimiento a ella. Le dice: 

"A lo que considero mi obligación contestar sin ambigxeJad 
ninguna: que habiéndose instalado con anticipación la que existe 
en esta ciudad con el mismo objeto y protestado yo en 5 del que 
rige la aulorldad que ejerce de hecho, por parecerme que está en 
oposición con lo mandado por la Regencia provisional del Reyno, B 

N 

he dado cuenta a su Alteza de este negocio y no pienso hacer E 

novedad en m1 conducta hasta la resolución del Supremo Go- 4 
l.:-..-,.?? 19 n 
U l G l l l U  . - - 

m 
O 

Todavía el 18 de noviembre (folio 56) se insiste en la trasla- E 
2 

ción de la Audiencia. Una comisión formada por Viejobueno, Ro- E 

dríguez de la Sierra y Cabrera pide 
3 

"arrancar de raíz la causa de estos males, que no es otra que la - 
0 

de encontrarse en la ciudad de Las Palmas el Tribunal de la Au- m 
E 

diencia del Terrltorlo, que rndudablemente ha de trasladarse :L U 

esta Villa Capital, conforme al sabio sistema orgánico que feliz- 
mente nos rige". 

n 

E 
a 

Pero Las Palmas sigue terne. En un oficio de don Tomás Miller, 
referente a don Pedro Sch'wartz, aparece la cita "provincia de j 
Canaria". 3 

O 

"En breves instantes -prosigue León-, la provincia toda 
quedó dividida; creóse otra Junta en La Palma, que propuso como 
circunstancia precisa para reconocer a ia de ia capital, ia de 

19 Para una breve biogrdía de don Judas José Romo y Gamboa, que 
tuvo también su actuaclen años más tarde en pro de la división de la pro- 
vuicia, según expresaremos en el texto, puede verse mi trabajo Pra?Iñ:wco 
María de León , AEA, núm 8, pá.g 548 y srgs Ver su efiigie en la lámina 1, 
cuadro de dan Juan Bautista de Miranda, Santa Cruz cie Tenerde, exi;ileiitC. 
en las Salas Capitulares de la S 1. Catedral de La Laguna, Tenerife, 
foto Guerra. 
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ésta admitiese en su seno a don Pedro [Mariano] Ramírez [y 
Atenza], en concepto de representante de aquella Isla 20; ~ e á r o n s e  
en Lanzarote no una sino dos Juntas distintas, en Teguise y Arre- 
cife, de las cuales aquélla obedecía a Canaria y ésta a Tenerife; 
y, en una palabra, aím en los pueblos que no crearon Juntas. como 
sucedió en La Orotava, propasáronse al expulsar a,l Juez de pri- 
mera instancra don Antonio María González Crespo, y en aquel 
tiempo en la  generalidad de la provincia todo era confusión, todo 
desorden, todo anarquia." 

Por lo que hace a la Junta de La Palma hay también en la 
documentación del Museo Canario un Ekpediente (núm. 4. Sobre 
que cese la Junta Dubernatiua establecida en la i d a  a?e La Palma). 
Allí, en sesión del 31 de octubre, se comisiona a Guimerá para que 
en unión de Cabrera lo comuniquen a la Junta de 1ñ. Palma, "inci- 
tándoies a ia paz, unión, buena armonfa y centralización que debe 
reinar entre los verdaderos amantes de nuestras instituciones pa- 
trias en las críticas circunstancias en que se encuentra la Nación". 

Visto el informe que en 30 de noviembre emiten Guimerá y 
Viejobueno (folios 21 y 221, en sesión del 2 de diciembre, se acuer- 
da que la Junta de La Palma "continúe como auxiliar de la de 
esta Capital, hasta que se reciban órdenes del Gobierno sobre la 
materia". 

En sesión del l.g de noviembre de la Junta de Santa Cruz -do- 
cumentación del Museo- se acuerda la disolución de la Diputación 
provincial (Expediente núm. 5). 

"Afortunadamente -continúa León-, no pasó de treinta y cua- 
tro días la vida de la Junta de Tenerifc, ni de muy pocos más la 
de Canaria ..." "En 14 de octubre de 1840 se expidió el R e d  De- 
creto disolviendo las juntas y dejándolas sólo, como en prueba 
de reconocimiento por los servicios que acababan de prestar, un 
carácter consultivo, y que debía durar bien poco a pesar de eso, 
pues llevaron el golpe de gracia en 1 . q e  enero de 1841. El correo 

20 Don Pedro Mariano mmirez, siendo vocal por La Palma, suscribió 
un documento contra la división de la provincia y el pronunciamiento de 
Gran Canaria, titulado Propuesta de exposzczón al gobzerno, vrndzcando al 
pak de la caZumnza de tendencm a declararse zvülepeadiente ( B M T ,  Carpeta 
núm. 33 y Carpeta núm. 36, legajo 8).  



IIegado a Santa Cruz el 3 de noviembre de 1840 fue portador de 
la prlmera ventajosa medida y, aunque es bien digno de notarse 
que hubo vocales de la Junta tan apegados a sus destinos que 
quisieron continuar con el carácter que tenían, so pretexto de la 
necesidad de sojuzgar a Canaria, la mayoría obedeció su  mira, y 
las cosas quedaron en la calma que sigue a la tempestad " 

En efecto, de la documentación del Museo resulta que, como 
consecuencia del Decreto de la Regencia provisional del Reino, el 
cual dispone que la Junta continúe como auxiliar del Gobierno, 
cesando las creadas en otros pueblos (Expediente núm. 48), y está 
fechado en Valencia a 15 de octubre y firmado por don Manuel 

B Cortina, en sesibn del 7 de diciembre se acuerda su cumplimiento o 

y dar cuenta a Las Palmas, Ea Palma y Arrecife. E 

Por fin, la Junta de Santa Cruz, Única reconocida por el Go- O 

n 

bierno, es disuelta por Real Decreto de 25 de noviembre de 1840. 
- - 
m 
O 

He aquí, pues, la primera división del Archipiélago canario en E 
dos provincias. Siquiera fuera tan efímera como para durar pocos 
días. - 

2. Esposicich de Ruix de Bustamante (1840). 

Poco después de la disolución de las Juntas Gubernativas, en 
O 

31 de diciembre de 1840, don Antonio Ruiz de Bustamante -1icen- 
E ciado, vocal de la Junta de Las Palmas- presenta una Exposició?~ a 

a la Regencia Provi.siona1 del Reino: n 
n 
n 

"Para que, interín las Cortes arreglan definitivamente la Divi- 
sión territorial, y que se le reintegra en su antliqdsimo derecho 

3 
O 

de capital de aquellas siete Islas, se  aprueba el pronunciamiento 
y división en dos provincias de que se da cuenta" 21 

21 Exposzción fundamentada a la Regencza provzs¿onaZ del Rezno, por la 
C.~udud de Las Palmas de Gran Canarza, para que, zntedn las Cortes arreglen 
defznit%vamente la Dvvwón terr%torml y que se la rezntegre en antzquiszmo 
derecho de capztai! de aqzceZh szete rslus, se apruebe eii pronunczamtenio Y 
divkión en dos prowncias de que se da cuenta Por el licenciado D Antonio 
Ruiz de Bustamante, Diputado por la exponente Madnd en ia compañía 
tipográfica, 1840 A la Regencia Provisional iCn "Boletín Oficial de la Gran 
Canaria", núm. 4, 24 de enero de 1841. Museo Canario, Hemeroteca 
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Sin embargo, anotemos que -según Quintana y Llarena en 
su Vida politica 22- tal exposición no es de Bustamznte, sino suya. 
Dice : 

"Y la Junta, con completa libertad, pudo dedicarse a estudiar 
el proyecto de la  división administrativa de la  Provincia, que tan 
útil hab'ía de sernos de conseguir obtenerla, y que por otra parte, 
&das las circunstancias en <que nos encontrábamos, nos era muy 
necesaria." 

"Tal aspiración nuestra se combatió desde el primer día en 
Tenerife, argumentando contra su establecimiento ((m Daguerro- 
tipo", periódico que se publicaba en Santa Cruz: la  Junta me hizo 
el encargo de rebatir los fundamentos de aquella campaña, y a 
este efecto escribí unos artículos que publicó el "Boletín de Gran- 
Canaria". También se me encargó por la  Junta de redactar la 
Exposición que sirviera de .base al f?.n indicado; di cima al trabajo 
que se IP encom~n6!6~ y que fue la primera representación elevada 
a los poderes públicos en solicitud de la división de la Provincia; 
conservo d borrador de este documento. En  curso aquella solicitud, 
se me co&ó la formación del expediente que le sirviera de ilus- 
tración, el que se formó recogiendo todo genero de datos y noti- 
cias que sirvieran para la mejor ilustración de este negocio, cosa 
muy esencial por cuanto el Gobierno carecía de antecedentes en 
la  materia; documentándose con tal curiosidad! que hasta llevaba 
un plano demostrativo de la  conveniencia de la reforma, los datos 
conducentes a demostrar la  posibilidad de verificarlas, y hasta de 
las economías que en su planteamiento podrían ejecutarse si estaba 
en el ánimo del Gobierno introducirlas." 

La petición motivó una Real Orden de 9 de enero de 1841 que 
dejó todo pendiente hasta que se presentase el proyecto de divi- 
si& territorial. 

h e  la primera petición oficial -los precedentes extraoficiales 
ya  OS hemos recordado antes-, clara, aunque en función suw- 
dánea, de la división en dos provincias del Archipiélago canario. 
A partir de ahora, la capitalidad pasa a segundo puesto : la división 
es lo que prima. 

22 Quintana y Llarena: Vida poMtzca , cit , pág. 59 y s ~ g s  del Ms 'Tam- 
bién debe verse, más adelante, 10 que él mismo dice al tratar de la Divísi&n 
de 1852, con referencia a su actuación en 1840 (págs. 72 y 73). 



16 MARCOS GUIMERÁ PERAZA 

Impresa en 9 de octubre de 1841 -según informa Pedro Ma- 
riano Ramírez 23-, Bustamante redacta un folleto de 35 páginas, 
que titula Memoria de la Ciudad de Las Palmas dde la Gran Canaria, 
para que se le reinte~re en la posesibn de su capitalidad de pro- 
vincia, o se divida ésta 24. NO sabemos la fecha exacta de su redac- 
ción, pero suponemos que muy poco posterior a la ya citada de 
31 de diciembre de 1840. 

En una breve introducción, al respecto dwisionista, dice: 

"Añadir una prueba más de su parsimonia y generosidad en 
prestarse, bajo l a  hipótesis de que hubiera algún inconveniente 
insuperable para  l a  reintegración plena de su titulo, a que se di- 
vida en dos aquella provincia; y demostrar la facilidad y economía 
con que puede adoptarse esa división, es el programa o argumento 
de ji2 Beguii&8.?' 

Luego se abre la Secc ih  primera, titulada: 

"La Gran Canaria ha sido l a  capital de  las siete Islas de su 
nombre: y la más conveniente, la más central, y debe ser reinte- 
grada en ese derecho honorífico." 

Dice que el Decreto de '1833 se obtuvo "a influjos del perezoso 
y poco sagaz D. Genaro Villotas 2" cita un folleto editado en Ma- 
drid, en 1821, por representación de Sarita Cruz, el cual aún no 

23 B W ,  CFiLryeta 34, documento núm 19 Según Millares Torres (lrdzce), 
se ~mprrmiú, desde luego, después de fines de julio de 1841. 

24 ExtenrZzda por D. A E de B su comiszonndo especzaí cerca del Go- 
bierno. Madrid, Imprenta de don Eusebio Aguado, Bajada de Santa Cruz, 
1841. Museo Canario, Coíecczón de documentos pala ía hwtorza de b s  Islas 
Canurzas, de Millares Torres, tomo B Q, 1880, Sign 1-613. Y tambikn en el 
tomo 14 de la misma Colección, 1891, Slgn 1-C-18 Ver en facsínill, lámina 
nom. 11, la portada de dicha Nemorta. 

23.5 'Sobre don Manuel Genaro de V~llota debe verse el juicio de León y 
Xuárez de la Guardia (Apuntes , cit , pág 221), recogido en nuestro Don 
Franczsco ~Marz'a de León , cit., pág 515, nota 31, que colnclde con el de 
Bustamante 

Había sido Villota Consejero de Indias y vino a las Islas destinado por 
Real Orden de 10 de diciembre de 1828 
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hemos podido conocer2" cita el manuscrito de León, fechado el 
28 de febrero de 1834 2 7 ;  denuncia como "otra artería, otra sor- 
presa" la instalación de la Junta preparatoria de la Diputación 
en 1812, estudiado por nosotros 28;  alude a la Nernoria del Ayun- 
tamiento de Santa Cruz de 1837 a9 y va contradiciendo sus conclu- 
siones. La Sección La llega hasta la página 23. 

Su Xeccih segunda se titula "O deben ser divididas nqu~ellas 
Islas en dos provincias, independiemtes entre &, consewam-io n la 
c i u M  de Las Palmas en la crategorh de más antigua capital". 
Allí cita una Representación del Ayuntamiento de Santa Cruz, 
de 10 de febrero de 1821, impresa en Madrid (Casa de D. Francisco 
Martínez D%víIa), que tampoco hemos podido ver; menciona las 
"lmtrucciones a que doberdn arreghrse los Señores Senadores y 
Diptadoa a Cortes de las Islas Ccma~ias, f w W s  par acuerdo 
de la D i p u t a c h  ProwincZal", impresas en 19 de diciembre de 1839, 
con la firma del Narqués de la Concordia, como presidente, y be 
don Ildefonso Larnoche y Siera, como secretario sustituto de la 
Diputación, en cumplimiento de1 acuerdo adoptado el mismo día, 
la cual no hemos visto tampoco; aconseja la división como pru- 
dente y necesaria, en aras de la "pacificación y fomento de los pue- 
blos"; no hay que aplicar nuevos trabajos ni hacer más gastos, 
manteniendo dos diputados en propiedad y uno suplente y un Se- 
nador por cada provincia; que el Capitán General quede en Santa 
Cruz, pasando el Segundo Cabo [es decir, el Gobernador Militar 
de después] a residir en Canaria; que estén unidos los cargos de 
Jefe Politico o Intendente; que quede en Canaria la Audiencia, y 
acaba reiterando la necesidad de la divisibn, para el "común so- 
siego y adelantamiento de los habitantes" de las Islas. Le sigue 

26 Be titula Noticzas para se* de zntroduccdn o las representaciones 
del Avuntamento constatucional de Santa Crue de Te%er%fe al Con,greso Na- 
czonaZ con fecha 10 de febrero y 28 de mayo, acerca de la div.iszón deZ terri- 
tomo de apelZa Isla y de la Caupz;taZ de las Cawrzas. Madrid, 1821, Imprenta 
de Francisco Martínez Dfmla. 

27 Citado por nosotros en El Plato Insular CaPztarZidad, AllW, nú- 
mero 13, pág 398, e inserto en nuestro trabajo Don Framzsco Maria de 
León , &;EA, núm. 9, documento niun. 6, p&g 189 y s~gs. 

28  EZ PZezto Insuhr . CapztaZzdd, &EA, núm 13, pág 371 
19 El Pletto . Capztaladad, A-, núm. 13, pág. 403. 
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un Estado que manifiesta los sueldos que hoy se pagan por los 
presupuestos de Gobernación y Hacienda, y los que deber& pa- 
garse si tuviese efecto la división. 

,Como se sabe, esto no prosperó. A juicio del Coronel Quin- 
tana aO, 

"El plan formado entonces para la división de la Provincia, 
resultó después idéntico al (que luego en 1852 hemos visto plan- 
tearse, y que de haber seguido subsistiendo hubiese reportado tan- 
tas  ventajas a todas las Islas. Todo aquel trabajo se coa f~ó  a nues- 
t ro  diputado en la Corte Eustamante, a objeto de [que] gestionase 
su aprobación, haciendo allí cuantas solicitudes creyese necesario ' 
no tardó en darnos noticias favorables, por haber visto el Gobierno 
con agrado la  idea, se agitó con mayor actividad el expedle~le al 
otro año, por contar con protección en la Corte, pero las revueltas 
de aquellos tiempos, haciendo tan insegura la permanencia de los 
hombres en el gobierno, lo entorpecieron, quedando pendiente de la 
resc!UciSr, &e&qiblia." 

Para Carlos Pizarroso 31, Bustamante era "ínclito comisioria60 
y eminente jurisconsulto". Y añade : 

"Los pasos del comisionado Bustamante fueron pasos perdidos. 
No obtuvo otra contestación que la  ique daba de una manera harto 
ambigua una Real Orden de 9 de enero de 1841, en la que se  decía 
que, debiendo en breve presentarse a las Cortes el proyecto de 
división territorial, quedaban entre tanto las cosas en la forma 
que las había encontrado !a revolución." 

Contra la peticiCn de Bustamante se escrhió un opúsculo, fe-. 
@hado en Buenavista (Tenerife) a 31 de marzo de 1841 y que se 
titula Apuntaciones, ccdanzo cz~we~zte, que pueden servir para ZLG 
contestmi& a la rep~esentmi6n que dirigió a h Regencia Pro& 
siond del Reino, el licenciado D. Antonio Ruix Bustamnte 32. 

30 Vicia poZZtica , fol. 60 
31 Carlos Pizarroso Belmonte: Amles de Ea Dzputact6.n ProGzncmZ de 

Canarzas, puestos en orden e ilustrados con la historia local política coatem- 
poránea por , iSecretario de dicho EXCmO. Cuerpo Primera parte, de 1813 
a 1844 Canta Cruz de Tenerde, Librería y Tipografía Católica, 1911 Inser- 
L-- LUs e~ a.?-fiie8 de Cap6.iiil.ms en eo&empa~iz<ia,  í8iE+iBgi, torno 1, 
1913, págs 241 y 263 
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Por su texto creemos se t ra ta  de la impugnación del primero 
de los trabajos de Bustamante, es decir, el que Quintana reclama 
como suyo; si bien, puede referirse, igualmente, al segundo. Dice 
que la RepresenLacZaín de Bustamante se publicó en el '%~oletín 
Oficial de Canarias", núm. 4, del domingo 24 de febrero. Niega la 
capitalidad de Canaria; dice que debería llamarse "ciudad cons- 
titucional"; que ni Telde es  ciudad, ni Arucas y Guía villas; re- 
chaza los motivos de cambiar de capital y de "dividir esta lje- 
queña Provincia". "Yo estimo y aprecio al Licenciado D. Antonio 
ISiastamante por su talento y conocimiento jurídico". 

Quintana concluye que 33, desechada la extinción de las Juntas 
a los cinco meses de ser Jefe Político, se aprobaron todos sus actos, 
en atención a la moralidad que habPan demostrado los individuos 
que la compusieron; pero "se exceptuó lo concerniente a la divi- 
sión de la provincia, la que había de volver al ser y estado que 
tuvo antes de constituirse la Junta, por carecer la misma de facul- 
tades para establecerla". 

111.-EL PROYECTO DE GONZÁLEZ BRABO, ALONSO Y LUJÁN; 
Y EL INFORME DE DON GRACILIANO AFQNSO (18413. 

El 28 de abril de 1841 se celebran las séptimas elecciones de 
diputados a Cortes, saliendo electos por Canarias don Pedro Ma- 
riano Ramírez y Atenza, por Santa Cruz; don Gregorio Suárez, 
por La  Laguna; don Gurnersindo Fernández de Moratín y Gon- 
zález de Carvajal y don José Ossuna y Saviñón. En  15 de abril del 
siguiente año de 1842, y para suceder a Moratín y Ossuna, fueron 
elegidos don Francisco Moreno Zaldarriaga y don Manuel Ossuna 
y Saviñbn, pero fueron declarados nulos sus nombramientos y no 
llegaron a sentarse en el Congreso. E n  nuevas elecciones parciales, 
de 5 de octubre de ese año, fueron elegidos don Patricio Madan 
y don Juan Botas, que tampoco llegaron a tomar posesióri de sus 
cargos. 

a Imprenta de Rioja, calle de Candelaria, núm. 19. donde se hallarán a 
fisca Santa Cruz de TenerLfe. B'CJL, Papezes vamos, tomo 50: Sign CV-19: 
documento núm. m. 

33 V%da potitwa , cit , pág. 61 y sigs 



E h  10 de mayo de 1841 sube a la Regencia única el general 
Espartero, y forma Gobierno el 21 de mayo de 1841 don Antonio 
González, con el cual se entra en 1842. A éste le sucede el 17 de 
junio el general don José R a m h  Rodil. El 9 de mayo de 1843 pasa 
a gobernar don Joaquín María López. P el 19 del mismo mes le 
sucede don Alvaro Gómez Becerra. 

En  Canarias, al marqués de la Concordia le había sucedido, 
desde el 17 de marzo de 1841, el mariscal de campo don M~guel de 
Araoz. Su mando se prolongó hasta el 18 de abril de 1842. A éste 
le sucedió el tambikn mariscal de campo don Jaime Carbó, que 
tomó posesión el 14  de julio. 

Del Gobierno político se encargó interinamente el Intendente 
don Tomás Díaz Bermudo; luego, en junio de 1842, el sucesor en B 

N 

el cargo, don Epifanio Mancha; y a éste, ya en 20 de mayo de E 

1843, le sucedió don Pedro M. Rarnirez. O 

1. El proyecto de Gonxálex Brabo, Abnso y Luj6rz. 

5 

Con fecha 29 de julio de ese aEo de 1841 se presenta a las Cor- - o m 

tes un proyecto de ley, firmado por Luis González Brabo -el de E 

'"a Joven España"-, Juan Bautista Alonso y Francisco Luján, 
O 

por el que se divide en dos provincias la de Crtnarias, con capitales n 

E 

en Las Falmas y Santa Cruz, residiendo el Comandante General - 
a 

en Santa Cruz y la Audiencia en Las Palmas, con dos Diputaciones n 

Provinciales y dos Jefes Políticos que desempenarían las funciones 
n 
n 

de Intendente, etc. ik6n dice que tal proyecto no llegó a discu- 
3 O 

tirse en las Cortes 34. Parece un calco de la exposición o memoria 
de Bustamante, reseñada en segundo lugar 

34 León- Apuntes , pág 320 
Puede verse su texto íntegro en la publicamó:~ El, Canario vigzlante, 

BUL, Papeles vamos, tomo 94, Sign C - N - 6 ,  documento núm VI11 También 
lo copia Pizarroso: Anales. , tomo I pág 264 

Lo insertamos, por su verdadero interés de ser ia primera división ar- 
txulada, en el Apéndzce doczcmentaz, bajo el núm 1. 
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2. El informe de Afonsu. 

Ese mismo año, en agosto de 1841, don Graciliano Afonso 
(1175-1861), el. ex diputado libe~ah del trienio, que hacia tres años 
habia regresado a Canaria de su largo exilio de quince años por 
tierras americanas, produce un Informe, como Doctoral de la Ca- 
tedral de Las Palmas, en el que entiende que una oportuna divi- 
sión civil como la hay eclesiástica, calmaría toda la animosidad 
de odios provinciales, tan cruel y funesta como el odio y la dis- 
cordia fraternos 36. 

Siendo, pues, diputados a Cortes por Canarias don Manuel 
Ossuna y Saviñón (f en 1846) -elegido en 15 de abril de 1842- 
y don Pedro Mariano Rarnirez y Atenza (1799-1886) -que lo 
habia sido desde el 28 de abril de 1841-, se suscitó entre ellos una 
interesante polémica pública sobre eel debatido tema de la capi- 
talidad-división. Es Alcalde de Santa Cruz don Matías del Castillo- 
Iriarte, desde el 5 de enero de 1842 hasta el 29 de diciembre del 
mismo año. 

1. Ossuna fecha su trabajo en Madrid a 4 de julio del 42, 
y lo titula "A los habitantes de Canarias" 37. Kn él pide la conce- 
sión de Puerto Franco para Santa Cruz, se  declara partidario dmv 
la divisi6n y pone la capital de la provincia de Tenerife en La 
Laguna. Lo hizo constar en la sesión de Cortes de 1." de julio. 
Anotemos que Ossuna era natural de Tenerife,  LE director del 
Botánico de 1835 a 1838 y que murió en La Laguna el 29 de marzo 
de 1846. 

2. Don Pedro M. Ramírez le contestó en otro folleto, titulado 
"Al público", fechado en Santa Cruz el 19 de agosto del mismo 

36  Véase Alfonso Armas Ayala GraczZumo Afomso, un. prerromántzco 
españo& "Revista de Historia Canaria", La. Laguna, niims 137-140 (enero- 
dirtiemhre 1962) $ p$.g 57. 

37 Puede verse en la  BUL, Papeles vanos, tomo 48, Sign. C-V-17, docu- 
mento núm IV, y tomo 39, S ~ g n  A WI-15, documento nZun XiX 
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año En él dice que Ossuna trataba de contentar a todos: a Santa 
Cruz, con el Puerto Franco; a Las Palmas, con la división, y a 
La Laguna, con la capitalidad. 

3. Pero la polémica se amplía. A Ramírez le contestan, desde 
Las Palmas, don Blas Doreste y don Antonio Roig, en un escnto 
que, titulado del mismo modo "Al público", fechan el 26 siguien- 
t e  39. Le acusan de haber sido él, Ramírez, quien les hablara por 
vez primera de la conveniencia de la división en dos provincias. 
Sostiénese que don Pedro emplea ahora, contra el saludable pro- 
yecto de división de Ossuna, "el mismo calor con que, en una época 
cercana todavía, se expresaba para explicarlo y defa ,nder!o". En 
Santa Cruz creyeron "por la vez primera de boca del propio don 
Pedro Ramírez la exposición de un plan, en virtud del cual la Pro- 
vincia actual debería hacerse en dos, cuyas respectivas Capitales 
serían los mismos pueblos que en el día disfrutan este privilegio". 
Eon Pedro, "cual si tuviera que combatir el folleto de 19 de agosto 
de 1842, el suyo de ahora trataba y conseguía demostrar la exac- 
titud de su concepción, apoyado en la justicia de una causa santa, 
y con aquel empeño que para muchos rayara, quizá, en la impor- 
tunidad". Mediante ella -razonaba-, "aumentándose los centros 
de la acción administrativa, se mostraría más enérgica y venta- 
josa en todos los puntos la influencia del Gobierno supremo". A 
este escrito no contestó Ramirez. 

Ahora tercian otras varias personas. 
4. Don Julián Feo de Montesdeoca, en agosto del 42, dirige 

un escrito titulado "Electores canarios", desde la Vdla capital de 
- 

38 Imprenta Isleña, BZIL, Papeles %arzos, tomo 48, Sign C-V-17, docu- 
mento núm V BMT, Sign. 22-1/194, y Canpeta 33, Sign 18-8-88, hoy F 8 
22-6/17 

TambiBn fi,qra con el título de Mis escrztos en la cosa ptZblf.Ca Pr0yXt0 
Ue Puerto Franco y cizvzszón en cios ;3ro~!mc~as, de i) Nlarluei Üssiana, X-8- 

LIX-724 
Para la figura de don Pedro M Ramírez, puede verse nuestro trabajo Don 

Francisco María de León , AEA, núm 8, pág 543, nota 59 Y Vizcaya 
Cárpenter Tzpografia canarzeme, Santa Cruz de Tenerife, 1964, J Régulo, 
Estor, imp Gutemkrg,  La  Laguna de Tenerife, pag. XXXlV 

39 Imprenta de Las Palmas a cargo de D J Ortega BUL, Papeles va- 
mos, tomo 48, Sign. C-V-17, documento núm. VI. 
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Canarias 40, en el que se declara partidario de la unidad provincial, 
con capitalidad en Tenerife, y en ella, en Santa Cruz. 

5. El 27 de ese mes aparece en Santa Cruz un folleto titulado 
"A nuestros compatriotas", suscrito por "varios electores y ve- 
cinos de esta Villa". Se defienden de lo dicho por Ossuna contra 
Santa Cruz, y propugnan la unidad provincial. Su réplica abarca 
tamvién a otro folleto, "A nuestros paisanas", que firman en Ma- 
drid el 10 de julio del 42 varios naturales de Las Palmas, en el que 
pedían una sola provincia, pero con capitalidad en Las Palmas 41. 
Vizcaya Cárpenter atribuye a don Pedro Mariano Ramírez el 
del 27 42. 

6. El 11 de septiembre siguiente, desde Las Palmas, tercian 
en el debate don Antonio E6pez Botas (1818-1888) y don Juan E. 
Doreste (1814-18511, con su tra'baje, "La Ciudad de Las Palmas 
&e Gran Canaria, cmtestaník a varios im-presos. ." -" En éi sus 
autores arremeten contra Feo, a quien llaman "farsante, apologis- 
ta  miserable"; aluden a "las expresiones más urbanas que since- 

40 Imprenta de la Amistad. BUL, Papeles varzos, tomo 51, documento 
núm XXPIT, Sign C-V-20 

41 El folleto titulado A nuestros compatrwlas, BUL, Papeles vrcrrzos, 
tomo 51, ~Sign @-V-20, documento núm. XXN, Imprenta Isleña, aparece en 
un volumen que comprende otro titulado A nuestros pazsanos, éste firmado 
por Antonio Ruiz de Bustamante, Miguel Joven de Salas, Bebastián de Troya, 
Pedro de Qumtana y Llarena, Manuel Verdugo y Machado, Feliciano de Lara, 
Jacinto de Le6n y Falcón, Rafael Rancel, A. Avelino de Orihuela, Manuel 
de León, Juan Verdugo y Pestana y Domingo de LeOn Carrera de San 
Jerónimo, 43. 

E n  este segundo folleto proponen una candidatura para dos Diputados 
a Cortes: don Joaquín Aguirre, oficial del Ministerio de Gracia y Justicia 
y catedrático de la Universidad de Madrid; y el licenciado don Rafael Rancel, 
abogado de los Tribunales de la Nación Como suplente, el brigadier don 
Jos6 Herrera Dávila. Y para la terna de un Senador: el coronel don Cris- 
t&al Manmque y Cabrera, el coronel don Francisco *María de León y Falcírn 
y el coronel don Jos6 de Quintana Llarena. 

42 Antonio Vizcaya Cárpenter: Tvpografia Canurzense, Santa Cruz de 
Tenerife, 1964, J Régulo, Editor, Imp Gutemberg, La  Laguna de Tenerife, 
pág. 88, nELm 163 

43 La cmdad de Las Palmas de Gran Canarza, contestawio a varios zm- 
presos pzcbZ%cados en  la Vzlla de Santa Cruz de Tenenfe, demuestra su supe- 
rzorzdad respecto de esta ziltzma. Imprenta de Las Palmas a cargo de 3 Or- 
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ras" de don Pedro M. Ramirez; dicen que Concordia es "de infausto 
recuerdo para los infelices canarios", y se muestran partidarios 
del. "plan de división, que hemos sometido a Ia deIiberaci6n de las 
Cortes". 

7. Por último, se edita un folleto por don Sebastián Díaz, e1 
17 de octubre de 1842, que cantiene un plan económico de la di- 
visión: "Vn ciudadano en defensa de los intereses de, la ciudad de 
Las Palmas de Gran Ganarzu su patria " 44. Este don Sebastián 
era escribano de Cámara de la Audiencia. Comienza por despre- 
ciar el folleto de los "Varios eZectores y vecinos ", de 27 de agos- 
to, ya aludido; y, sobre todo, lo sostenido por don Pedro M. Ramí- 
rez el 19 de agosto; dejando de lado lo que sostiene sobre Puertos 
Francos y Capitalidad, he aquí lo que propone para la división: 

"Es todavía más interesante, en el estado actuaI de las cosas, 
que se divida l a  Provincia, de la misma manera que lo está en io 
eclesiástico hace ya 24 años.. ." 

"Que esta división, lejos de ocasionar mayores gastos a l  Es- 

tega Sepbembre de 1842 (BMT, Sign 22-1/139 actual F 6 22-6123 BUL, 
Papeles Qarzos, tomo 51, documento núm XXV, S ~ g n  C;"-V-20) 

Don Juan Evangelista Doreste nacló en Las Palmas el 11 de septiembre 
de 1814, se Licen~i6 de Abogado en Uadrid en 1847; fue Secretario de la 
Junta da Canaria en 1843 Fue secretario del part~do progresista en 1841 
Mur~ó del cólera en jumo de 1851. 

Don Antonio Mpez Botas nació en Las Palmas el 18 de diciembre de 1818. 
Se doctoro en Leyes en La Laguna el 7 de agosto de 1842 Se a5116 al par- 
tido progres~sta. Creó el llamado partido canario Luego fundó el llamado 
partido bombero Diputado a Cortes en 1869, por el partido monárquico- 
dsmocrábco de Gran Canana Votó al Rey Amadeo de Saboya FLie deslg- 
nado Flscal del Tribunal de Cuentas de Cuba, donde fallecu5 en mayo de 1888- 
Sus restos se trasladaron a Las Palmas, a donde llegaron el 2 de agosto 
de 1904. Deke verse su biografía, escrita por Renato González: Bwgrafia 
del señor D. Antomo L a e x  Botas, ivíadrrd, 1359, Iiifip de Santos Lar;;& 3.- 
blíoteca de su bimieto D D ~ g o  Cambreleng Mesa, abogado de Las Palmas 
de Gran Canana y buen m g o  mio 

46 U n  czudadano en defensa de los zntereses de íh czudad de Lm PaZms 
d e  Gran Canarza su patrza. contra las pretenszones zrnpuestas del Paerto 
de Santa Cruz sobre la caputalidad de  esta Provzncia Imprenta de Las Pal- 
mas, año de i842. BIvii, SL-T 22-i/i76 y íG-6-166, actüahieíite F 7 22-6/21 
BUL, Papeles varios, tomo 58, documento nfim X, Sign C-V-24. Museo Ca- 
nano, Colección Roja, 3, documentos hist6ricos, folletos varios, Sign -e-1175 
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tado, las dos provincias, con sus respectivas autoridades y funcio- 
narios, en los ramos administrativos, consumirán menos que lo que 
consume en el día una sola." 

Dice que la división 

"es absolutamente necesario para extinguir las rivalidades que tie- 
nen lastimosamente entorpecida su prosperidad común". 

Reprocha a don Pedro M. Ramirez que no haya contestado a 
Roig y Doreste [26 agosto 18421 ; dice que "las Islas Canarias, 
que se hallan divididas por mar desde doce a cuarenta y cinco le- 
guas como se ha demostrado, necesitan disposiciones especiales 
para que el servicio phblico no se entorpezca por este motivo, como 
está sucediendo frecuentemente". Le acompaña ai trabajo un 
Estado de los sueldos presentes y 11~turns. 

Anotemos que es Alcalde de Santa Cruz don Pedro Bernardo 
Fomtall, quien lo ejerce desde el 7 de enero de 1843 al 23 de marzo 
de 1844. 

V.-EL PRONUNCIAMIENTO CONTRA ESPARTERO : JUNTAS 

GUBERNATWAS (1843). 

Pero la s i tuacih nacional ya había llegado al limite. Se pro- 
duce en julio de 1843 el levantamiento contra Espartero, que tiene 
que exiliarse, saliendo de España el 30 de ese mes. El  levanta- 
miento lo fue de moderados y progresistas, a la vez. 

Se forma un Gobierno Provisional, a cargo de don Joaquín 
María Lópea, el 23 de julio, que es idéntico al del mes de mayo 
anterior. Y surgen por toda España nuevas Juntas gubernativas. 

Asi, en Canarias. en d a s ,  en primer témino  y como en 1840, 
Gran Canaria. E e  aquí lo que relata h O n  45:  

"La Isla de Canaria, pues, que atisba siempre solícita el mo- 
mento de emanciparse de la  obediencia a la capital, a la  que con- 
sidera como su  enemiga implacable, no desperdició por cierto el 
estado de cosas en que la Península se encontraba; y sin espe- 

$5 León. Apuntes , pág 300 
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ranza y vencido el Gobierno del Regente, a quien sólo obedecía 
corto número de ciudades, la ocasión era la más a propósito para 
las revueltas populares, y éstas las hubo en los &as 23 y 24 de 
julio en la Ciudad de Las Palmas." 

Las Palmas formó su  Junta, independiente de Tenerife, el 26 
de julio. La compusieron, según el propio León 46, "el coronel don 
José Quintana Llarena, Presidente; el Conde de la Vega Grande, 
Vice-Presidente; don Antonio Jacinto Falcón, don Manuel Lugo, 
don Antonio Roig, don Sebastián Díaz, don Domingo Navarro, 
don Rafael Rancel, don Antonio LÚpez Botas y don Juan Evan- 
gelista Doreste, Secretario". 

Don José Quintana 47 censura la actuación de la Junta de Gran 
Canaria. 

E n  Tenerife se convocaron varias Juntas de Autoridades, para 
resoiver ias revueltas de Gran Canaria. La p r i i i~e~a  se celebró en 
La Laguna el 27 de julio, bajo la presidencia del General Carbó, 
quedando en Santa CTmiz el Jefe Político, don Pedro M. Ramírez. 
Es que en La laguna  residían los hombres más influyentes del 
partido moderado. El día 31 se eligió una Junta Suprema Guber- 
nativa. Estaba compuesta, según informa León 48, 

"del General 'Carbó, presidente, del conde del Valle Salazar, vice- 
presidente; de los marqueses de San Andrés y del Sauzal; de don 
José Trujillo [secretario J ,  don Domingo Darmanin [secretario 1, 
don José de Lorenzo CCáceres], don Alonso del Hoyo, don Manuel 
Padilla, don Manuel Monteverde, don Marcos Peraza [y Ayala, mi 
tatarabuelo], don Bernardo Espinosa, y el autor de estos apuntes 
[el propio don Francisco María de León]". 

Y añade algo curioso y de cierta trascendencia: 

"Pero estos tres Últimos [Peraza, Espinosa y León] no acep- 
taron sus encargos, y por consiguiente no concurrieron a ninguna 
sesión, ni se hallaban tampoco en La Laguna cuando fueron norn- 
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brados. La Junta, siguiendo el ejemplo de todas [sus] iguales, 
principió por conceder grados a los militares, y ensañóse también 
con los que tuvo por desafectos, separándolos de sus destinos." 

Constituída la Junta de La Laguna en la madrugada del 31 de 
julio, esa misma manana en Santa Cruz hay novedades. Ramírez 
renuncia a su Jefatura política y se retira "a la vida privada"; 
se reúne el Ayuntamiento y se crea otra Junca, con el fin de velar 
por "la paz y el sosiego público"; "pero no le valió tampoco su 
misión conciliadora, de elegir casi todos los individuos de la Junta 
de La Laguna y algunos de los de Canaria". 

En efecto, la integraban 49 : 

"El capitán general Carbó, presidente; el brigadier Hoyo, vice- 
presidente; don Joaquín Villalba -Comandante de Marina- y don 
JUar, For~cds, pr Sznta Criiz; el conde de Salazar y don José 
Trujiilo, por La Laguna; don Manuel Padilla, por La Orotava; 
el marqués del Sauzal, por el Puerto; don José a c e r e s ,  por Icod; 
don Fernando Guezala, Mayor de Plaza, por Garachico; don Miguel 
Ruiz y don Francisco López Vázquez, por Gáldar; don Jose Fons- 
pertuis y don Ignacio Peraza, por La Palma; don Francisco Rosa 
y don Francisco Castillo-Valero ", por Lanzarote; don José Joa- 
tquín Monteverde, por Fuerteventura, y don Isidro Fernández, por 
el Hierro." 

O sea, que en este año de gracia de 1843 en Canarias no eran 
dos, sino tres, las Juntas importantes: Las Palmas, La Laguna y 
Santa Cruz. Y entre ellas pugnaron, singularmente La Laguna y 
Santa Cruz. Lo refiere por lo menudo León. 

En síntesis, el general Carhó se negO a jurar el cargo de pre- 
sidente de la Junta de Santa Cruz, manifestando que sólo reconocía 
1% 65 La L a g u a .  N:: h u h ~  ~ c ~ e r r i n  entre ambas; y CarbCi renunció 
el mando en la madrugada del 2 de agosto. Se elige capitán ge- 

49 León Apuntes  , pág 302, nota 2 
so Sobre don Francisco Castillo-Valero y Ossorzo de los Ríos, nli bis- 

a.buelo paterno. puede verse la esquemática biografía trazada en mi trabajo 
Don Franczsco Maria de  León , AEA, núm 8, pág 628, nota 182 Y su 
fotografía allí publicada, págs 616-617. 

Núm 14 11968) 561 
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neral al  hrigadler don Fausto del Hoyo, y para su puesto de Se- 
gundo Ca%o se nombra al coronel de Artillería don Joaquín Hi- 
dalgo Mesmay. Siguieron alborotos entre ambos pueblos, y Carb5 
se embarcó en el bergantín "Soberano", que como guardacosta 
estaba en puerto, en unión de su familia y del Jefe de Estado 
Mayor, coronel don Bartolomé Gaiman. Igualmente se embarcó don 
Pedro M. Ramirez, "dando al pueblo una sentida alocución desde 
el buque a donde se había refugiado ;'; que lo fue, en primer tér- 
mino, el místico "Corzo" j2. 

Después de muchas incidencias, el 14  de agosto llegó el correo: 
por Real Urden de 11 de ese mes, don José Martínez Martí, Juez 
de P." Instancia de La Orotava, era nomkrado 3efe Político en 
comisión, y se posesionó del mando. I también llegó en él la orden 
"que dejaba en clase de consultivas las juntas que la revolución 
había creado" j% Se ordenó que subsrstiese solo la W t a  que pri- 
mer= se huhirse :nsta!ad=: !u. de Las Pzlrnau se trau!ac% a Santa 
Cruz. Pero antes de su traslación se nombraron nuevas autorida- 
des, y en 2 de octubre de 1843 aportaron a Santa Cruz las Autor:- 
dades nombrades por el Gobierno : 

"Fueron éstas, en lo militar, el mariscal de campo don Fermin 
Salcedo, y en lo económico, el intendente don Trino Quijano, ex 
administrador de la  aduana de La Coruña, que interinamente se 
encargó del mando civil, y que se retiró de las islas el 7 de junio 
de 44, sucediéndole en la intendencia don José Berriz de Guzmán, 
harto conocido en ellas, ya  como corregidor de La Laguna, ya 

51 León- Apuntes , págs 302 y 303 Ver la alocución citada en nues- 
tro Don Franczsco Maria de Le&? , AEA, núm 8, pág 560, nota 94 

52 Nuestro ya conocido Sebastián Díaz, miembro de la Junta de Gran 
Canaria, escr~bib un folleto que tituló Al públzco [Las Palmas de Gran Ca- 
naria, septiembre 9 de 1845 BUL, Papeles varaos, tomo 48, Sim C-V-17, 
&yumenio n- Xvv-j La junta de Canana se iiabia i1iaiijfesta6u cuiiti-a e: 
Regente de la Audiencia, don Juan Garcia del Pozo, y lo había embarcado 
para la Península Díaz se declara anti-esparterista g llama tirano d don 
Baldomero Coloca a la cabeza de la facc~ón esparterista a don Pedro M EZa- 
mírez, añadiendo que con éste se puso de acuerdo el regente Garcia del Pozo 
para sofocar el pronunciamiento de Gran Canaria contra Espartero La >unta 
,.-%-_ iii..Jiili 2 - 7  T, ---- L -  2- 7 -  *..a: ~i i iu í a  atiuruauu la i r l a ~ - u i a  uel ncscriLe uc la nuuicritila en 21  lie agosta de 1843 

53 León Apuntes , pág 304 
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como intendente de policía y subdelegado de fomento. De él hemos 
hecho mención en los libros anteriores. Don Miguel Díaz, llegado 
el 16 de enero de 1844, fue el jefe político elegido, aunque no de 
genio más aventajado que Quijano, y cuyos antecedentes y servicios 
ciertamente que no le hacían acreedor a destino tan importante. 
Era sólo escribiente del ayuntamiento de Andújar, pero tenía por 
hermano a don Ventura Díaz, hombre de influencia en la revolución 
pasada. La permanencia del don Miguel en la provincia, que se 
prolongó hasta abril de 1847, no se señaló por cierto con ninguna 
medida de utilidad ni de importancia" a. 

El 8 de noviembre de 1843 se declara la mayoría de edad de 
Isabel 11, a quien sólo faltaban unos meses para poder reinar jí. 
El 20 de ese mes forma el primer Gobierno de su reinado don Sa- 
lustiano Olózaga, cuyo paso fue muy rápido, por la forma de la 
consecución del Decreto de disolución de Cortes -28 de noviem- 
bre de 1843-. Su Gobierno se llamó de "unión nacional", o sea, 
un "centro izquierda" 56.  

Pero al fin, en 1.0 de diciembre de ese año de 1843, suben al 
Poder los moderados, presididos por nuestro ya conocido don Luis 
González Brabo, a quien había de suceder el 3 de mayo de 1844 
el general don Ramón Narváez. Los moderados, es decir, un "cen- 

54 León: Apuntes  , págs 304 y 305. 

55 ,Debe verse el acta de 7 de agosto de 1843, inserta en la citada obra 
de Lledó [El  Mznktro de Justzcza , pág 561, autorizada por don Fermíri 
Caballero, M~nistro de l a  Gobernación de la Península y Notario Mayor de 
los Beinos, habilitado para el acto en vlrtud del Decreto del Gobierno pro- 
visional de ese día El Ministro de Gracia y Justicia lo era el propio Pre- 
sidente del Consejo de Ministros, don Joaquín María López, y actuaba en 
el acta junto con la Reina. 

56 Sobre el incidente Olózaga-Isabel Ii, de <<la cogida de ambas manos", 
puede verse el acta de 1.Q de diciembre de 1843, inserta en la citada obra 
de Uedó [E1 MznLstro , p&g 581, autorizada por don LUIS González Bravo, 
Mimstro de Estado y Notario Mayor de los Reinos, para recoger una solemne 
riec!arwicb de !a Xe~r,a UvEa Iu&e! E TvTer ?a :nterpretac:& ;;~mAnt;co- 
amorosa del Conde de Romanones. Un drama polát.Eco Isabel 11 y OZózaga 
[ 2  a edición, Esspasa-Calpe, S A., Madrid, 19421, pág. 125. 

NUm 14 119681 563 



tro derecha" j7, se mantendrían en el Poder por espacio de veinti- 
cinco años -1843 a 1868-, sin más intervalo que el del bienio 
progresista de 1854 a 1856. No hay que olvidar que la propia híniór, 
Liberal, de nuestro paisano don Leopoldo O'Donnell, era también 
de tinte moderado. Es Capitán General de Canarias el Mariscal de 
Campo don Fermín Salcedo, y Jefe Político, don Miguel Díaz. 

León dice que las nuevas elecciones se celebraron el 29 de. enero 
de 1844; que quedó preponderante el partido de Canaria (1.459 
electores por Las Palmas contra tan sólo 729 por Santa Cruz) ; 
pero que los "elegidos, a causa de la inesperada disolución de aque- 
llas Cortes, no llegaron a ocupar asientos en sus escaños" j8. Uno 
de eIlos fue Escosura, según hemos de ver después. 

Para Morales Lezcano j9 es en este año de 1843 "cuando la ri- 
validad interinsular alcanza su apogeo". 

Prácticamente, según hemos visto, no existen diputados a Cor- 
tes, elegidos y posesionados. 

En  el mes de enero de 1844 se verifican las elecciones de la 
nueva Diputación provincial. Fueron elegidos: por la capital, don 
Angel Morales; por La Laguna, don José Trujillo; por La Oro- 
tava, don Francisco Maria de León; por Las Palmas, don Antonio 
Roig, que renunció, y al que sustituyó don Esteban Nanrique; por 
Gáldar, don Bartolomé Cifra, y por pase de éste al Consejo Pro- 
vincial, don Juan Botas; y por La Palma, don Manuel Abreu y 
LujánGO. Era  Secretario de la Diputación don Domingo Bello y 
Espinosa. A León se le eligió Vicepresidente en la sesión del 26 

57 El que srguiendo la terminología de Carlos Seco es definido como "una 
situación moderada, abierta hacia las filas del carlismo posibilista." [Carlos 
Seco Serrano: Estudzo prelzmznur a las Obras de Ramón de Mesonero Roma- 
nos, BkE, tomo 1, nlím 199, Madrid, Ediciones Atlas, 1967, pág LVI] 

58 León: APuntes , pá,g 305 
59 wctor Morales Lezcano Sintesas de la hzstor~a económica de Cana- 

nas, "Enciclopedia Canaria", Aula de Cultura de Tenerife, 1966, niim 4 

Lito A Romero, S A,, Tenerife, pág 42 
60 León. Apuntes , pág 305, nota 1 
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de marzo de 1844 61. Ese día, León presentó la siguiente propo- 
sición, referente a la institución llamada de Protección y seguri- 
dad p6blica -que no era otro que el nombre dulcificado de la 
policía 62 : 

"V. E. debe, pues, empeñarse en destruir la idea {que tanto ha 
perjudicado a las Canarias, de que el Gobierno las considere como 
una de tantas provincias ..; y puede indirectamente fijar la pri- 
mera base para conseguir algún día el privilegio de ser regidos 
en todos los ramos de la Administración por reglamentos excep- 
cionales y a propósito para formar el bien de dichas Islas." 

La  Diputación así lo acordó; pero, seguramente temerosa de 
disgustar al Poder central, siapmnió el párrafo relativo a los re- 
glamentos excepcionales. 

Pues bien; con relación a nuestro asunto, León, en la sesión del 
6 de mayo de ese año, presenta una proposición relativa a la di- 
visión territorial y cambio posible de capitalidad, en la que man- 
tiene la capitalidad del Archipiélago en la isla de Tenerife y en 
su vilIa de Santa Cruz. La Corporación, 

"abundando en los mismos principios que acaba de emitir el 
Sr  León . acordó elevar al Gobierno de S. M. la exposición consi- 
guiente, comisionándole para la redacción del proyecto en unión 
con la Secretaria, que le franqueará todos los datos que se con- 
ceptúen necesarios y que obren en la  misma; debiendo estar prepa- 
rados todos los trzbajos para la próxima sesión, que se celebrará 
extraordinariamente el 10 del corriente por la noche" 63. 

En efecto, el 10 de mago M se lee 

"el proyecto a S. M. sobre la necesidad de que se conserve la capi- 
talidad de la provincia en esta misma Villa y se cree un partido 
judicial en cada una de las Islas de Fuerteventura, la Gomera y el 
Hierro, si, como este Cuerpo ha llegado a entender, se  procede por 

61 Lzbro de Actas de Za Dirputaczón, niim 9, años 1844-45, fol. 10 v 
62 ¿e& Apuntes  , pag 306 
63 Lzbro de Actas, fol. 17 v 
64 Lzbro de Actas, fol 22 
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el Gobierno a la rectificación de la división del territorio, y se 
acordó aprobar al mencionado proyecto, dándosele el curso que co- 
rresponda''. 

La proposición lleva fecha 6 de mayo, y la Representación a 
S. M. la del día siguiente, 7 ". 

Más tarde, en la sesión de la propia Diputación del 20 de junio 
de ese año 66, el diputado don Esteban Manrique de Lara leyó una 
exposición contra la Representación sobfe capitaiidad, en la que 
entiende debe ser la capital la ciudad de Las Palmas. La Corpo- 
ración no le admitió dicho papel, por no ser una proposición, ni 
una protesta, ni poderse protestar de acuerdos anteriores a su 
nombramiento de diputado; y no se insertó en el acta. Los dipu- 
tados Abreu y Botas se abstuvieron de votar en este asunto. El 
señor Manrique de Lara presentó, entonces, su renuncia al cargo, 
en sesión de 11 de agosto, y se le admitió la misma el siguiente 
día 30 G'. 

Anotemos que es Alcalde de Santa Cruz, desde el 26 de marzo 
de 1844, don Bartolomé Cifra, quien lo desempeña hasta el 18 de 
enero de 1845. 

Se celebran el 7 de enero de 1845 las nuevas elecciones para 
diputados a Cortes; pero no llegaron a ocupar sus asientos los 
elegidos, porque fueron disueltas por R. D. de 23 de mayo siguiente. 

La nueva Constitución se promulga el 23 de mayo de 1845: es 
de las llamadas "pactadas" o "de soberanía compartida". 

Por la ley de 2 de abril de 1845 se crean los Comejos Provin- 
ciales, verdaderos Tribunales de lo contenc~oso-administrativo, 
"que habían de sustituir a las Diputaciones en gran parte de las 
atribuciones que en un orden regular no debían éstas ejercer" 

65 Hemos  publicado íntegramente este documento en nuestro traba20 
Don Frunezsco M a r h  de León , ya citado, AEA, núm 9, pág 205 y siguien- 
tes, ApéndZce documental, núm 9 A él nos remitimos 

66 Libro de Actas, fol 37 

67 Ltbro de Actas, fols 58 v y 63, respectivamente 
68 Le6n AZMmtes , pág 308 
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Consiguiente con la nueva Constitución de 1845, se dio nueva 
Ley Electoral. Dice León G3 que esa ley estaba "basada sobre prin- 
cipios menos expuestos a fraudes, y sobre todo, única que con 
relación a la rivalidad de las Islas podía acomodarles. Divididas las 
provincias en distritos electorales, en cada uno de ellos lucharían 
candidatos contra candidatos, y no había el inconveniente de que 
para hacer triunfar a una persona determinada, hubiese de elegir 
a otra a quien se repugnase. La guerra sin tregua hasta ahora 
entre Tenerife y Canaria debía cesar y cesó con la nueva ley, y 
en esta parte las islas ganaron, porque se cegó una fuente inago- 
table de rencillas". "Quedaron como distritos y con derecho a nom- 
brar cada uno un diputado, Santa Cruz, Laguna, Oroiava, Las Sal- 
mas, Guía y La Palma". Por eso, a partir de entonces, Canarias 
elige seis diputados a Cortes en lugar de los cuatro que venía eli- 
giendo. 

Al Jefe Político don Miguel Díaz le sucede don Bartolom6 Ve- 
lázquez Gaztelú, que, nombrado por R. O. de 7 de abril de 1847, 
toma posesión el 22 de mayo siguiente. Gobernó las Islas hasta 
febrero de 1848, en que se "le ascendió" al Gobierno civil de Ba- 
d a j o ~ .  Según cuenta Le& 70, era "un joven nacido en Jerez, hijo 
segundo del Marqués de Campo-Ameno, y Secretario que había 
sido de los gobiernos de Murcia y Cádiz". 

Al General Salcedo le sucede el Mariscal de Carnpo don Segundo 
Ulibarry, que se encargó del mando el 1." de mayo de 1847; y al 
Intendente Bérriz le había sucedido, desde septiembre de 1846, 
don Juan de los Santos Méndez. 

mn r a ~ ~ a l u c ;  A I - . . . ~ A ~  de Santa CL'L~Z do: J& IYLI~S de "irmda, desde e! 

3 de febrero de 1846 hasta el 2 de abril de 1848. 
Bajo el mando de Velázquez se celebran el 6 de. diciembre de 

1846 las décimas elecciones para diputados de Cortes, primeras de 
la nueva legislación electoral. Fueron elegidos don Vicente Díaz 

69 León Apuntes , pág. 307. 
70 León Apuntes , pág 311. 
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Canseco -a quien se reeligió el 8 de abril de 1848 por gracia del 
Gobierno-, secretario particular del General Narváez, por Santa 
Cruz; don Joaquín Roncali, Regente de la Audiencia de Oviedo, 
por La Laguna; el General don Juan de Lara, luego Ministro de 
la Guerra, Comandante del Campo de Gibraltar, por La Orotava; 
don José María Mora, literato, por Las Palmas; don Jacinto Félix 
Domenech, luego Ministro de Hacienda y Gracia y Justicia, por 
La Palma; y don Jacinto de León y Falcón, por Guía. Y como se 
pregunta León : 

"Y ¿cuál  de éstos, a no ser el iiltimo, tenía ni el más ligero 
conocimiento de la provincia de Canarias, ni por ella se intere- 
saba ?" 

Aclaremos que correspondía elegir un diputado por cada 35.000 
almas, y que ei censo oñciai de ia provincia de Canarias arrojaba 
entonces la suma de 230.000 habitantes. Las Cortes se abrieron 
el 31 de diciembre de 1846. 

Mientras tanto, las cosas nacionales no marchaban demasiado 
bien. A Narváez le sucede, en 12 de febrero de 1846, don Manuel 
Pando, Marqués de Miraflores, cuyo Gabinete sólo durará treinta 
y cuatro días. Vuelve Narváez el 16 de marzo, y mejora la marca, 
gobernando -por segunda vez- por espacio de diecinueve días. 
Y en 4 de abril accede al Poder don Francisco Javier Isturiz (1790- 
1871), durante cuyo mandato se celebra la boda de la Reina Isa- 
bel 11, el 10 de octubre de 1846 En 28 de enero de 1847 se encarga 
del Gobierno el Marqués de Casa-Irujo, Duque de Sotomayor. En 
28 de marzo del 47 le sucede don Joaquín Francisco Pacheco, jefe 
de la facción llamada de Zos prztanos, que luego desembocarían 
en la U n i h  Liberal -que acaudilló O'Donnell- Por fin, en 31 
de de 1847, eiij-ra a g07riei~iiai= don Florencio Garda G~yena,  
buen jurista, manejado tras el telón por el célebre don Jos6 de Sa- 
lamanca y Mayo1 y por el literato, poeta y político don Patricio de 

7 1  León- Apuntes , pág 312 Don Jactnto era el hermano más pequeño 
de don Francisco María ya aludido Xac16 el 1 de diciembre de 1798. fue 
varias veces Diputado y Senador por Canarias (18721, casó con dcfía Casta 
de Barreda Yebra y Olza y murió en Madrid el 23 de junio de 1678 
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Don Francisco Erlmonte y Vilches (1824-1896). Ole» propiedad rle su nieta Crirmcn 
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la Escosura y Morrogh (1807-1878), Ministro de la Gobernación; 
personaje este que tuvo su importancia para Canarias, sobre todo 
en las luchas divisionistas 72.  Había sido diputado por Canarias, 
electo el 29 de enero de 1844; pero no llegaron entonces, como ya 
dijimos, los diputados a tomar asiento en las Cortes. Fue un ver- 
sátil : primero, moderado, leal a la Reina Cristina, con Donoso, Nar- 
váez, los Pezuela; sobre 1848 se unió a los progresistas como un 
claro esparterista; se le califica de "progresista templado", de un 
eclecticismo moderado; después fue miembro de la Urtión Liberal, 
de O'Donnell; y más tarde, diputado radical, con Ruiz Zorrilla. 

Pues bien: siendo Escosura Ministro de la Gobernación, con el 
citado Gabinete polaco de García Goyena, dictó el R e d  Decreto de 
29 de septiembv-e de 1847, por el que se fundaba la división del te- 
rritorio nacional en once regiones, formando Canarias una sola re- 
gi&. Hoy no es ocioso que hagamos constar este precedente del 
resurgimiento de las regiones o reinos. Volveremos sobre este pun- 
to, al tratar del federalismo. 

Los once gobiernos generales eran: Castiíla ía Nueva, con ca- 
pital en Madrid; Cataluña, capital Barcelona; Andaluciu, capital 
Sevilla; Valencia y Murcia, capital Valencia; GaZicia, capital La 
Coruña ; Aragón, capital 'Zaragoza ; Grmcib,  capital Granada ; Cas- 
t41a la V k  ja, capital Valladolid ; Extremadura, capital Bada joz ; 
Camtahh, capital Pamplona, y Burgos, capital Burgos. En  cada 
uno de ellos habría un gohernadov- civil general; en cada provin- 
cia -las que subsistían, por tanto-, un gobernador civil de pro- 
vincia, cuyas funciones ejercería en la suya el gobernador civil 
general ; y en algunos puntos, un subdelegado civil: "En las Islas 
Baleares y en las Canarias no se hace alteración por ahora". Se 
acompañaba un Reglamento. 

Y dice Alcubilla 73: "Pero un cambio ocurrido en la política 
ministerial produjo la suspensión de la referida reforma, por otro 
Real Decreto de 5 de octubre del mismo año 1847 (C. L. Tomo 

72 P a m  un esbozo biográfico de Escosura piede verse nuestro trabajo 
Don Franczsco Maria de León , AEA, núm 8, pág 576 Ver su efigie en 
la &Tiirla rifJlyi. m. 

7 3  Dtccaonar~o de  la Admznwtracdn española, 6 ' edición, tomo VIIX, Ma- 
drid, 1919, pág 107 



XLII, págs. 173 y 215. Debe verse también el "Diario de sesiones", 
legislatura 1847-1848, to-mo 1, pág. 29, sesión de 24 de noviem- 
bre de 1847) 7 4 .  

Por Real Orden de 1 de diciembre de 1847 se crea un Subgo- 
Gernador en Gran Canaria ; y por otra de 23 de marzo siguiente [de 
18481, otro en La Palma. Ambos fueron suprimidos por la Orden 
de 22 de septiembre de 1849. 

Destaquemos que a fines de 1848, el 15 de diciembre, nace el 
partido demh-ata, como una fracción del progresismo, que acau- 
dillado por don Nicolás María Rivero, linda ya con el republi- 
canismo 7 5 .  

Viene ahora el capitulo de la divzsión, por antonomasia: la que 
fue concedida por don Juan Bravo Murillo, mediante el Real De- 
creto de 17 de marzo de 1852 76, el político extremeño que acredi- 
tó su perspicacia no sólo con este decreto sino con el de los Puer- 
tos Francos, régimen concedido a Canarias poco tiempo después. 

Desde el 14 de enero de 1851 está Bravo Murillo en el poder. 
En el ministerio de la Gobernación, don Manuel Bertrán de Lis 
-quien luego, en las eIecciones de 1858, seria diputado a Cortes 
por Las Palmas, derrotando a Escosura. Era  llamado cariñosa- 
mente en Canarias Beltranito. Son diputados por Canarias, elegi- 
dos en julio de 1851, en las duodécimas elecciones, don Rufino Ca- 
rrasco -pariente del Jefe Político Halleg-, por Santa Cruz; don 
Trino González Quijano, por La Laguna d s t e  falleció siendo Go- 

74 Como fuente importante para conocer los distintos 2royectos de 
reqzonaZwacwn. del siglo XIX debe verse Joaquín Sánchez de Toca Regzo- 
nalzsmo, Munzczpaksmo y Centralixaczón, Madrid, Editorial Reus, 1921, vo- 
lumen X V  de la Colección "Biblioteca Sociológica dc autores españoles y 
extranjeros" Por lo que hace al proyecto de Escosura de 1847, véase sus pá- 
ginas 202. 203. 204 y 208, nota 1 

75 Ver Antonio Eiras Roe1 EZ parttdo dernúc~atcz. español U Q 9 - 1 8 6 8 ) .  
Madrid; Edmones Rialp, S A . 1961, singularmente a partir de la pág 142. 
donde hace matmaciones a este respecto 

7 6  Ver tam'hl&n la Real Orden de 7 de abril de 1552 
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bernador de Alicante, en la epidemia de cólera-; don Juan Mo- 
reno y Benítez, por La Orotava; y don Gregorio Suárez y Mora- 
les, por La  Palma. Esto por lo que hace a Tenerife y La Palma. 
Gran Canaria, afectada por el cólera, que había aparecido en los 
primeros días de junio, y que no cesó hasta el 21 de noviembre, 
celebró sus elecciones en este último mes; y resultaron elegidos 
don Jacinto de León y Falcón, por Guía y don Cristóbal del @as- 
tillo y Manrique de Lara 77, por Las Palmas. Esta legislatura duró 
desde el 1 . 9  de junio de 1851 hasta el 7 de enero de 1852. 

Es Capitán general, desde 1851, don Antonio Ordóñez y Vi- 
Ilanueva, que acababa de mandar en Cádiz; y Gobernador civil 
don Francisco González Ferro, desde el 21 de agosto de 1851: ha- 
bía sido Subdelegado de Fomento de Cáceres, en 1834, y desde 
entonces estaba cesante. E s  Alcalde de Santa Cruz don Esteban 
Mandillo, desde el 14 de febrero de 1852 al 10 de enero de 1854. 

Anotemos que, a juicio de León, el cólera de 1851 fue uno de 
los motivos que decidieron a los canarios a intensificar su lucha 
por la división de la provincia: 

"Ella fue una de las causas que más estimularon a aquellos 
naturales para procurar la división de la Provincia, que a poco 
tiempo tuvo efecto, pues desearon entonces tener autoridades que 
pudiesen de más cerca auxiliarles en casos semejantes" 

Proyecto 

"al que dieron no poco impulso las quejas, quizá injustas o tal 
vez exageradas, sobre el desamparo en que en la pasada época 
del iuvierori las autur-ida,des a isla iixipoi-taiite" 

~7 Don Cristdbal del Castillo nació en Las Palmas el 14 de juho de 1818, 
fue abogado, diputado moderado en 1851, 1853, 1857 y 1867 Murió en Gran 
Canaria el 28 de febrero de 1871 Fue ahijado y Único heredero del magistral 
don Juan Casañas de Frías (1783-18521, natural del Hierro y gran figura 
dei Wxido Catedrai Ce Canaria En ei testamento cie Frías figura, como uno 
de sus albaceas, el coronel don José Quintana y Llarena. 

7 s  León Apuntes , pág 318 



38 MARCOS G U I ~ R Á  PER.JZA 

Por tanto, con el Real Decreto citado 

"se dividió la Provincia en dos distritos, confirmando la capita- 
lidad a Santa Cruz, creando dos Subgobiernos en Canana y en 
Tenerife, dotando a ambas Islas con las mismas oficinas, y dando 
al Capitán general el título de Gobernador, con facultades de po- 
der dirimir los conflictos que en el Gobierno general de la Pro- 
vincia se of recieren" 

Y concluye 

"Este Decreto, pues, se recibió, como era regular, con mues- 
tras del mayor alborozo en Las Palmas, adonde se celebraron sun- 
tuosas fiestas, y se recibió con frialdad, cuando no fuese con sen- 
t:mient~, er, Sar,Sa C r ~ z ,  aznqUe en !u realidad de !as e s a s  m 
perdía sino unos cuantos empleados de menos" 79. 

Se crearon nuevas autoridades León informa que 

"Ferro fue declarado cesante y eligiéronse para los subgobier- 
nos, a saber, para el de Tenerife a don José Joaquín de Monte- 
verde [y Bethencourt], que a la sazón era secretario del gobier- 
no político, y para el de Canaria a don Rafael de Muro y Col- 
menares, hijo primogénito del marqués de Somerue!os y secre- 
tario que había sido del goblerno polít~co de Toledo" 

Para  realizar la división actuó el sucesof del Teniente general 
Ordóñez, don Eusebio Calonge y F'eñollet, Mariscal de Campo, que 
se posesionó del mando en 14 de junio de 1852. Fue nombrado Ca- 
pitgc genera! & Navaira e1 >o de diciembre de es- añn. 

Por su  parte, Quintana y Llarena nos cuenta casas muy inte- 
resantes, que, en muchos puntos, confirman lo dicho por León con 
relación al cólera como motivo desencadenante. De ellas destaca- 

7 9  León: Apuntes , pág 320 
so León Apuntes , pág 320 Muro fue después sub-gobernador de 

Gran Canaria en 1861 y diputado por Guía en 1863 
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remos la crítica a la atribución de la división al esfuerzo de los 
diputados -Castillo y León, según vimos- 

"No obstante cuanto después se ha dicho, el referido decreto 
se dictó sin ninguna otra actuación, sin ciencia ni conocimiento 
de ninguno de nuestros diputados, interín no bajó el texto legal 
a la  firma de S M.; que entonces al saberlo todos, se entabló en- 
tre ellos una polémica desesperada: de ella inmediatamente salie- 
ron malparados los de Tenerife. Ni tampoco debe olvidarse que 
la división de provincia, ahora lograda, se ha debido en parte no 
pequeña al expediente que formó la Junta gubernativa del 40. . . 
sin el que de nada nos hubiera podido auxiliar ahora la epidemia 
colérica y esas otras cosas como se han ideado para desvirtuar el 
verdadero proceso de los asuntos y que estamos oyendo invocar 
a cada momento, y entre ellas las de dirección y agencia perso- 
nal que no han existido. Que no estará de más repetir que el ex- 
pediente de la división de la provincia lo resolvió la justificación 
del Ministro firmante del Real Decreto, sin otros datos que los 
que aquél le suministró ni aun conocimiento de ninguno de los 
diputados de las Islas, pues que en el mismo halló acumulados 
cuantos elementos necesitaba para formar juicio." 

Con relación a los actos y festejos con que se celebró la divi- 
si6n en Las Palmas, existe una interesante Memoria 82, que, según 
la más generalizada opinión, es obra de don Agustín Uillares To- 
rres "; aunque alguno la atribuya a Don Fernando Inglott y Na- 

81 Quintana y Liarena. Vzda poZitzca, phg 60 y sigs y 72 y sigs 
62 Se titula Memorza sobre la dzwzswn de la proz/zncza de las Islas Ca- 

n a r w  en dos dzstrztos adm2.nzstrativos se&n e6 Real Decreto de 17 de marzo 
de 1859 Gran Canaria, Imprenta de M Collina, 1852 [ B n ,  Papeles wczrzos, 
tomo 48, S~gn C-V-17, documento núm XVII, y C.' 19, F.Q 4-Bzbkoteca 
Aczalcdzar] 

8s Así opinan ei iv1arqué.s de Aciaicázar y don Sim6n Seníiez Fadiiia 
Ver la aportacibn de don Simón, Apéndice B, Los festejos de 1858, en la obra 
de Julián Cirilo Moreno. De Los Puertos de la Lux y de Las Palmax y otras 
hzstorzas, Ediciones '$Gabinete Literario", Las Palmas de Gran Canaria, 1947, 
pág 233. 

Es también muy interesante, para este capítulo, la obrita de J. C Moreno. 
77.. 7 .7  ... x. - ,-. . .. . .... L ...- - n* -..A. -7 ... .. . . 7. :.L.-. . - .. . u n  wwr u i r w a  uusus de U..ILLW&J I I I ~ ~ ~ ~ W V Y ~ U ~ L C L I  ~ L ~ < L S L W ~ L ~ U S  de ¿a Giv-m6-t67~ cie i852 
L o  del Tripilz Las Palmas, TLpografía del "Diario", Buenos Aires, 36, 1914 
[Museo Canario, Bblioteca]. 



varro La tal  Memoria se refiere a la noticia de la división, lle- 
gada a Las Falmas el 29 de marzo de 1852, y a los actos realizados 
con tan f a d o  motivo ese día v los subsiguientes. El 17 de abril 
llegó a Las Palmas el diputado don Cristóbal del Castillo, "con su 
interesante esposa" (pág. 15) 

El propio Millares sb alude a una Exposición de Santa Cruz 
contra la división, de 25 de febrero del 52 y a otra de La Laguna 
de 5 de marzo siguiente, que no hemos podido encontrar en nues- 
tras buscas por las bibliotecas y archivos del Archipiélago. 

Tuvo una intervención muy destacada en la consecución de la 
división el Cardenal Romo (1179-1855), Arzobispo de Sevilla, que 
había sido Obispo de Canarias de 1834 a 1847 y obtenido el ca- 
pelo cardenalicio en 1850. Romo, amigo y condiscípulo de don Gra- N B 

ciliano Afonso, fue perseguido por liberal a fines del trienio E 

(1820/23), y condenado a prisión, quedando confinado en el con- o 
n - 

vento de franciscanos de Salcedo Esto no impidió que don Gra- - 
m 
O 

ciliano le censurara, cuando se traslado a Sevilla en 1847, en unos E 
E 
2 versos dirigidos a don Lucas Ramírez, por "antiliberal y monta- E 

nista" SS. F'ue Romo, también, muy amigo de Balmes. Y partidario 
- 

de un nuevo Concordato con la Santa Sede, fue siempre y ante 3 

- 
todo sumiso a Roma. Perseguido por el Gobierno de Espartero, - O m 

retorn6 a su Diócesis a la caída y fuga del Regente a Inglaterra. E 

Fue partidario de la subsistencia del Obispado de Tenerife. 
o 

E 
Pues bien, Romo ayudó a sus amigos de Gran Canaria, para n 

E 
tratar de obtener la división. El Ayuntamiento de Las Palmas le - 

a 

envió una instancia el 19 de febrero de 1852, expresándole la ne- 2 

n 

cesidad de la división de la provincia en dos y urgiéndole a que 
n 
n 

3 
O 

84 Así lo hace constar Antonio Vizcaya Cárpenter Tzpografia canmre~zse, 
citada, niun 1231, pág 471, que recoge una nota de Acialcázar en ese sentida 

8 5  Sil prima doña I'i11i.w Manr~que de Lara 
8 6  Indzce, ya citado 
8; Hans Juretschke [Vtda, obra y pensanzzento de  Alberto Lzsta, C .  S 

1 C ,  Escuela de Historia Moderna, Madrid, 1951, pág 1021 lo califica de 
"católico liberal, opuesto a la política de Fernando VII, a la unión de altar y 
trono y a la política pedagógica Por sus ideas, comparte la suerte de 
Wartínez Marina al producirse la reacción de 3823 " 

8 8  Alfonso Armas Ayala : G~aczlza?~o A fonso, un prerronuíntzco espu?io7, 
'Revista de Historia Canaria", núm 137-140, págs 151-152 
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apoyase tal petición. A esta solicitud, Romo contestó, el 23 de mar- 
zo siguiente, haciendo constar su buen deseo, innecesario porque 
se resolvió el pleito antes de poder él intervenir, de lo que se con- 
gratulaba. El Ayuntamiento, en sesión de 20 de abril, vio este es- 
crito y acordó cantestarlo -cosa que hizo el 7 de mayo-. Uno 
de los comisionados para obtener en Madrid la división fue el Ma- 
g~strado don Manuel María de Pineda, a quien también da las gra- 
cias el Ayuntamiento, en otro escrito del mismo 7 de mayo 89. 

Sobre esta ayuda, debe verse el chispeante artículo de Néstor 
Alamo titulado El Cardemi! Romo, la dit.%Gón. de 18'52 y b s  Puer- 
tos frawos en el que inserta una interesante carta del secre- 
tario del Cardenal, don José María Ruiz Murillo, dirigida al Pre- 
sidente del Gobierno, don Juan Bravo Murillo, sobrino suyo, pi- 
diendo la división, al igual que se había hecho con Huelva. Es de 
fecha 1 . q e  febrero de 1852: 

". Entiendo que no cederá el Gobierno de su proyectado in- 
tento, pues de ese modo se cortarán disputas y nvalidades perni- 
ciosas, en ciertos casos de bastante trascendencia para aquellas 
islas, como ha sucedido ahora con motivo del cólera; y por otra 
parte, parece no será gravosa a la hacienda la deseada división 
de distritos administrativos; ya que se hizo provincia distinta a 
la de Huelva y no creo haya óbice en lo que se pretende " 

De estas mismas fechas es un manuscrito titulado "Los fieles 
y leales habitantes de la Gdslcz de Gra% 'Canaria...", dirigido a la 
Reina, favorable a la división, que existe en el Museo Canario 

S9 Pueden verse estos cuatro escritos en nuestro Apéndzce documental, 
donde los insertamos .bajo el número 2 

90 Publicado en "Falange", periódico de Las Palmas, en 1952 con las 
a g h s  N A 

T a m b i h  de Néstor Alamo puede verse su trabajo 3852. La przmera Dzm- 
sión 3, el Decreto de Puertos Francos, publicado en 'Talange", de Lm Palmas 
de Gran Canaria, los días 16, 18, 19, 21, 22, 23, 26, 27, 29 y 30 de marzo 
de 1952 Allí dice que el d-putado don Jacinto de LeBn y Falcón, "hombre 
hábil y experto, logr$ interesar en el asunto a l  gran Cardenal Romo, Arzobis- 
--  2 -  m-..-,,- ----e .J-z*--:.. -..- -- -7- . -  ,,A z-V... .."A- 2,. c-, ">, pu ue D e v r r i a ,  t i u y d  ~ L I I I L O I ~  U L V L G W ~  -YUC LIU UIVIUU- IUG CULC\, UG LLLII~~ILLD 

Inserta tamhén la carta de Ruiz a Bravo Murillo Era  Alcalde de Las Palmas 
don Ignacio Díaz. 



Después de meterse con Tenerife, dice que está motivado por una 
&posición de los Diputados a Cortes por varios drstritos de la 
Provincia de Canarias, contra el proyecto de división en dos Dis- 
tritos administrativos, "acordado por el sabio Gobierno de S. M., . . . 
como débil reparación del despojo injustificable que se hiciera a 
la Gran Canaria de la Capitalidad", cuando "los que propiamen- 
t e  sólo lo son de la Villa de Santa Cruz". Entre sus argumentos, 
destacan el de que si se han pedido dos Obispados en Canarias, con 
mayor razón habrá de haber dos provincras; y que la división se- 
ría un bien con que sólo hiciera cesar las luchas entre Tenerife y 
Gran Canaria. Y concluye afirmando que ésta 

"se ocuparía de los medios de suplir la falta de lluvias que hace 
hoy improductivas y estériles las extensas y fértrles llanuras de 
Lanzarote y Fuerteventura, crearía asociaciones y empresas . 
para encontrar en el seno de la tierra lo que el cielo niega a aque- 
llas Islas" 

También don Claudio de Grandy y Giraud, ex-secretario de los 
Ayuntamientos de Santa Cruz y Las Palmas, escribe sobre el te- 
ma: "Dos palabrm ", fechándolo en Santa Cruz el 30 de septiem- 
bre de 1853 92. Se muestra contrario a lo escrito en "El Porvenir 
de Canarias", de Las Palmas, que intenta revivir la capitalidad; 
mientras Grandy es partidario de Santa C m .  A su vez, don Gra- 
ciliano Afonso, vuelve a declararse partidario de la división en un 
Informe dirigido a la Reina que, como Doctoral, emite con fecha 
17 de febrero de 1853. Son de señaIar los comentarios, agudos y 
completos, que dedica Alfonso Armas a dicho Informe 93, aunque 
reconoce que 

91 En el Inüzce, de Millares Torres, se le llama "Representuczón a Za 
Reznu 1852" [Museo Canario, Coleccsón , cit , tomo 9 ", 1880, Si,q 1-C-131 

92  Dos paZabras sobre capztaZzdad y dtuzszón d e  In proutmta d e  Cana- 
wxs, Cádiz, Imprenta de don Francisco Pantoja, 1854 [BUL, Papeles varzos, 
zomo 52, Sign C-V-21, documento núm XIV. Dice su portada, a tinta. "Por 
Dn Claudio Grandy, natural de Santa Cruz" Alejo G de Ara] 

9 3  Alfonso Armas Ayala G7ac1lzano Afonso, u n  prerrodntzco español 
I V  La vueZta del desterrado, 'LRevista de Historia Canaria", núm 138-136, 
julio-dmembre de 1961, pág. 318 y sigs 

9 4  Publicado en el número siguiente de la propia Revista (MC, núme- 
ros 137-140, enero-diciembre de 1962, pág 161). 
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"no recuerda esta abierta y desenfrenada postura actual del gran- 
canarista la oscura y mal entendida de su época de diputado, cuan- 
do sus enemigos políticos lo acusaban de haberse confabulado con 
la política tinerfeña." 

Deja constancia de que 

"Un repaso, muy rápido, de la abundante bibliografía que pro- 
dujo la división de la provincia, proporciona una semejanza, cuan- 
do no una identidad. con los conceptos del informe doctoral de 
1853 " 

Remite a su Apéndice VI11 ", titulado : 

"Comunicación del Doctoral a la Reina por haberse dividido 
administrativamente Gran Canaria de Tenerife: 17 de febrero de 
1852 (véase nota 75) ." 

En ella, don Graciliano se mete con don Manuel Genaro de 
Villota. 

En  Canarias, al General Calonge sucedió, en marzo de 1853, 
el Mariscal de Campo don Jos6 María Laviña. Siguió en el mando 
hasta el 21 de octubre de 1853. 

Se celebraron en 4 de febrero de 1853 las décimo-terceras elec- 
ciones de Diputados y salieron elegidos: por Santa Cruz, el gene- 
ral don Manuel de Monteverde y Bethencourt; por La Laguna, se 
reeligií, a don Trmo González Quijano; por La  Orotava, a don 
Juan Antonio Cólogan [de Franchy y Ponte, VIII], marqués de 
El Sauzal 95, que falleció en Madrid el 5 de enero de 1854, desem- 
peñando su puesto, reemplazándole un señor, don José Alvarez 
Espejo ; por La Palma, don Domingo Verdugo y Massieu. En Gran 
Canaria salieron elegidos don Cristóbal del Castillo y Manrique 
de ¿ara, por Las Paimas, y don Antonio López Botas, por Guía, 
éste por vez primera diputado a Cortes. Su legislatura duró del 
1.Q de marzo al 9 de abril de ese año. 

Y he aquí el juicio de León sobre la división g 6 :  

- 

S5 C6logan nac16 en el Puerto de La Orotava e1 7 de octubre de 179.7 
e6 León: Apuntes , citado, pág 326, parágrafo 25. Del dzstmto de Ca- 

narias hasta kz reunkn de Za prouzncza. 



MARCOS GuIMERÁ PER.UA 

"Hallábase en muy distinto caso que el de Tenerife el Sub- 
gobernador de Canaria Ninguna autoridad gubernativa residía allí 
que pudiese menguar su prestigio, ni entorpecerle su marcha, y 
como además la nueva división colmaba los deseos de sus natu- 
rales, lejos de encontrar resistencia en ellos, sólo encontraba en 
todas sus determinaciones quienes cooperasen con decidido em- 
peño; por eso emprendiéronse obras públicas tan importantes co- 
mo la continuación del muelle y la carretera de Gáldar; cobrá- 
ronse crecidas sumas de contribuciones atrasadas; fomentóse la 
instrucción pública, mejorando las escuelas existentes y plantean- 
do otras en pueblos donde no las había; el puerto de Arrecife 
fue declarado de refugio, visitó Muro las Islas de Lanzarote y 
Fuerteventura, hiciéronse pacíficamente las elecciones de dipu- 
tados ( ), y, en suma, Canana se  encontraba contenta con este 
orden de cosas, y, de continuar, al  fin y al cabo se hubiera ex- 
tinguido la rivalidad tan perniciosa siempre, y mucho más en esta 
Provincia, compuesta de pueblos aislados." 

E l  19 d e  septiembre de  1853 se encarga del Gobierno don  Luis 
José Sartorius,  Conde d e  San  Luis, J e f e  d e  los llamados "polacos", 
que e r an  sólo una minoría. 

Se nombra Capitán General de Canarias a l  Mariscal d e  Campo 

don  Ja ime Ortega, quien, nombrado e l  21 de octubre, apor tó  a San- 
ta Cruz el 21 de  noviembre y cesó el 9 de  agosto de  1854. Este fue  
quien 

"con el más insigmficante pretexto desterrb al Subgobernador 
Monteverde a la Isla de Canaria", 

y quien 

"preva'iido de su infiujo con ei ÑIinisterio Sartorius, iogró ei De- 
creto de reunión de la Provincia" 
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Y así, puede comenzar este capítulo 

"Pero cuando menos podía esperarse, fue derogada la inno- 
vación administrativa que hizo de las islas el ministerio Bravo 
Murillo, y el Real Decreto de 3 de marzo de 1854 restituyó las 
cosas a su estado primero." 

Decreto, que como recoge el propio León 

"En Santa Cruz de Tenerife se recibió, como es de suponer, 
con el mayor entusiasmo; que le granjeó una aura popular in- 
mensa y que fue bastante a que se le disimulasen los oscuros lu- 
nares con que su conducta se afeaba. No sucedía lo mismo en los 
demás pueblos, y mucho menos en la resentida Isla de Canaria." 

Añadiendo por nota:  

"Entre los periódicos titulados "El Porvenir", que se publica- 
ba en Las Palmas, y el "Eco de Comercio", que se publicaba aún 
en esta capital, mantúvose en aquel tiempo dura polémica sobre 
las ventajas o inconvenientes de la división, y a no dudarlo la 
serie de artículos del primero, obra que se dice ser del ilustrado 
doctor López Botas, ha llevado la mejor parte en la materia." 

El periódico de Las Palmas se llamaba "El Porvenir de Ca- 
narias", e inició es ta  serie el sábado 2 de  julio de 1855, núm. 64. 
Y su título: "Intereses materides. DivisMn de Za Provincia". Debo 
esta cita a mi amigo Manuel Hernández Suárez. 

Y concluye: 

<<c.. m n n ~ , \  A, n.lrrCrirrri~ ,I.,:A c..,~+o ari A:.~:.-.:X~ 
illalluV [e! ,, a, ,Au ,,,, ..,,,, ,,,,,,, ,, 

entre las otras muchas que ya, por desgracia de la provincia, es- 
taba fluyendo" 9í blS.  

9 7  León: Apuntes , págs 326 y 327 y nota 1 Y pág 328 
97 bis  Hay un 61eo del general Ortega, pintado por Cirilo Truilhé (Pedro 

mnMn.i.n n riF.rini- -77 -  dril AA~. - - , .  n b n . n i n r r A m r i ~  2- brin-- A - - C ~ -  J -  o---+- n--r.i 2- 
raryuru. u ~ o w i r u u r u  wcu rrrrvorjv I K M I I ( . Ú C ~ ~ U I I .  LOG UUL.YUO ~ ~ L . G O  LOG UWIL.LUI  U I U . ~ :  U.G 

Tenerzfe, "La Tarde", lunes, 2 septiembre 1968), aunque no lo hemos logrado 
localizar. 

Núnz 14 (1968) 579 
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Informa Millares Torres SS que los Diputados por Canaria-don 
Cristóbal del Castillo y don Antonio López Botas- protestaron 
contra la reunión de la provincia, en 28 de marzo de 1854. No he- 
mos podido encontrar huella de esa protesta, en los archivos del 
Archipiélago. 

X.-"LA VICALVARADA" : ATEVAS JUNTAS GUBERNATIVAS (1854). 

Se trata, como se ha dicho, de "un pleito entre moderados". 
El 30 de junio del 54 tiene lugar "La Vicalvarada", motin acau- 

dillado por nuestro paisano don Leopoldo O'Donnell, que llama al 
Duque de la Victoria, por medio del Manifiesto de Manzanares, de 
7 de julio -obra de don Antonio Cánovas del Castillo-. 

Como dice nuestro León 99, O'Donnell, 

"después de haber sido derrotado en Vicálvaro, apeló al partido 
progresista en su célebre manifiesto de Manzanares, renegando 
de las doctrinas que hasta allí había sustentado, y llamando al 
olvrdado Duque de la Victoria, para sostener la nueva situación 
revolucionaria que se creaba" 

Ha podido decir Vicens Vives que fue "un pronunciamiento 
de abolengo liberal [que] entrañó una consecuencia inesperada: 
la brusca aparición de las masas urbanas en la escena política es- 
pañola" "O0. 

El 17 de julio forma gobierno el general don Fernando Fernán- 
dez de Córdova -el "Gobierno Metrallav-; y, luego, otro bajo la 
presidencia del Duque de Rivas, siendo ministro universal el pro- 
gresista don Evaristo San Miguel. ;Nombres estos dos del trienio 
constitucional 1820/23, muy unidos al de su correligionario y pai- 
sano nuestro José Murphy ! 

98 Irulzce, citado 
99 LeSn ApmP~s  , p&g 2 9  
100 Jaime Vicéns Vives: Aproszmación a la hastorza de España, cuarta 

edición, Editorial Vicéns-Vives, Barcelona, 1966, pág 160 
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El 30 de  ese mes se forma el gobierno de  los Cónsules, Espar-  
tero-O'Donnell, con el que se abre el bienio progresistazo1. Y cuen- 
ta León, muy expresivamente lo2 por lo que hace a Canarias: 

"Las notncias de tales acontecimientos llegaron a las Islas en 
los primeros días de agosto, y como por tantas veces antes ha- 
bía sucedido, y por tantas otras sucederá, a no dudarlo, la  Isla 
de Canaria rompió su forzada dependencia de Tenerife, porque 
en ello también se vengaba del Ministerio que acabada de des- 
aparecer y del que acababa de recibir tamaño agravio, y consti- 
tuyó su Junta Suprema Gubernativa " 

"Compusiéronla don Mariano Vázquez y Bustamante, Presi- 
dente; don Fernando del Castillo, don Felipe Massieu y Wester- 
ling, don Bartolomé González, don Juan Massieu y Westerling, don 
Pedro Matos, don Prudencio Morales, don Fernando Cambreleng 
y V&zq~ez, &E Ls'irem~o rJernhci_c.z, d n n  Serafín Ziimbado, don 
Antonio López Benavente, don Pablo Bravo, don Domingo José 
Navarro, don Fernando de Castro, don Buenaventura de la Vega 
Calderín y don Cornelio Díaz, Secretario " 

De ellos, la  mayoría -Vázquez, hermanos Massieu, González, 
Matos, Morales, Cambreleng, Zumbado, López, Navarro, Castro, 
Vega y Díaz-, en  unión de  don Antonio López Botas y don Ma- 

101 Sigue diciendo Vicéns Vives [Loc cit pág 1601 

"En un movimiento cuya amplitud sólo puede medirse por el pre- 
cedente de 1808. Esto dio lugar a una nueva y breve experiencia pro- 
gresista, reflejo del movimiento democrático europeo de 1848 " 

Y ha podido confirmar Diego Sevilla Andrés [Los partzdos politicos es- 
pañoles hasta 1868 (mago)  "Revista General de Derecho", Valencia, 1958, 
página 6981 que desde el manifiesto de Manzanares, al hablar del servicio 
a la voluntad nacional, se "excita a la creación de Juntas provinciales para 
que ayuden a la revolución" E s  decir, lo mismo que en 1840. 

Y en otro trabajo posterior [Bego Semlia Andrés: Hi-stoma Constztucio- 
nal do  España (1800-1986) 1 (1800-1936) Valencia, 1966 Escuela Social, 
página 1201 T o n  e1 Manifiesto habían justificado la  peor de las irrup- 
ciones, aquella de las Juntas Muy lejos España de 1808, se conmrtieron en 
fermento disgregador que aium:ar6 sesecionismos y tuvo en mio a i  Gobierno 
del Bienio " 

'102 León Apuntes , pág 329, y nota 3. 
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nuel Sánchez, firmaron un escrito que se puMrcó con el título La 
Junta Auxiliar de Gobierno del Distrito de Gran Canaria, fechado 
en Las Palmas, el 10 de septiembre de 1854. En él se meten con 
Tenerife; se alude al Decreto de división de 1852, paralelo al de 
los Puertos Francos, y se hace un elogio de la división de la pro- 
vincia la3. 

E n  Santa Cruz hubo también su Junta. He aquí lo que nos 
cuenta León : 

"Impotente era también [Ortega] en Santa Cruz de Tenerife 
[para a ta jar  el mal], pues aunque en ella contaba con gran po- 
pularidad, aguijábales a unos el deseo de volver a figurar, y a 
otros el de no dejar contraer a Canaria méntos para con el Go- 
bierno que de nuevo se plantease La  incertidumbre del combate 
ya había pasado, y era jugar a cartas vistas el juego que se in- 
tentaba; y por eso, aunque de una manera mucho más eminen- 
temente ridícula que en ninguna de las anteriores, tuvo lugar el 
pronunciamiento en Santa Cruz en la mañana del domingo . de 
agosto " 

Reseña una manifestación callejera y añade 

"Vueltos al  Ayuntamiento, un vecino [don Esteban Mandillo], 
sacó una lista que contenía los nombres de las personas que de- 
bían componer l a  Junta Soberana " 

Y por nota, enumera sus componentes: 

"Compúsose la Junta del General Ortega, Presidente; del Ge- 
neral Zendrera, Vicepresidente, y de los Vocales don Gregorio 
Suárez, don Pedro Mariano Ramírez, don Esteban Mandillo y don 
Gumersindo [Fern&ndez] Moratín, por Santa Cruz; de don Jor- 
ge Cámara y don Fernando Cabrera Pinto, por L a  Laguna; de 

103 Imprenta de M Collina BUL Papeles uarros, tomo 94, Signatura 
C-W-6, documento núm XCVI 

De este mismo mes, Millares, en su Imhce, indica- "Los Ayuntamientos 
del suprimido Wstrito -den la división" No hemos podido llegar a ver esta 
representación 

10% León Apuntes  , pág 330 
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don José García Lugo, por L a  Orotava; de don Feliciano Pérez 
Zamora, por el Puerto; de don Cristóbal del Castillo, don Anto- 
nio López Botas y don Ruperto Delgado, por Las Palmas (los 
dos primeros que se  hallaban accidentalmente en Tenerife rehu- 
saron admitir) ; don Manuel Abreu y Luján, don Silvestre Batis- 
t a  y don Manuel Mendoza, por L a  Palma; don Andrés Curbelo, 
por Lanzarote; don Cristóbal Manrique de Lara, por Fuerteven- 
t u r a ,  don Bartolomi Saurin, por l a  Gomera, y don Francisco Bel- 
monte [y Vilches], por el Hierro." 

Continúa relatando que se hizo el juramento y obediencia de 
los pueblos y autoridades del distrito de Tenerife; pero, pese a su 
formación amplia, que como hemos visto incluía a Castillo y Lb- 
pez Botas, además de a don Ruperto Delgado, sus órdenes 

Entre otras cosas, la nueva Junta soberana encargó el Go- 
bierno a don Francisco Ztelrnonte, y añade León: 

"Escalón primero para haber llegado al importante puesto de 
Gobema6or de Cádiz, y de Gran Cruz de l a  Orden de Isabel la 
Católica, que hoy &a (1868) desempeña" los. 

10s Lebn Apuntes , pág. 331, nota 2 Don Francisco Belmonte y Vil- 
ches nació en Sevilla en 1824 y mur16 en Madrid el 28 de enero de 1896 
Vino muy joven a Canarias, como funcionario del Gobierno Civil, del que 
luego fue Secretario FZie Gobernador Civil de Canarias, de Cáceres y de 
Eadajoz Senador por Canarias en b s  elecciooes de 1891 Cuando murió, re- 
presentaba al partido conservador de Tenerife, que le iba a conferir de nue- 
vo su representación en el Senado [Ver Francisco Martínez Viera. Los par- 
Za,mentar%os canmr.ios del sigiro XIX Próceres y procuradores o semudores 9 
dfiputaüos Artículos publicados en "La Tarde", los días 6, 8, 9, 10 y 11 de 
julio de 1957 Recogidos en el libro E2 Antiguo Santa Cruz Crómcas de ?a 
Capktul de Cunarurs. IdeEC, 1967, pág 2371 Caso con doña Prudencia 'Gui- 
merá y Cruz Fue Gobernador de CSádiz, en 1868, y tuvo relación con Sa- 
gasta y con Topete. Como era isabelino, salió de allí para Gibraltar También 
había sido Gobernador de Burgos Fue autor de la comedla Un dqputado a 
Cortes y de una GoFecct6n de poesuls. [Ver Antonio Vizcaya TZrpograpia . , 
nfuneros 218 y 201, respectivamente j Su efigie, pintada en un cuadro al 
óleo, propiedad de su nieta Carmen Rosa Guimerá Belmonte, puede verse 
en la lámina W. 
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Y continúa: 

"Descollando por lo eminentemente ridículas, entre todas es- 
tas  determinaciones, la acordada a solicitud del Vocal Moratín, 
de abolir el Concordato con la Santa Sede [de 16 de mayo de 
18511 y de extinguir de nuevo la Orden de Jesuítas; como si un 
contrato internacional pudiera derogarse por una sola de las par- 
tes contratantes, y eso no por la representación de la Nación en- 
tera, sino por la de una de sus cuarenta y nueve componentes." 

Y concluye : 

"Asentado lo dicho, inútil de todo punto parece indicar que la 
Isla de Canana, aspirando siempre a conseguir su  emancipación 
absoluta de su odiada rival, desconoció completamente la auto- 
ridad de la Junta de la Capital, porque ya había constituido, co- 
mo hemos visto, la suya particular, cosa ya otras veces sucedida, 
y cosa que en cuanto haya iguales circunstancias, o el motivo más 
leve e insignificante, volverá a ser imitado " 

Para suceder al General Ortega, que embarcó para Cádiz el 
22 de agosto de 1854, fue nombrado el Teniente General don Agus- 
tin Nogueras y Pitarque, a quien se le achaca el "horrendo asesi- 
nato de la madre de Cabrera, sin más delito que el ser madre de 
éste" Tomó posesión el 10 de diciembre de 1854. Y fue releva- 
do por Real Decieto de 19 de octubre de 1856. 

Todavía, en 15 de agosto de 1854, al cesar las Juntas, la de 
Las Palmas se dirige a los "Ezcrnos. Sres. Presidente e individuos 
del Cmsejo de MinZstros", "La Junta Superior de Gobierpzo del 
Distrito de Gran Canaria, en h Pro~incia de su nombre, aZ ter- 
minar su exGtencia con aquel cardcter y facuztades y constituir- 
se en puramente conmítiva y auxiZiar" lo'. 

Arremete contra la Junta de Tenerife y contra su presidente 

lo6 León Apuntes , pág 334 Ver mi trabajo Mawa y GaZdós [Edl- 
ciones del Excmo Cabildo Insular de Gran Canana, 1967, pág 70, nota 64 1 
El asesinato de la madre de Cabrera, María Griñó, tuvo lugar el 16 de fe- 
brero de 1836: siendo Nogueras Comandante General del Bajo A r a e n  

lo7 j%llares- Indice, 1854 Museo Canario, "CoZección ", tomo 9 5  1880, 
Signatura 1-C-13 
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y contra el Ministerio Sartorius. Censura el total absolutismo de 
los Últimos once años [U43 a 1854, la década moderada] ; es de- 
cididamente anticlerical, envolviendo en sus ataques a los jesuí- 
tas, al Obispo Cbdina y a los conventos; propone -también- la 
anulación del Concordato; se refiere al acuerdo suyo dejando sin 
efecto el Decreto de 1854 y, por tanto, en vigor el de 1852, con 
los dos Distritos administrativos en la provincia; pide que los 
Subgobernadores no dependan "para nada ni en ningún caso" del 
Capitán General; pide el cese del Brigadier don Joaquín Huet, 
como Comandante General Militar del distrito, para cuyo cargo 
ha nombrado interinamente al "antiguo y benemérito Brigadier 
don Ruperto Delgado, que lo desempeñaba hace tiempo por au- 
sencia del Brigadier Huet" 'O8. 

Y concluye diciendo que espera "reciban con benignidad el sin- 
cero homenaje de adhesión y respeto que a nombre de esta Junta 
tributará personalmente a V. V. E. E. su vocal representante y 
apoderado al efecto, don Laureano Hernández, que presentará a 
V. V. E. E. esta exposición con los documentos que en ella se ci- 
tan". 

Hemos de ver, a continuación, vanas actuaciones de este acti- 
vo valedor de los intereses de Gran Canaria, don Laureano Her- 
nández Pérez. 

El  25 de noviembre de 1854 se celebran las décimo-cuartas elec- 
ciones de diputados a Cortes. Resultan elegidos por Canarias, don 
Gregorio Suárez Morales, el General don Juan Moriarty, don Sil- 

108 Don Ruperto Delgado casó con do- María Ana Morales y Berrnú- 
dez, hija del General don Francisco Tomás Morales y Afonzo Fue el primer 
)Gobernador militar de Gran Canaria, por Real Orden de 8 de agosto de 1827 
y designado por otra Real Orden de 17 de enero de 1829, siendo Coronel y 
Secretano del General Morales, su suegro Lo desempeñó hasta 1835. Hizo 
pleito homenaje ante el escribano Rodríguez, en 1829 [Ver Archivo Histó- 
rico de Protocolos, Santa Cruz de Tenenfe 1 en manos de Morales El Ca- 
... L . .  m - r - - ~  pilar1 cxeriera iv~arrón him embarcar para ia penínsuia ai Generai Morales 
y al brigadier Delgado, estando aquél retirado en su hacienda de Doramas 
y siendo éste Gobernador de la Isla, en 1834. 
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vestre Batista Abreu, don Gumersindo Fernández Moratin [y Gón- 
zález de Carvajal], con Camilo Benítez de Lugo y don Felicia~lo 
Pérez Zamora. Aclara Martínez Viera 'Og : 

"No tomó parte en esta elección Canaria, y estos diputados 
llevaban la representación de la Provincia El escrutinio de la 
elección se hizo en ;a Capilla de la Venerable Orden Tercera." 

Aneja a la Parroquia de San Francisco -con la cual tiene co- 
municación interior- existe hoy dicha Capilla, donde se venera 
El Señor del Huerto. Lugar clásico de elecciones constituciona- 
les, al menos desde los tiempos de Murphy y Afonso (1821). (Ver 
lámina V.) 

Las Cortes se habían reunido el 8 de noviembre de 1854. Y se 
componían de diputados de la Unión Liberal, esparteristas, mo- 
derados y los recién nacidos dembcratas-republicanos llO. He aquí 
cómo retrata y clasifica a los diputados por Canarias una publi- 
cación del tiempo : 

Moratín aparece come Doctor en Farmacia y Catedrático de 
Ciencias Físicas y Naturales, natural de Madrid -11 de enero 
de 1790- y de "Centro izquierda" (falleció en Santa Cruz el 25 
de agosto de 1860. Martínez Viera dice que murió en La Laguna 
y fue enterrado en Santa Cruz). (Ver láminas VI y VII.) 

Suárez, como abogado y propietario, natural de San Cristóbal 
de La Laguna, de "Derecha". 

Moriarty, como Coronel de Caballería, natural de Gtiimar, Te- 
nerife -14 de julio de 1800-, "Centro izquierda". 

Benítez de Lugo, como abogado y propietario, natural de la 
Villa de La Orotava, Tenerife -diciembre de 1824-, de "Centro 
izquierda" 

109 l o s  parln?nentartor , El nntrgxo n n t a  Cr l r r  , c~tario, p8g 217 De 
él tomamos los datos de esta elección, pues, sorprendentemente, León, en 
sus citados Apuntes , la silencla totalmente Son muy interesantes los da- 
tos, sobre todo los biográficos, que aporta Martínez Viera a nuestra histo- 
ria política del siglo xIx 

110 Ver Eiras Roe1 E l  parttdo demócrata , citado, pág 213 
111 "Cortes Constituyentes Galer ia de representantes del Pueób (18541" 

[Llbro de grabados propiedad de la señorita Adela Serra de Armas, cuya gen- 
tileza agradezco] 
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Pérez Zamora, como propietario, natural del Puerto de la Cruz, 
Tenerife -20 de octubre de 1819-, de "Izquierda". 

Y Batista, como natural de Santa Cruz de la Palma, de "Iz- 
quierda". 

La situación -ha dicho Carlos Seco 3-12- está flanqueada aho- 
ra, a la derecha, por Nanváez, y a la izquierda por la "Unión Li- 
beral", de O'Donnell ll?. 

1'12 Carlos Seco Serrano. Estudzo prelzminar, citado, pág LXII 
113 DOS palabras sobre don Feliciano Pérez k m o r a  Nació en el Puer- 

to de la Cruz el 19 de octubre de 1819 Fue diputado a Cortes por La Oro- 
tava durante más de cuarenta años -en 1854, 1859, 1863, 1864, 1865, 1869, 
1871, 1872, 1876, 1879, 1881, 1885 y 1886, en que lo fue por última vez-. Fue 
Director general de Administración local de 1868 a 1870 y de Beneficencia 
de 1863 a 1866. E n  1869 salió diputado por "los unionistas" Murió en Ma- 
&il: e: 23 de enero 6s  190V, anc:sm y pcbre, ros t ea~de  vu ezt:errc, en 25s- 
tumo homenaje, el Congreso de los diputados Santa Cruz de Tenerife le 
había declarado hijo adoptivo en sesiún del Ayuntamiento de 4 de diciembre 
de 1883 Don F'eliciano aparece como miembro de la Junta Provincial Revo- 
lucionaria de Barcelona, constituida el 4 de octubre de 1868 [Ver Valeriano 
Bozal: Juntas RezroZucionartas Man%ft~stos y Proclamas de 1868, "Cuadernos 
para el diálogo", 7, 1968, Madrid, pág 101, nota 19 

Debe verse la obra "Notas bzográfwas del Excmo. Sr D. FeZzcizano Pérex 
Zamora, escmtas por un  testigo de mayor excepczón" Santa Cruz de Tenerife, 
Imp de A J Benítez, 1900 [BUL, C-5, F-6 Reseñado por Vizcaya: 
T%pografia , nfim 840, con la  signatura A hg/155] De allí resulta que el 
Jefe de su partido en la provincia era don Juan Cumella; que era esparte- 
rista; que casó el 23 de enero de 1864 con doña Teresa García y Salvá, que 
el 3 de junio de 1874 fue nombrado Consejero de Estado, cargo en el que 
cesó el 31 de julio de 1892, que luego fue de la Unión Liberal Está fechada 
en Santa Cruz de Tenerife en 30 de junio de 1900 (ver lámina WI) Esta obra 
es de su hermano Aurelio Pérez Zamora (ver Marcos G. Martínez, Edicibn 
del Retablo canarw, de Sebastián Padrón Acosta, "Aula de Cultura", Santa 
C r ~ z  Ye Tenerife, 1988, pBg 120, neta 8)  

Por su parte, don Camilo Benítez de Lugo y Medranda -de la línea me- 
nor de la rama Benítez de Lugo y Alzola-, nació en La  Orotava el 13 de 
diciembre de 1824 Abogado, Diputado en las Cortes de 1854, Subgoberna- 
dor de Gran Canaria, Gobernador civil de Canarias -además de las de Lé- 
rida, V~zcaya y Sevilla-, mur16 en Madrid el 5 de septiem,bre de 1873 (ver 
!&m-inrr Mm TX) Se habia ca_~_do en lV48 CIE dofia. Isabel &e! U o y ~  R~I?.&E 
y fue su hijo don Bernardo Benítez de Lugo y del Hoyo, a quien alcanzanlos a 
conocer, en su casa de la Rambla del General Franco -antes XI de Febrero- 

Num 14 (196s) 587 
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Llegamos ya al año 1855. El Ministro de Hacienda, don Pas- 
cual Madoz, procede a la segunda desamortización, por Ley de 29 
de abril de 1855. Por entonces se dicta la primera Ley de Enjui- 
ciamiento Civil. 

Vuelve la guerra de folletos e informes. Las Palmas tiende a 
conseguir, de nuevo, la división de la provincia, poniendo de re- 
lieve sus ventajas. 

l. E2 ya citado don Laureano Hernández Pérez publica unos 
"Apuntes acerca de Zm causas que han motivado lás 6uaíidcades 
entre las Islas Canarias y el estado de atraso en que se encuen- 
tran, y sobre Za nulidad de lás elecbnes de Diputados a Cortes 
que al16 acaiban de verifzcarse "". Alude el autor al diputado Gor- 
dillo y el suceso de Cádiz, en 1812 ; a la Representación a las Cor- B 

N 

tes, hecha por Las Palmas, el 17 de junio de 1822, la de don Mi- 
guel Minguini; a la Memoria de Pérez de Bustamante, de 1841; al O 

irabajo ae don Sebastiári Diaz, i.t-&du U"-- -^-,,J J-.- 
U,' L . C U ~ U U I I L - O .  .", eseri- 

n - - 
m 

to en Las PaImas en 1842: al proyecto de división de 1841, sus- 
O 

crito por González Brabo, Alonso y Luxán, etc. Don Laureano fe- 
E 
2 
E 

cha su trabajo en Madrid, a 10 de enero de 1855. - 
2. Otro folleto fue el firmado por Un canwio, titulado La 3 

Gran CamrZa; compilación de b s  derechos y titulos que esta Isla - - O 

posee como Capitd de las siete a que da nombre, y su ciudad li- m 
E 

toraZ, el Real de Las Palmas Es un trabajo interesante, por O 

114 Extendidos por DLH, comisionado en la Corte por la Gran Canaria n 

Madrid, Imp Biblioteca Nueva, 1855 [BUL Papeles V a m s ,  tomo 86, sip- E - 
a 

natura C-V-29, documento núm XVIII] l 

Don Laureano era un prestisoso abogado de Las Palmas y muy amigo n n 

n 

de don Nicolás María Rivero, que facilitó su periódico "La Discusión", del 
que don Laureano fue uno de los socios fundadores [Ver Carmen Llorca 

3 O 

Emtlzo Castelar "B~blioteca Nueva", Madrid, 1966, pág 34 1 
11; Las Palmas de Gran Canaria, Imprenta de la Verdad, 1855 [BUL' 

Signatura B 111-32, SEL. Signatura 10-99, ver la cita de Vizcaya- Tzpogra- 
fia , núm 964 antiguo y 1257 actual] 

Según don Alejo G. de Ara, el autor de este folleto fue don Bartolomé 
Martííez de Escobar (1798-1877) Así lo afirma también Agustin iMilla- 
res Torres [Hzstoma general de las Islas Canarms, Las Palmas, Imp de la 
Verdad, de I  mirand da, 1894, tomo 10, pág 1931 Nació don Bartolomé en 
Las Palmas el 8 de febrero de 1798 Estudió en Sevilla Fue jurisconsulto y 
aficionado a los datos históricos de su país Casó con una hija del escultor 
José Luján Pérez Falleció en Las Palmas el 29 de septiembre de 1877 

588 ALATUARIO D E  E S T U D I O S  A T L A N T I C O S  



LA DIVISIÓN DE LA PROVIKCIA DE CAXARIAS (1840-1873) 55 

los datos que suministra relativos a publicaciones sobre el tema, 
impresas hasta ese momento. Alude al discurso de Gordillo en 
Cádiz; a la pugna entre el Obispo de Tenerife, Dr. Folgueras, y 
el de Canarias, Dr. Romo, sobre la denominación de esta última 
diócesls -cosa historiada por nosotros en otra parte l16; etc. 

3. También es importante, el Informe hecho por don Rafael 
Muro y Colmenares, fechado en Madrid el 20 de jumo de 1855 ll'. 
Muro, hijo primogénito del Marqués de Somemelos, habmía sido 
Secretario del Gobierno político de Toledo y luego primer Sub- 
gobernador de la provincia de Gran Canaria. Ostentaba, a la sa- 
z6n de su Informe, el negociado de "División territorial" en la Se- 
cretaría del Mmisterio de la Gobernación. 

Dice que en 1854, "el 5 de febrero, arribó a Santa Cruz de Te- 
nerife el Capitán General del Ejército don Manuel de la Concha 
y a los veintisiete días, el 3 de marzo siguiente, se rubricaba por 
Su Majestad el Decreto suprimiendo la división en dos provincias'' ; 
"para acordar la medida de División se consultó el parecer de per- 

116 Marcos Guimerá Peraza: Don Franczsco María de León .., AEA, 
número 8, pág 556 

¿Se habrá ya resuelto de una vez este pleito de la denominacián de la 
di6cesis de Cananas, sita en LEas Palmas de Gran Canaria? Anotemos que 
con este último la denomina el comunicado de la Jegatura del Estado, apa- 
recido en el ''Boletín Oficial del Estadow-"Gaceta de Madrid", del sábado 29 
de julio de 1967, núm. 180, p.ág 10767, al  hacer ptíblico el nombramiento del 
Excmo y Rvdo señor Doctor don José Antonio Infantes Florido, Párroco 
del 131:vino Salvador en Sevilla, para la sede F@iscUpal de Las Palmas de 
Grua Curukria [sic] 

La  polémica pasó de nuevo a las páginas de la prensa diaria del Archi- 
piélago, donde se hizo constar ,que, sin embargo, el nombramiento pontificio 
y la consagración del Cardenal de Sevilla le llamaban Obzspo de ~ C a n a m *  
Ver "El Día", de Santa Cruz de Tenerife, del viernes 17 de noviembre de 
1967, ,Cartas aZ Dzrector, pág 3 

117 Iqorme de Rafael Muro, Madrzd, 20 de junnn, de 2855, aconsejando 
la nuezla chxxón de Z c c  provincm en dos Gob%errzos cUvzW (Subgobernador 
que fue del 2 dzstroto, colz nzotz.vo de haber vueZto a ulzzr Za provmcaa). Ma- 
nuscrito inédito que se halla en la Biblioteca Municipal de Santa Cruz de Te- 
nerife. Carpeta 37, documento núrn 13 Se compone de diez pliegos, tamaño 
cuariiiia, con un ioiai cie Zü p&ginas 

Por su interés lo insertamos íntegramente en el Apéwizce documental, 
bajo el núm 3 
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sonas ilustradas y en el extracto mismo de este expediente se ha- 
lla el informe favorable de todos los Directores del Ministerio; 
y para anularla se ha hecho ab Zrato, sin otro fin que satisfacer 
ambiciones personales o coadyuvar a miras políticas condenadas 
por el tribunal de la opinión pública" ; que "los pueblos del 2.0 dis- 
trito habiendo pagado más que nunca creando la división claman 
por ella"; que hay una nota contraria del oficial "D. J. Mendio- 
lagoitia", partidario de la unión de la provincia, quien sostiene 
que "la división de provincia acrece los odios y las rencillas" y cita 
la carta de Romo, partidano de la divisrón; pide que las islas "no 
consienten las consideremos como otra región cualqurera de la 
Península y que le apliquemos reglas iguales", y propone que 

B 
"bien por Decreto acordado en Consejo de Ministros o ya toman- N 

do el Gobierno la iniciativa, se someta a las Cortes el oportuno 
proyecto de Ley dividiendo la provincia de Canarias en dos Go- 

O 

n - 

biernos civiles, iguales e independientes entre sí". 
- 
m 
O 

E 
4. Por iáltimo, tenemos a la vista un documento impreso, muy ; 

interesante, que debe datar de ese uño de 1855 y es, desde luego, - E 

posterior al Informe de Muro, al que cita. Se presentan a dos co- 
lumnas, tamaño folio, las razones y documentos en pro y en con- 

3 

- 
t ra  de "la División de las Canarias en dos provincias" l18. 

- 
0 
m 
E 

Aparte de los documentos y argumentos antes ya citados por 
nosotros, aparecen otros de cierto interés, en esas "Razones en 
contra y en pro". n 

E - 
Así, entre las razones en contra, una "Nota del oficzal de %e a 

gociaclo Mendwhgoitm", aludida en el informe Muro, que tiene 
que ser, por tanto, anterior al 20 de junio de 1855; una "Exposi- n 

ciGn de los vecinos de Santa Cruz de 25 de febrero de 1852"; una 2 
"Carta de don Javier Expeleta" ; una "Comunicación del Capitán 
General don Jaime Ortega, de 7 de diciembre de 1853" ; una "Co- 

118 Consta de trece páginas En el Indwe, de Millares Torres, se le lla- 
ma Extracto de Zas Cortes, bajo el epígrafe general "Cuestión de división 
de las Canarias en dos provincias Historia de la división de las Canarias en 
dos provincias". En  la página 14  aparecen las "Razones y documentosw en 
contra y en pro, citados por nosotros en el texto [Museo Canario "CoZec- 
ci6n ", tomo 9 9,  1880, Signatiim 142-13, Impreso BMT, Carpeta núm. 34. 
de don Pedro Mariano Ramírez documento núm 19, manuscrito, que debe 
de ser copia, seguramente, del impreso 1 
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municaci6n del Gobernador de Canarias, de  28 de septiembre de 
1855"; unas "Expo8icione.s del Ayuntamiento de San Cristóbal de 
La Laguna, de 11 de marzo de 1852 y del Ayuntamiento de Santa 
Crux, de 5 del mismo marzo"; una "Exposici6n de uarios vecinos 
de Santa Ursula, ew 22 de marzo de 18,52". 

Y en pro de la división, aparecen una "Comunicación de la Ad- 
mi~zistraccwn de Rentas del segundo distr2ito al Subgobernador del 
mismo, fecha 9 de noviembre de 1852"; una "Comunicación de 
don Antonio H#ZZeg, Gobernador de las Canarias, al Ministro de 
la Gobernación, su  fecha 12 de junio de 1851"; una "Comunica- 
czón del Capztán General y Je fe  po~l4tico de Canarias, don Miguel 
Araox, de 21 de abril de 1841"; una "Comunicaoih del Capitán 
General don José Maria L a  Viña, al Ministro de la Guerra, con 
fecha 5 da marzo de 1853" ; una "Comur~icaci6n del Gobierno Mi-  
Zitar de Canarias, de fecha 5 de noviembre de 1840" ; una "Expo- 
sicibn de la Junta de Comercio de Las Palmas, de 21 de febrero 
de 1852" ; una "'Nota del Oficial del negociado Muro", que quizb 
sea el largo Informe antes reseñado por nosotros, aunque otra 
vez le llama "Memoria del Subgobernador Muro", de 31 de mar- 
zo de 1854, que tiene que ser anterior al Informe; una "Exposi- 
ción del Ayuntamiemto de Puerto de Cabras, en Fuertevlentura, 
de fecha 21 de febrero de 1852"; una "Comunicación del Gober- 
nador, de fecha 21 de septiembre de 1855"; una "Carta de don 
Hanuez Siera, naturuZ de la Gomera y empleado de Rentas que 
fue de estas I shs ,  que dirigid a los Dipatados por Las Palmas, en  
185.2"; una "Certificacwn del Administrador de Hmienda Públi- 
ca del distrito segundo, de 12 de octubre de 18,53"; una "Certifi- 
caci.Bn del Secretarw de la A u d i e n h ,  de 27 de octubre de 2853" ; 
una "CertificacGn del Contador, de 17 de octubre de 1853"; otra 
"Gertificaci6n del Administrador principal de Hacienda Pdblica, 
en í? de octub-e de í853"; una "CertiJicmi6n dei Secretano del 
Ayuntamiento de Las Palmas, de 31 de marzo de 1855", y una 
"ExposicZón de los Diputados provinciales de la Cran Canaria, 
Lanxarote y Fuerteventura, de 20 de junw de 1855". 
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Don Patricio de la Escosura, nuestro antiguo conocido, es nom- 
brado ministro de la Gobernación en el gabinete Espartero-O1Don- 
nell, del que toma posesión en 15 de enero de 1856. Don Laureano 
Hernández vuelve a la carga con otro folleto, titulado "Breves con- 
sideraciones acerca de Za conveniencia y vmtajm de la División 
de las Islas Canarias en dos Provincias", que fecha al día si- 
guiente l19. 

Hace historia de los antecedentes, hasta 1854. Enumera las 
ventajas de la división. Resalta que las Canarias, sin contar las 
islas menores, exceden en 11 leguas cuadradas a Cuenca, que es 
la más extensa de la I'enínsula. Que Gran Canaria, Tenerife y 
Fuerteventura por sí solas, cada una, tienen más extensión de te- 
rritorio que varias otras provincias. Que teniendo la provincia de 
Gran Canaria 364 leguas cuadradas y la de Tenerife 333, existen 
en la Península 28 provincias de menor extensión. 

Escosura concibe su Proyecto de división, que publica el 6 de 
febrero siguiente. Por él, se procede a la división de la Provincia 
de Canarias en dos independientes. La exposición, leída por el Mi- 
nistro en el Congreso ese día, es muy interesante. De ella son los 
siguientes párrafos: "De esperar es que, formados dos distritos 
con la actual Provincia y disfrutando todos sus habitantes de los 
beneficios de la Administración, cesarán las rivalidades que hoy 
los aniquilan, convirtiéndose en motivos de noble emulación y de 
estímulo las mismas circunstancias que dan lugar a sus desave- 
nencias " ";Dichosas las Islas Canarias el día en que su impor- 
tancia exigiese la creación en cada una de ellas de un centro ad- 
ministrativo!" "Este primer defecto consiste sin duda en la unión 
de todo el Archipiélago en una sola Provincia y bajo un solo cen- 
tro administrativo ..." "Consecuencia precisa de esta falta de di- 
visión territorial han sido las rivalidades entre los diferentes ís- 

"9 Por E Y H Apoderado en e t r  Corte de !a Gran Camria Mafiricii 
Establecimiento Tipopáfico a cargo de don Manuel Morales y Rodriguez, 
1856 [Museo Canario, Fondo Maffiotte, M 3333 
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leños, que, no disfrutando con igualdad de los beneficios de la 
administración, atribuyen al egoísmo de los habitantes de la Ca- 
pital, y a parcialidad de las Autoridades en su favor el abandono 
en que se encuentra ..." "La conveniencia de cortar de raíz este 
motivo de discordia es tan grande, que bastaría por sí sola si 
otras circunstancias no la apoyasen, a inducir al que suscribe a 
proponer una división territorial de las Islas Canarias.. . Pero ade- 
más de este mal político que, aunque gravisimo, sólo afecta a los 
habitantes de las Islas, la unión administrativa actual de las Ca- 
narias ocasiona al Estado otro mal económico, por el escaso ren- 
dimiento de las rentas piiblicas y la sensible disminución de va- 
lores en todos los ramos de la recaudación . ." '"os resultados [de 
18521 confirmaron bien pronto el acierto de esta división, tan ade- 
cuada a lo que la misma topografia del país está indicando; y el 
excesivo aumento que todas ias rentas publicas experimentaron 
en los dichos años de su existencia hicieron patente cuál era la 
necesidad real y positiva del archipiélago " "Las pasiones po- 
líticas y el funesto espíritu de partido vinieron desgraciadamente 
en aquella época a cortar el vuelo de esta naciente prosperidad. 
El Ministerio de 1853 habia escogido las Islas Canarias como pun- 
to de confinamiento de muchos de sus adversarios; queriendo que 
la vigilancia de Ba autoridad militar sobre los desterrados fuese 
más eficaz y discreta, suprimió la División, disponiendo que el 
Capitán General de las Islas se encargase del mando administra- 
tivo, como Gobernador Civil de ]la Provincia.. ." "Esta división, 
que el Gobierno de S. M. se cuidará de plantear sin aumento de 
Ios gastos de Ia administración, no perjudica, como equivocada- 
mente podría creerse por algunos, la unidad provincial; porque 
ésta no la constituye la extensión del territorio, sino la uniformi- 
dad con que la máquina del Gobierno funciona en las diferentes 
provincias." A continuación, el artículo 1.Q dividía en dos provin- 
cias de 3.- clase la de Canarias; denominando Teide, con capital 
en Santa Cruz, a una, y Canarias, con capital en Las Palmas, a 
otra. Como siempre, se prevé q.ue el Capitán General siga resi- 
diendo en Santa Cruz y la Audiencia, el Obispo y el Comandante 
General en Las Palmas, según acontece en la actualidad; que cada 
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una eligiria sus Senadores y Diputados, y que cada una tendría 
un Gobernador y una Diputación Provincial 120. 

La noticia del proyecto llegó a Las Palmas -segíln cuenta Mi- 
llares en su hdice- el día 20 de febrero de 1856. 

Santa Cmz edita un folleto contra el Proyecto de Escosura: es 
una ExposieZ&, fechada el 2 de marzo siguiente, "suscrita por 
7.229 firmas" lZ1. Se atribuye a don Pedro Mariano R a m í r e ~ ' ~ ' ~ .  
Le acusa de dejarse "llevar el Ministro de la Corona por las afec- 
ciones del antiguo diputado de la Isla de Canaria . ". Como sa- 
bemos, lo había sido en 1844, sin llegar a sentarse en el Congreso. 
Censura las denominaciones: "Daise a !a provincia que crea de 
nuevo el nombre que lleva hoy la de las siete Islas y privar a la 
que deja de i s t a  hasta de llevar 21 de la primera de ellas, ~ornbre  
unido a su historia y a sus glorrias, para designarla con otro nue- 
vo, si bien perteneciente a un lugar célebre, desconocido, porque 
no se le designan en ei mundo cien'cifico por ese nombre ". 

En  mayo del 56, Escosura presenta un proyecto aún más am- 
plio: "Proyecto de leyes orgknicas para eZ gobierno y adrni"í~istra 
cien. proviiwial y rmuwieipaZ9' 12j. La Comisión nombrada, de la que 

720 Se inserta complela en el fiar20 de Las Semnes  de ias Cortes 'Colas- 
t%tuyenfles, Apéndice 2 " 1  núrn 307 Es t j  tamhi6n coleccionada en la B M T ,  
Carpeta 37, Cuaderno núrn 14 Según resella Millares Torres, en su Indice, 
la publica también "El Ommhus" de 20 de febrero de 1856 Tamlsién copia 
sus párrafos más importantes el propio don Agustín Millares, en su citada 
IlListoma general , tomo 8 Q, pág. 106 y siguientes 

Se titula Ezposic%n sobre eZ proyecto de Ley de d m ó n  en dos pro- 
vznmas de h de Canurias, dzrzgvia a las Cortes S7onst%tuyent'es y suscrzta 
por '7 229 f . ~ ~ m a s  Santa Cruz de Tenerife, Imprenta Isleña, 1856 [BMT, Sig- 

22 - 6 
natura F 8 - Antonio Vizcava- Ttpografta , núm 283, antiguo, 318 

2 
actual BUL, Papeles Varms, tomo 53, Signatura C-V-22, documento núme- 
ro VIII] 

. ~ -- 
LZI y eso io hace pensar un  ü ü r ~ & i -  suy-", que se encuenti-a en 12 

B M T ,  Carpete núrn 37, docamento núrn 14 
1 2 3  El título de esta obra -m&s amplia- de Escosura es Proyecto de 

leyes orgánzcas para eZ gobierno y admzlzzstracdn provinnal y mwnzc~paZ, 
presentado por eZ S r  Minwtro de Za Goóernaczón (don Patrzczo de la Escosura). 
7 de mayo de 1856. ("Diario de Sesiones" del 8 de mayo de 1856, Apéndice 
segünJl0 n-hm 37633 ñe~&;~afio eE :a citada o b z  de S&z;;cl,,, de Toca Re- 
gzonatmo. , pág 204, nota 1 

Verla en Alcubilla: Dzcczonano , tomo ii, pág 266 
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fue Presidente don Fermín Caballero y Secretario don Práxedes 
Ndateo Sagasta, no llegó a emitir dictamen. ¿Se inició aquí la co- 
nocida táctica sagastina del hksex pccsser ... ? El 20 de junio 
-cuenta  Milla~es Torres la4- preguntaba el diputado Gil Sanz 
cuál era la causa de la dilación que se advertía en evacuar la Co- 
misión su informe, a lo que Sagasta contestó: "Cuando la Comi- 
sión fue nombrada, al ver la impolancia del asunto, se acordó 
pedir al Gobierno los antecedentes que sobre esto hubiesen. El 
Gobierno los remitió pronto, y al ver un expediente tan volurni- 
noso acordó hacer un extracto. En esto se ha tardado mucho tiem- 
po; pero, como conoce el Sr. Gil Sanz y los Sres. Diputados, tra- 
tándose de un expediente de tanta entidad, y que hace tanto tiem- 
po se está instruyendo, el extracto debia tardarse tiempo en ha- 
cer. Hace unos quince días se concluyó. Desde entonces ha podi- 
do adelantarse algo más; pero el presidente y algún otro indivi- 
duo de la Comisión pertenecen a otras, y sin duda por esto no se 
ha podido reunir tantas veces cuantas hubiese sido de desear". 

Total, nada. El gobierno cayó, en la célebre crisis Zeopoldina 
de 13 de julio siguiente. Salieron en ella Espartero y Escosura; 
y al día siguiente Isabel II encomendó formar gobierno a O'Don- 
nell, hasta entonces Ministro de la Guerra. 

=U.-EL RESTABLECIMIENTO DE LA WVISI~N (1858). 

El 11 de enero del 58 s u b  al poder don Francisco Javier Is- 
tíariz (1190-1811), en un tiempo liberal, emigrado con Murphy y 
tantos otros en 1823, y ahora puritam, quien pasa a gobernar con 
el beneplácito de la minoría de Bravo Murillo. 

Bajo el gobierno de Narváez -de nuevo-, desde el 12 de oc- 
tubre de 1856, han sido elegidos los diputados a Cortes por Ca- 
narias. Ea eleccidn tuvo lugar el 3 de abril Wartinez Viera dice 
que fueron los días 20 y 21 de abril 12") de 1851, y salen: por San- 
t a  Cruz de Tenerife, don Manuel I&ancés y WIáraueva --que había 
sido "deportado a estas Islas a la par con el Marqués del Duero, 

Núm 14 119651 595 
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don Manuel de la Concha, en 1854"-, afios despu6s Marqués de 
Casa Laiglesia y minlstro plenipotenciario en el Brasil; en 1871 
estaba en la Legación de España en Indias (ver lámina X) ; por La  
Laguna, don Emilio Bernar; por La Qrotava, don Diego Coello y 
Quesada, director del periiadico "Ea Epoca", de Madrid; por La 
Palma, don Comingo Verdugo y Massieu; por Las Palmas, don 
Manuel Bertrán de Lis -e1 ex-ministro de la División de 1852-, 
y por Guia, don Cristóbal del Castillo y Manriqiae de Lara. Son 
las 15% elecciones. 

Inmedia~amente, Bertrán y Del Castillo obtienen el Real De- 
creto, de 27 de enero de 1858, por el que se restablece la vigencia 
del de 17 de marzo del 52, sobre dimsión. "Pero de nuevo -como 
dice la Rosa Glivera- su aplicación lo fue por muy poco tiem- 
PO'' las. 

En el Archipiélago, era Capitán General, desde el 19 de octrr- 
bre de 1856, el Mariscal de Campo don ;los6 Martínez Tenague- 
ro, que luego fue a desempeñar la Capitanía General de Burgos, 
nombrado por Real Decreto de 1.9 de julio de 1858, cesando en 
Canarias el 12 de agosto; y Gobernador civil don F6lix Tanlo, que 
había sido Gobernador de Jaén, nombrado por Cecreto de 23 de 
octubre de 1856. Tanlo fue sustituido por don Gregorio Pesque- 
ra, por Decreto de 26 de noviembre de 1857; éste se posesionó el 
16 de diciembre siguiente. Don José Martínez fue encargado del 
Gobierno civil de Canarias el 19 de febrero de 1858. 

E ra  Alcalde de Santa Cruz don Bernabé Rodríguez, que des- 
empeñó el cargo desde el 4 de abril de 1857 hasta el 1 . 2  de febre- 
ro de 1859. A Nartínez sucedió en ambos cargos don Narciso 
Ametller y de Cabrera : 1.o  de julio de 1858 a 1.e de mayo de 1861 12*. 

'J.W Leopoldo de la Rosa Glivera: EvoZución del régzmelz loca2 e% lus Is- 
iiis. CmiWIIm xadli,-j, "--u.-- -.---a ruuiicacivuca de: Iiistitüto de E~~UC?XX de Adm:n:s- 
tración Local, 1946, pág. 120 

1 2 7  Informg Martínez Viera [Los parZamentamos , E2 arttiguo Sartta 
Crzm , pág. 2281 que el 22 de noviembre de 1858 se celebraron nuevas elec- 
ciones El distrito electoral de Santa Cruz lo formaban, además de su par- 
tido judicial, Lanzarote, Gomera y Hierro Fue elegido de nuevo Rancés; L a  
L=,-uria reelig6 w Ber~zir ,  TLa C)rc)t~va e!?gS a c7,v?l Fe!?ciwni PBrez Samora; 
La  Palma a don Santiago Verdugo y Massieu, Las Palmas r e e l i ~ ó  a Ber- 
trán de Lis, derrotando a Escosura En este aspecto, es muy curioso un fo- 
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Don Camilo Eenitcz dc Liigo y M e d r ~ n t i l  (1824-18731. Grahadv inserto en la 
Gnlerin ... 1854 ( F u t .  Herzberg). PRg. 53 



Doti Manue l  RancPs y Villanueva. IV marques de Gasa-Laiglesia (1824- .... ). Grabado 
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E s  de destacar que por Real Decreto de 29 de mayo de 1859, 
certificado por don José Posada Herrera, Ministro de la Gober- 
nación, firmado en Aranjuez -obtenido a instancias de Rances- 
se eleva Santa Cruz de Tenerife a la categoría de Ciudad. Lo co- 
munica nuestro diputado en oficio de 8 de junio de 1859. Ya es 
Alcalde don Jose? Luis de Miranda, desde el 15 de febrero de ese 
año hasta el 1." de abril de 1863. Rancés "ya se había encum- 
brado hasta ocupar altos destinos en la carrera diplomática" 128. 
Alcalde de Las Palmas, don Antonio Mpez Botas. 

Por otro Real Decreto, éste de 10 de octubre de 1866, siendo 
Ministro de la Gobernación nuestro anti,guo conocido don Luis 
González Brabo, se concede al Ayuntamiento de Santa Cruz el 
tratamiento de Excelencia. Así resulta de un oficio de 26 de ese 
mes y año la". 

Después de otras elecciones que no hacen al caso- octubre 
de 1863, diciembre de 1 8 6 L ,  en 10 de marzo de 1867 se celebran 
las 19.i elecciones constitucionales a diputados a Cortes. E s  Go- 
bernador civil de Canarias don Alonso del Hoyo y Román, "na- 
tural de la ciudad de La Laguna, y que antes había sido Conse- 

lleto que escrihó Rafael Lorenzo y García en defensa de don Patricio, con- 
tra los ataques de don Cristóbal del Castillo, don Rafael Massieu, don Mar- 
cial Melián, don Nicolás Massieu y don Juan María de León, que contnbu- 
yeron a tachar de absoIutista su candidatura Las Palmas de Gran Canaria, 
noviembre 27 de 1858 [BUL, tomo 94 de Papeles varios, Signatura C-IV-6, 
documento nfim X11. Por Guía salió don Luis Gonizález Brabo. 

León: Apzcntes , pág 337. 
Copia del Real Decreto de 29 de mayo de 1859 existe en el Lzibiro Verde 

que o c~~s to&a  en l a  c a p  fi.~erte - & p n t l m ? e ~ t o  de .$anta C r ~ l  Te- 
nerife, sita en la Depositaria Municipal. En un estucke de madera fina, fo- 
rrada de terciopelo, que dice por fuera. "Ay~ntamzento de Santa Crtm de 
Telzerzfe Titulos y conceszones de b C%udad". Es  damasquinado y con pe- 
luche verde Documento núm 5 

Martínez Viera [Los parzamentarms , El antugzco. , pág. 2281 relata 
que Rancés fue reelegido! en elección parcial? en agosto de 1859 Bernar fue 
reelegido en 1862 

Obra tamhén en el citado Libro Verde, documento núm. 6 
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jero y Vicepresidente del Consejo de la Provincia y últimamente 
Registrador de la propiedad en el Partido de la Capital, quien, 
como era consiguiente, diriigió las iílltimas elecciones en que fue- 
ron nombrados diputados a Cortes sus dos primos, don Juan Ig- 
nacio y don Federico Sémiz y Román" -el primero fue después 
Director General de Establecimientos Penales y Gobernador ci- 
vil de Madrid en 1868, por servicios anteriores en Filipinas-; 
"don Eugenio -o Francisco- Fernández Zendrera, don Manuel 
Bertrán de Lis y don C~ist6bal del Castillo" 13". El censo oficial 
de Canarias es de 230.000 hahitantes. Corresponde un diputado 
por cada 45.000 almas. 

"En la parte militar [el Capitán General] era don Mariano 
[sic] Talledo, que manda en el día", Mariscal de Campo, "trasla- 
dado de la Comandancia General de la D i ~ s i ó n  de Burgos" 131. 
P una cosa de mucho interés, que justificaría un estudio acer- 

ca de ;os deportados poiít~cos en Canarias. Dice León: 

"Que en estos ÚItimos tiempos las Islas Canarias han sido es- 
cogdas para lugar de deportación de las personas que ha inte- 
resado a l  Gobierno alejar de la peninsula ; han sido de este 
número, y los más notables don Antonio de los Ríos y Rosas, 
Presidente del Congreso y del Consejo de Estado, Ministro que 
había sido de l a  Gobernación y Embajador en Roma [fue depor- 
tado por la famosa exposic~ón de 121 daputados en 18661; los 
Diputados a Cortes don Cristóbal Martín de Herrera, don Dio- 
nisio López Roberts y don José Lbpez Domínguez, los Marisca- 
les de Campo don Antonio Caballero [y Fernández] de Rodas, 
don [Rambn] de Nouvilas [y Ráfols] , y últimamente [a raíz del 
6 de junio del 6811 el Capitán General del Ejército don Francisco 
Serrano Dodnguez, Duque de la Torre, los Tenientes Generales 
don Domingo Dulce [y Garay], Marqués de Castellflorite, don 

130 León Apuqtes , pág 346. 
Martínez Viera ILos par3ammtarzos , El antiguo , pág 23Ql aclara 

que don Juan Ignacio fue en dos ocasiones diputado por esta isla y director 
general de Prisiones. Perteneció al antiguo partido moderado 

1311 León Apuntes , pág. 346 
Carlos Martínez de Campos y Serrano: Ca&mas en b breaha, "El Ga- 

binete Literario", Las Palmas de Gran Canaria, 1953, pág 396, lo designa 
como don Vicente Talledo y Díez 
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[Francisco] Serrano Bedoya y el caballero de Rodas, que 
ya había obtenido licencia para regresar a la Península, como la 
obtuvieron también los cuatro prlmeros aludidos, habiéndose tras- 
ladado a Lisboa el primero de ellos, aprovechándose del permiso 
de permanecer en el extranjero, y pasando por Inglaterra de Lis- 
boa a París" 132. 

"Los generales acusados de rebeldáa fueron desterrados de la 
Península Vinieron a Las Palmas, donde gozaron de suficiente li- 
bertad. Al cabo de unos meses, el Duque de la Torre, López Do- 
mínguez y Serrano Redoya pasaron a Tenerife, mientras que Dul- 
ce y Caballero de Rodas permanecieron en Canaria; y en ambas 
Islas se mantuvieron los citados grupos hasta embarcar en direc- 
ción a Cádiz, y alzarse abiertamente contra Doña Isabel Ia" 133. 

LOS conjurados se embarcaron en Tenerife l a  noche del 14 de 
septiembre de 1868, en el "Buenaventura". Llegaron a Cádiz el 
día 19. 

132 León A@un$es , pág 346 y nota 2. Completamos y corregimos el 
texto en todo cuanto nos es factible, pues el autor dejó espacios en blanco 
y confundió algún nombre 

Para  una biografía de don Domingo Dulce, su am~s tad  con Patricio de 
Ia Escosura y su estancia en Tafira (Gran Canaria), debe verse la obra del 
actual Marqués de Castell-Florite, don Joaquín Buix6 de Abaigar Domzngo 
&be, general. zsabelzmo Vzda y época Prólogo de Melchor Fernández Al- 
magro [Barcelona, Editorial Planeta, 1962, bp&g. 400 y siguientes] 

Don Carlos Navarro y Rulz [P&znas histórzcas de Gran Canarza, des- 
arro2ladas desde kz conquihta h a s k  nuestros &as. Las  Palmas. Tip "Dia- 
rio", 1933, pág 136, BUL, Signatura B-IV-11 dice que Dulce, "algo enfer- 
mo entonces, ocupó la casa que en Tafira poseía don Juan Iglesias, y los de- 
más se alojaron en la  fonda de don Jos6 Monzón, establecida en la  casa que 
es hoy de herederos de don Jos6 Peñate, situada en la entonces calle de los 
B~konec?, hoy de Le6n y ~owE' ' ,  de 1. ciiidad de Tns Palmas de Gran Ca- 
naria 

Sabemos que los desterrados solían reunirse con don Antonio U p e z  Bo- 
t a s  en su casa del Monte Lentiscal, que hemos conocido como de la pro- 
piedad de su nieto, el abogado y político gran canario, ya  fallecido, don José 
Mesa y López. Puede verse el reportaje publicado por Manuel Perdomo Al- 
fonso: "Un centenarno k t ó r m o .  Canarias y el. destronamiento de IsabeZ II", 
cuyo primer capítulo se publicó en "La Tarde" el 24 de septirmbre de 1968 

Martínez de Campos: Canarwcs.. , p&g 294. 



León fecha la terminación de su historia en Santa Cruz de 
Tenerife, a 15 de septiembre de 1868. P concluye, con tristeza y 
premonición : 

"Y, finalmente, que tal parece la situación de las cosas poli- 
ticas en la Pednsula que el horizonte aniincia próxima y borras- 
cosa tempestad, para fa que, y con respecto a esta Provincia, el 
desenfrenado periodismo político reúne no escasos elementos, que 
en menor o mayor escala turbarán el sosiego de que ha venido dis- 
frutando hasta el día . " 'lS4. 

En  efecto, tres dias más tarde, estando en el poder don Luis 
González Brabo, sobreviene la revclueión de septiembre del 68, 

B la Ghrksa.  Se forma el 19 de septiembre del 68 el Gabinete Mi- 
litar en San Sebastián, presidido por don Jos6 Gutiérrez de la Con- E 

cha, Marqués de La Habana. Y derrotado el Marqués de Novali- 
O 

n 

= 

ches en el puente de Alcolea, el 28 de septiembre de 1868, se for- m 
O 

E 
ma la Junta Revolucionaria, que entrega el poder al General Se- £ 

2 
rrano. Coñasalce1 IP sale de San Sebastián para Francia el 30. E 

El Duque forma el Gobierno provisional el 8 de octubre, con unio- 
3 

nistas y progresistas. No hay ning-lirr dem6crata. Aparece ya el 
nombre de republicanos, en su lugar 134 bis -  

- 
0 m 

E 
Y dice Leopoldo de la Rosa: 

O 

"Funciona entonces en Tenerife la Junta Superior de Gobier- 
n 

E 

no de Canarias, estableciéndose otra en Las Palmas, que divlde a 

la Provincia" '35. n 
n 

E s  decir, volvíamos a las Juntas y a la división, como en 1840, 
3 
O 

como en 1843, como en 1854. La llamada Junta Supemor de Go- 
bierno de Canarias, en Santa B u z  de Tenerife, la integraban: don 
Juan Laroehe [y Siera], don Bernaké Rodríguez, don José Suárez 

m León: Apuntes , págs 3461347 
134 b i s  Desde el 25 de octubre de 1868 "data la disolución del viejo par- 

tido democrático y la formación del primer partido republicano organizado 
en la polítrca española" [C A M. Hennesy La Repzibhx federu8 en  EsPa- 
+%a Madrid, Aguilar, 1966, pág. 491 

L35 Leopoldo de la Rosa. Evoluczón , pág 120 
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Guerra, don Pedro Mariano Ramírez, don Nicolás Alfaro, el Mar- 
qués de la Florida, don Angel Gámez, don Patricio de la Guardia, 
don Manuel Ferreira, don Manuel Martínez, don Gumersindo Ro- 
bayna, don Darío Caiillen, don Rafael Perales, don Emilio Serra, 
don Miguel Vñllalba Hervás y don Agustín E. Guimerá [y Caste- 
llano] ". 

Dentro de ella, una facción disidente del progresismo, llamada 
de Zoe insuhr2stm, e integrada por Ramírez, Alfaro, Martínez, 
Perales y Guimerá, era más conservadora, menos revolucionaria. 
A este tema dedica unas interesantes páginas uno de sus miem- 
bros más destacados, el abogado y polático republicano Miguel 
Villalba Hervás I3l6. Su mentor era don Pedro Mariano, "antiguo 
progresista y unionista después". Se ocupa de los sucesos ocu- 
rridos en la Junta el 5 de octubre de 1868, en la que aparecen 
como dis~onfomes Ramírez, Alfaro y Guimerá lu7. Fue Alcalde 
de Santa Cruz don Bernak6 Rodráguez, desde el 27 de octubre de 
1868 al 23 de diciembre del mismo año. El Capitán General Ta- 
lledo se adhiriá a la Junta y obligó a dimitir al Gobernador don 
Alonso del Hoyo 

Por su parte, la Junta Rev~oZuchar2a de las Palmas se com- 
puso por los siguientes señores : 

Don Manuel González, Presidente; don Rafael Lorenzo García, 
Vicepresidente ; don Antonio Matos y Moreno; don Juan Quinta- 
na y Llarena; don Juan Massieu :Westerling; don Laureano Her- 
nández Pérez; don Juan de Le6n y Joven; don Eduardo Sall; don 

'136 Ulna pdgffina de l a  mtüria  @oEtzca de las Ishs  Camruls Santa Cruz 
de Tenenfe, Imprenta Isleña y Encuadernación de hbros,  1870, pág 30 y 
siguientes [WT, Signatura 10-1-761. 

137 Para una biografía esquemática de don Agustin Emilio Salvador 
Guimerá y Castelkno, hereu del primer Guimerá, venido a Canarias, puede 
.T-%.",. -..--L.-- 
V G L - G  IILLGULIV U¿in F~i~mii(;.weü iYfm~"iu de L e ó n  , A"&%, núm a, pág 496, 
nota 7 Nació el 17 de agosto de 1833 y murió, también en Santa Cruz, el 
25 de mayo de 1903, en la calle de Cayo Blanco, núm. 8 -hoy de Pí y Mar- 
@- Casó con doña María Simona Tejera y Gonzftlez, fallecida en La 
Laguna el 20 de septiembre de 1902. Fue Diputado provincial en 1870 y 
tomó parte en la instalación de la Comisión Provincial de Santa Cruz de 
Tener~fe !!&m,. &X). 

138 Joaquín Blanco: Breve notzcm ikstórncu ck tus I s l a s  Canaraas Las 
Palmas de Gran ,Canaria, 1957, pág. 364. 



Vicente >Suárez Tascón; don Juan Festana Llarena; don Serafín 
Zumbado ; don Antonio Moreno ; don Gregorio Gutiérrez ; don Se- 
bastián Suárez Hernández; don Juan Torres Navarro; don Andrés 
Alfredo González; don Miguel de Rosa; don Pablo Negrín; don 
Eufemiano Jurado Domínguez, Secretario, y don Tomás de h r a ,  
Secretario. 

Y entonces, Gran Canaria decreta la división. En efecto, el 6 
de octubre del 68, la Junta de Las Palmas expide un decreto, que 
- c o m o  cuenta Villalba H e r ~ á s ' ' ~ ~ -  "pone desde luego en prác- 
tica y ejecutará el proyecto de Ley que el Gobierno, presidido por 
el ilustre Duque de la Victoria, presento a las Cortes Constituyen- 
tes con fecha 6 de febrero de 1856" [es decir, el de Escosura]. 
Las Palmas nombra Gobernador Civil a don Juan Pestana y Lla- 
rena, y por renuncia de éste, a don Eufemiano Jurado y Domin- 
guez, que era Secretario de la Junta. U termina Leopoldo de la 
Rosa ' i 4 G  : 

('Hasta que se establece su unidad por Real Orden de 14 de 
diciembre de 1868, reanudando sus funciones la Diputación en 6 
de febrero del si-qiente año, sin que a partir de este momento 
vuelva a alterarse el régimen provincial del Archipiélago hasta 
la promulgación de la Ley Canalejas de 1912. " [O sea, la Ley 
de los Cabildos.] 

Cuenta BZanco Montesdeoea que 

"el goVierno provisionsl envió entonces al Gobernador C~vll don 
Camilo Benítez de Lugo -que llegó el 21 de octubre de 1868-, 
con designio de cortar el crecimiento del partido republicano Las 
Juntas, después de muchas vacilaciones, se disolvieron" bls .  

139 Villalba Hervás. Una págzaz , citada 
140 Leopoldo de la Rosa EvoZv~ión , citada 
14'1 Blanco BY& mtzcza , pág 364 
141 bis Sobre la "Gloriosa" o don Nicolás EstPvanez, debe verse la pá- 

gina "Letras Canarias", a l  cuidado de Elfidio Alonso, en "El Día" (16 noviem- 
bre 1968, ipág 15), donde inserta un poema in&lito de don Nlcolás, fechado 
en Madrid en 1871, y Antonio Jutglar Fenomenologia soczaZ de la Revo- 
lución, "Revista de Occidente", núm 67, octubre de 1968, número extraordi- 
nario, pág. 142, nota 2, donde resalta la  carga liberal y democrática del mi- 
litar canario 
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Martínez Viera lA2 relata las elecciones que subsiguieron. Pa- 
r a  las Constituyentes, por grandes circunscripciones, se  celebra- 
ron en Canarias, los días 27, 28, 29 y 30 de enero de 1869, por su- 
fragio universal. Por Tenerife salieron elegidos don Francisco Mon- 
teverde y de León, don Juan Moreno y Benítez y don Feliciano 
Pérez Zamora. Resultaron derrotados dan Valeriano Fernández 
Ferraz, don Bernabé Rodríguez Pastrana y don Luis F. Benítez 
de Lugo, Marqués de la Florida. Igualmente fue derrotado don 
Fa.ustino Evlendez Cabezola. 

Por Canaria fueron elegidos don Antonio Eópez Botas y don 
Antonio Matos Moreno. 

Canarias tenía un censo de 237.036 habitantes. Y la circuns- 
cripción de las cuatro islas occidentales tenía 141.233 almas. El 
Congreso se inauguró el 11 de febrero de 1869. La Constitución 
lleva la fecha de 1.9 de junio de 1869. Serrano juró la Regencia 
del Reino el 18 de junio siguiente. Fueron luego Gobernador Ci- 
vil don Eduardo Garrido Estrada, designado el 21 de octubre de 
1869 y estuvo en las Islas hasta el 9 de diciembre del mismo año, 
y Capitán General, don Luis Serrano del Castillo. 

Los cinco diputados canarios votaron, en la sesión de 16 de 
noviemkre de 1870, a don Amadeo de Saboya, Duque de Aosta, 
para Rey de España: fueron ellos de '"os 191". Matos fue en Ea 
"Victoria", como miembro de la Comisiíin, a Italia. Prim muere 
el 30 de diciembre de 1870. Se disolvieron las Cortes. 

Despu6a de varias elecciones --marzo de 6871, marzo de P8T2- 
se celebran otras en 24 de agosto de ese mismo año de 1872. Por 
Santa Cruz resulta elegido don Juan La Roche y Siera; por La 
Laguna, don Emilio Nieto -que fue Gobernador Civil de esta pro- 
vincia y Director general de establecimientos penales-; por La 
Orotava, el Marqués de la Florida; por Ea Palma, don Jos6 Gar- 
cía Carriiio. Por Las Paimas, ei Coronei de Hrtiiiería don Anto- 
nio Quintana y Llarena, y por Guía, el Dr. don Mimguel Rosa, re- 
elegido. 

Senadores: el Conde del Palmar, don Benito Pérez Chávez, don 
Eufemiano Jurado y Domínguez y don JosS de la Rocha. 

142 Martínez Viera: Los parlamentamos , EZ antzgzlo , pág 230 y SI- 

guientes. 

Núm 14 (1968) 603 
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Por Madrid salió don Nicolás Estévanez y Murphy, por el dis- 
trito de La Latina. 

Don Amadeo renunció a la Corona en la madrugada del 11 de 
febrero de 1873. Ese mismo día se proclama la República Espa- 
ñola. Votaron por ella el Marquks de la Florida y don Antonio 
Quintana y Llarena. El Dr. Rosa parece que había regresado a 
Canarias. 

XV.-LA REPÚBLJCA FEDERAL : EL COMPROMISO ESTÉVANEZ (1873). 

La noticia de la abdicaci6n de don Amadeo de Salcoya y la 
prochmación de la República llego a las Islas Canarias en el mis- 
mo mes de febrero de 1873. A !a sazón era Gobernador (Jivil de la 
provincia nuestro ya viejo conocido don Pedro Mariano Ramírez. 
Sr;ce&6 doll Eugeliio y ei-riipezó maiida~o 1; de nu- 

viembre de 1872. El cargo de Subgobernador del grupo oriental se 
confía a don Jerónino Falcón y luego al doctor Juan de Padilla, 
que lo está ejerciendo al tiempo de las elecciones que reseñamos 
seguidamente. Es ~ombrado Capitán General don Federico Sal- 
cedo, en sustitucih del General Palanca. 

A don Pedro M. Ramírez sucede en el Gobierno Ovil don Mi- 
guel Villalba Hervás (1837-1899), que venía desempeñando el car- 
go de Secretario del mismo Gobierno, por Decreto de 22 de junio 
de 1872, siendo Gobernzdor Civil don Eugenio Sellés; fue Goher- 
nador desde el 21 de marzo al 27 de octubre de 1873. Fue nom- 
brado Secretario del Gobierno, durante el mando de Villalba, don 
José Manuel Pulido. Al cesar en el mando, Villalba Hervás pu- 
blicó "Una vindicaczón" 143, en la que sale al paso de la acusa- 
- 

143 Miguel Villalba Hervás Una utfidzcamón, por D , ex-gobernador 
de Cananas Santa Cruz de Tenerife, Imprenta Isleña y Encuadernación de 
Libros, de Francisco C Hernández, Castillo, 51, 1874 [BMT, Fondo Erasmo 
de Armas. T%pografia ., de Vizcaya, núm 1571, pág 67 y siguientes. Está 
escrita el 18 de marzo de 1874, con un postcriptum de julio de 1874. 

Sobre Villalba Hervás, pueden verse las líneas que le dedico en mi tra- 
bajo Maura y GaZdós [Ediciones del Excmo Cabildo Insular de Gran Ca- 
naria, Las Palmas, 1967, pág 1091 Allí reseño su condición de abogado del 
editor Cámara, frente a Maura, abogado de don Benito, en el pleito-editorial 
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ción de jefe de un partido separatista, que se le había imputado. 
A 61 le sucedió don Juan Quirós de los Ríos, en noviemb're del 7'3. 
Y a Pulido, don E'milio Alvarez del seto. 

Es Alcalde de Santa Cruz de Tenerife don Jos6 Suárez Gue- 
rra, que lo ejerce desde el 21 de febrero de 1873 al 24 de enero 
de 1874 l(ver láminas XII y XII). 

En las elecciones para Cortes Constituyentes celebradas del 
10 al 17 de mayo de 1873, resultan elegidos: por Santa Cruz de 
Tenerife, don Nicolás Esthvanez y Murphy -a la sazón Gober- 
nador Civil de Madrid-, derrotando en 1s ante votación, que 
tuvo lugar el 25 de marzo, a don Emilio Serra y Ruz; don Nico- 
lás salió Lambi6n por los distritos de Baeza, Linares y Orgaz; 
por La Laguna, don Ramón Domínguez L6pez; por La Orotava, 
reelegido el Vi11 Marqués de la Florida (1837-1876) ; por Las Pal- 
mas, don Eufemiano Jurado y Domínguez; por Guía, don Ver- 
nándo de León y Castillo (1842-1918) -que ya lo había sido en 
marzo de 1871, por primera vez, por Guía; y en marzo de 1872, por 
Las Palmas-, derrotando al abogado lanzaroteñs don Leandro 
Fajardo Cabrera, republicano; por Ea Pdma, el Conore1 don San- 
tiago Verdugo y Massieu, poco despubs General, independiente. 

El Marqués de la Florida fue nombrado para una de las Se- 
cretarias de la Asamblea Nacional La Asamblea se reunió en 
Madrid el l.+ de junio, y el 8 del mismo mes fue declarada ]la Re- 
pública Federal. 

Don laJlcolás Est6vanez fue nombrado Ministro de la Guerra 

sostenido entre ambos, de 1896 a 1897. Nació en Orotava el 12 de di- 
ciemkre de 1847 

Fue elegido Diputado a Cortes por Tenerife en 1881 y 1886 Y en 1898 
por Matanzas (Cuba), del que no llegó a posesionarse Falleci6 en Madrid, 
el de nnxemhre de 1899, donile hahía fijad= SU res:der;cia UeuUe 1006. 

144 Tomamos estos datos de Martínez Viera: Los parZamentarzos , El 
anttguo , @g 233 

Don Luis Francisco Benítez de Lugo, VI11 Marqués de la Flonda, nació 
en La  Orotava el 1 de abril de 1837 Era demócrata Como hemos dicho, 
votó por la República Falleció en Santa Cruz de Tenerife el 3 de mslyo 
de 1876 

Ver M~guel Villalba Mervás: Recuerdos de cinco lustros (1845-1868J, con 
prólogo de Fhfael María de Labra, Madrid, Imprenta "La Guirnalda", 1896, 
página 243 [BMT, Signatura 11-1-40] 
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en el Gobierno de don F~ancisco Pi y Margall, y desempeñó su 
cargo desde el 11 al 28 de junio de 1873 14j. Durante esa etapa de 

145 Unas notas para la biografía de don Nicolás Estévanez y Murphy. 
Nació en Las Palmas el 19 de febrero de 1838, en el edificio de la Inquisi- 
ción, en la plaza de San Antonio Abad Su padre fue don Francisco Esté- 
banez [sici] y Garcia-Caballero, "capitán graduado del Regimiento de In- 
fantería de Albuera, Séptimo ligero" y su madre doña Isabel Murphy y 
Mead (o Meade), hija de don Patricio Murphy Meade Su padre era progre- 
sista formal, republicano en el fondo Don Nicolás fue republicano desde 
1848 Sus padres murieron en 1862 Don Nicolás casó en 1867 E n  1868 es- 
tuvo en Londres y pasó a la administración civil Era  dembcrata y federal 
Según Eyras Roe1 (loc cit ~ á g  333) contaban con él los progresistas, no 
los demócratas, en 1866 Se dedicó a conspirar intensamente Cuando La 
GZorzosa se halla en Madrid Reingresó en el Ejército, de r e e q h z o ,  a fines 
de 1868 En ese año, su suegra vivía en Cádiz. E n  diciembre de 1871 salió 
de Cuba, indignado por el fusilamiento de unos estudiantes En Santo Do- 
mingo presentó una exposición al  Rey [Don Amaded], pidiendo la licencia 
absoluta Durante la 1 RepfibJica, hgueras  y Nouvilas gestionaron para que 
reingresase, pero él no quiso A medlados de 1872 formó parte del Directo- 
rio republicano federal de conciliación entre "benévolos" e "intransigentes". 
con Figueras, Pí y Margall, Castelar, Sorní, el marqués de Santa Marta y 
el general Contreras. Fue con Contreras - - e l i0~  dos eran los iinicos "intran- 
sigentes" del Director~o- del alzamiento de noviembre de 1872, con la par- 
tida de Despeñaperros a su mando [Hennesy, loc cit , lo llama "el ex ofi- 
cial desertor Estévanez", "ex oficial de azaroso pasado militar", "aventu- 
reros cuya lealtad era discutible", "se evadió con los fondos municipales" 
-págs. 155, 163, 168-1 

El 24 de febrero de 1873 fue nombrado por hgueras  - e n  su segundo Go- 
bierno- Gobernador civil de Madrid, cargo que desempeñó durante cuatro 
meses Era Capitán General de Madrid don Manuel Pavía y Rodríguez de 
Alburquerque; y ambos tenían mando cuando los im~ortantes  sucesos del 
23 de abnl 

Al marcharse Figueras, Pi y Margall, que ya era ministro de la Gober- 
nación, se encargó del Ministerio. El 8 de junio se presentó a las Cortes 
y 12 C&r;l,ara e!i,~i5 e! G ~ h e r n g :  c-~derya, den fific~!& Y&&.ranez 
constitución de 1869, los diputados elegían al Presidente del Consejo y a los 
Ministros] Nombró Subsecretario o Secretario General al Coronel don Eduar- 
do López Carraffa Dimitió el 27 de pnlo, y salieron todos los Ministros, con 
excepción de Pí y Margall Le sucedió el general González-Iscar, que era 
altonsino Su suegra murió en Madrid el 2 de enero de 1874 (lám XiV). 

Ver Gumersindo Trujilb CFernándezl Introducczón al Federalwno es- 
pañol (IdeoZogia y fórmuhs const%tuczonaíes) Edicusa, Madrid, 1967, pri- 
mera edición, pág 174 
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Gobierno, se presentó por Pí un Proyecto de Constitución 
Federal, creando los llamados Est&s reqiomles. Pero las 

Debe consultarse su obra Fragmentos de mzs memorras. Madrid, segunda 
edición, 1903, Establlecimiento Tipográfico de los hijos de R Alvarez [BMT, 
Signatura 11-1-3Tr] Según noticias recientes -de 1 Qde mayo de 1968- Mi- 
guel Borges Salas, sobrino político de don Nicolás -casado con una hija 
de su hermano don Patricio--, proyecta reeditar en Santa Cruz de Tenerife 
esta y otras obras de don Nicolás Estévanez. 

Don Nicolás murió en París en 21 de agosto de 1914 
Sobre los sucesos de de 1873 y la  intervención en ellos de Estéva- 

nez -Gobernador civil de Madrid, como hemos dicho-, así como de su eta- 
pa de Wnistro de la Guerra, con Pí y Margall, pueden verse k s  siguien- 
tes obras: 

Francisco Pi y Margall' La Repbblzca de 1873 Apuntes para escrubir su 
historza. Madrid, Im~prenta Aribau y Compañía, 1874, pág. 27. Parece que 
marcharon siempre de acuerdo en ambas gestiones en las que intervino el 
político canario. 

Conde de Romanones. Los cuatro preszdentes de la ppmmera rerpzibhca es- 
pañola Madrid, Espasa-Calpe, S A ,  1939, pág 29. No lo nombra, pero pa- 
rece desdeñarlo, con una cita de cierta frase despectiva de don José, María 
Orense, Marqués de Albaida. 

Antonio Ballesteros y Beretta HzstorZa de España y su knfzzcenma en ía 
Hwtorra Unnversal. Barcelona, Salva Editores, S A ,  1936, tomo 89, pág. 212 
Se refiere a los sucesos de abril del 73, por los que elogia la decisión de Pi 
y de Estévanez. 

Juan Ortega y Rubio Compen&o de htstorkx de Espu6a tomo 3 " 5 a edi- 
ción, Madrid, Imprenta de los hijos de M G Hernández, 1904, pág 263. Elo- 
gia la actuaci6n de Est6vanez en abril. Sus palabras se repiten casi tex- 
tualmente por Ballesteros. 

Enrique de Tapia Oscáriz Luz y taqukgrafos (un slgZo de garzamento 6% 

Espcuña). Madrid, Aguilar, 1961, pág. 247. Elogia la actuación de don Ni- 
colás, Gobernador 

Miguel VilLalba IPervás: De AZcoZea a Saguato. Madrid, Victoriano Suá- 
rez, 1899 [BMT, Signatura 11-1-42], pág 273 y siguientes Reseña elogiosa- 
mente los sucesos de abril. elogiosamente para Pí y don Nicolás. Y a l  es- 
tudiar la marcha de Figueras en 11 de junio, nos pone sobre la pista de la 
terrible enemiga que luego profesó el general Socias a Estévanez Parece 
ser que Figueras sugirió a aquél, Capitán General de Madrid, el propós~to 
de erigirse en dictador, y Estévanez se opuso con la  Guardia Civil Y da 
una explicacidn de la dimisión de don Nicolás, el 23 de junio. consideró una 
prWosi~iSii de Casteiar -autoriziz~irio a X y ivíargail para resoiver ias cri- 
sis en el Ministerio- como "una ofensiva indirecta" 

Eugenio García Ruiz- Hzstortas. Madnd, 1878, Imprenta de A Bacaygoa, 



cosas fueron mal. Ha pedido dejar escrito Vicens Vives14G, que 

"las soluciones s e  agotaron en escasos meses, has ta  desembocar 
en el frenesí cantonalista, ápice del federalismo pimargalliano y 
contramarca del foralismo carlista". 

F u e  "la debacle moral  del federalismo y del carlismo7' 

A h o r a ,  sin embargo, sigamos con nuestro pleito. Dice Joaquín 
Blarico que 

tomo 2 pág 892 y siguientes E s  un ataque constante a don Nicolás Esté- 
vanez, tanto por los sucesos de fines de febrero, como por los de abril - d o n -  
de afirma que el propio Gobernador civil llevó en su coche a l  General Se- 
rrano a la  embajada inglesa, para que se exiliara-, cuanto por el Gobierno 
Pí y Margall, cuanto a l  ataque "feroz" del General Socias a Estévanez en 
la sesión de Cortes del 18 de junio, "a lo cual se ihuo el desentendido Es- 
tévanez". Socias era un "ex-moderado y ex-radical, convertido al federalis- 
mo después del 11 de febrero" y fue detenido ese mismo día 

Manuel Reventós Bardoy ~ z - l a  RezjoZzcción. a b Restauración (1868-187.$), 

Historia de España,. La  Casa de Borbón. Instituto Gallach, tomo V, Barce- 
lona, 1843, pág 395 Reseña imparcialmente los sucesos de ahnl y confirma 
que Estévanez llevó a la embajada de Inglaterra a l  duque de la Torre 

Marques de Villaurrutta- EZ Ger~eraZ Serraxo, D q w  de .lu Torre. Madrid, 
Espasa-Calp, S A., "Vidas españolas del siglo XIX", 1929, pág 199 Repite 
lo dicho sobre los sucesos de abril del 73 

Hennessy [Loc cit 1, donde, aunque reconoce que en los sucesos de abril 
del 73, Estévanez actuó rápidamente y con la máxima energía (pág. 190), 
afirma que se le había sobornado (pág 1921, con puesto oficial (pág 195), 
comprado con un puesto oficial (pág 200), que "ya no volvió a gozar de SU 

confianza" [de la de Pí y Margall] (pág 205), "mal visto por la oficialidad 
del Ejército a causa de su oscuro pasado militar" (pág 208); "ex capitán 
que había desertsdo en Cuba" (pág 24), etc Evidentemente, Hennessy "no 
era partidario" de don Nicolás 

Omitimos ahora toda otra brbliografía sobre sucesos posterlores a 1873, 
relativos a don Nicolás Estévanez Tendrán su encaje cuando estudiemos, 
Dios mediante, otras actuaciones suyas en la vida pública española, pues 
fue, de nuevo, Diputado a Cortes en el sigio xx, aunque el vivía en París 
habitualmente Anotemos, simplemente, los nombres que se han ocupado de 
él y su época: Natalio Rivas, Pío Baraja, Alejandro Lerroux, Padrón Acos- 
ta, Luis Bonafoux, y quienes, como Corpus Barga, tendrán algo que contar 
de sus iiltimos tiempos en París Ver su efigie en la  lámina núm. 12 

Hay un gran e loso  para !as Memorias de Estébanez [sic] en Santiago 
bKbri y &jA: 3; .?71-&t "& to ios o&:ieiLtu. &Xadrid, 'ubrería =el- 

trán, 4 " edición, 1942, págs 240-241 
146 J Vicens Vives Aproznnaczów , citada, págs 166 y 169 
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"Todos estos diputados se comprometieron, por medio de un 
documento, a defender en las Cortes la división de la provincia, 
fuera cual fuese el elegido para formar parte en la comisión cons- 
titucional" 147. 

Este. es el compromko Estévanex. E n  el compromiso, además 
de  diputado por  Canarias, don NicolAs hizo de notario o de tes- 
tigo cualificado. 

He aquí lo que relata Millares Torres ]la: 

"A la iniciativa del último [don Eufemiano Jurado], ardiente 
defensor de los intereses de la Gran Canaria, secundado por Be- 
nítez de Lugo, se debió en aquellas criticas circunstancias, y cuan- 
do casi era un hecho la aprobación de la constitución federal [!], 
la redacción y firma de un documento por el cual se obligaban 
aquellos diputados a defender en la Asamblea, ia creación de dos 
Sub-Estados o Cantones en esta provincia, llamados uno oriental 
y otro occidental " 

M a d e  Leopoldo de la Rosa : 

"Y de no aceptarse esta propuesta en la Cámara, la Dieta de 
Canarias se turnaría en su ejercicio entre las dos Islas que lu- 
chaban por la supremacía " 

El cronista don Carlos Navarro 150 relata que León y Castillo 

"apeló al patriotismo de todos para que hubiera olvido del pa- 
sado, abnegación en el presente y paz en el porvenir. Estévanez, 
que a todos oía atentamente sin decir nada, redactó entonces una 
proposición, que todos firmaron, procediendo con gran nobleza, sin 
apasionamiento ni egoísmos personales e inspirándose en princi- 
pios de justicia y en las altas conveniencias del país" 

147 Blanco Breve notwoa , citada, pág 366 
148 Agustin Mdlares Hwtorza general de ras Islas Canarzas, tomo 8 Q, 

libro decimoctavo, pág. 195 Las Palmas, Imprenta de la Verdad de 1. Mi- 
randa, 1894 [BMT] 

149 Leopoldo de la Rosa: Emoluczóst , pág 120 
150 Carlos Navarro y Ruiz Págznas hzu-tórzcas de Gran Canarza ., ci- 

tada, p$g 142 
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He aquí ahora el texto del Cornprmiso ls1: 

"Los que abajo suscriben, Diputados por Canarias, se com- 
prometen previamente y antes de proceder por sorteo a la desig- 
nación del individuo que en nombre de aquella provincia ha  de 
representarla en la Comisión Constitucional- El  que resultase 
elegido propondrá y sostendrá en el seno de la Comisión, que, en 
lo político, e1 Estado de Canarias se subdivida en dos Sub-Esta- 
dos, y en el caso de que la Comisión se oponga a ello, que turne 
la Dieta entre las dos Islas de Tenerife y Canaria.-Madrid, junio 
19 de 1873 -N Estévanez, F León y Castillo, Santiago Verdugo, 
L Benítez de Lugo, Eufemiano Jurado Domínguez " 

Como se ve, falta la firma del diputado por La Laguna, don 
Ramón Eornínguez Lbpez. 

Sigue relatando Millares que 

"publicado luego en los periódicos de la provincia este notable 
compromiso, cuya aiitenticidad se puso en duda por algunos, pro- 
dujo en Tenerife una irnpresiíln desagradable, pues se creyó que 
de este modo se amenguaba la importancia de aquella Isla, diri- 
giendo graves cargos a sus representantes por haberlo aceptado. 
La fraternidad, pues, de que tanto se alardeaba, retrocedía ante 
las viejas y nunca %pagadas cuestiones de antagonismo y riva- 
lidad". 

Llegado a las Cortes el Proyecto de Constitución, en cuyo ar- 
tículo 1 . 9  Canarias era un Estado, el 11 de agosto del 73 se pro- 
nuncia en su contra el diputado canario León y Castillo: "La Fe- 
deración -decía- es un despropósito traducido al castellano por 
el señor Fi y Margall", refiriéndose a la traducción de El princi- 
pb federafzvo, de Proudhon 15? Gobernaba entonces don Nicolás 
Salmeión y A!nnsnj desde e! 18 de 51~1m del 73? y el proyecto se 
había presentado el 17. A1 término del discurso de don Fernando, 

1% Millares Loc cit 
152 Dtarw de Seaones de las Cortes Comtztuyentes de la [Przrnaa] Re- 

púbkca EsPañoZa, 2, pág 1361  Ver la crítica de Gumersindo Trujillo Fer- 
nanriez. L a s  prnonorm ?nnuifosíx?cn?os de7 fedornEsmc EspnGcb. " A n d e s  de 
la Universidad de La Laguna", Facultad de Derecho, 1, 1963-1964, pág 66 
y siguientes 
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Ríos Rosas dijo: "La constitucion federal está muerta. El  discur- 
so de León y Castillo ha srdo la tumba de la federal; el de Mar- 
tin de Olías, los funerales". ;Y éste había sido a favor! Linares 
Rivas y don Juan Varela le atribuyen también este mkrito. Lo 
mismo Garcia Ruiz, republicano unitario y enemigo de Estéva- 
nez'lJ3. El  proyecto, "para poder fundar una verdadera Federa- 
ción" necesitó suprimir "las actuales provincias" l". Anotemos que 
tanto Ríos Rosas como LeQn y Castillo eran enemigos de don Fran- 
cisco Pí y Marga11 [Antonio Jutglar Bernaus: FederaZ2smo y Re- 
volución. Las ideas socia&s de PZ y Margail. Barcelona, 1966, pá- 
ginas 35 y 1531. 

Comenta Ivbllares : 

"Muerta antes de  nacer aquella monstruosa organización -que 
hacia retroceder a la España a los tiempos de la Reconquista- 
no llegó a tener efecto el compromiso, ni a poner a prueba la 
lealtad de sus firmantes'' %55. 

153 Eugemo García Ruiz: Hzstorm, por don . , ex-Ministro de la Go- 
bernación. Madrid, 1878, Imprenta A Bacaygoa, tomo 2 \ pág 960 [RMT, 

83 - 5 
Signatura - 1 . 

2 
García Ruiz, ex-secretario del Ayuntamiento de Amusco, fue elegido Mi- 

nistro de la Gobernación el 3 de enero de 1874, bajo la presidencia de Se- 
rrano Lo fue hasta el 12 de mayo de ese año, "en que murió la Reptíblica". 

154 Ver Melchor Fernández Almagro: Hdstoria po%tzca 8% la España 
Contempo.ránea, tomo 1, Madrid, Ediciones Pegaso, 1956, págs 499-500. 

El Proyecto de Constitución Federal de la República Española, leído en 
el Congreso el 17 de julio de 1873, dispuso. 

Art. 1,"'Componen la nación española los Estados de , Cananas " 

"T -- n,.+..a,..-. -,.=-A- ,.A-" .... ".. 1"- ",.+,."l,.- u u u  n u L a u u u  p u r a r i  b u r i u ? ~ r a L  i a u  a b c u a r G u  pi'OyfiliCiaB O i~n~dlfi~a~!X3, 

según sus necesidades territoriales." 
Art 100 "Los Estados regularán a su arbitrio, y bajo sus expensas, su 

organización territorial " 
Según informa G. Tru~illo [ In t rodwcdn  aí federalzsmo ., citado, pág~-  

na 192, nota 521, el diputado don Eufemiano Jurado, por Las Palmas, pre- 
seliti> una s"ilcltu,& pl&enuo se corimittgrase la esfah;id& de Gi%an Cajiaiia 

[Archivo de las Cortes, Legajo 177-237, nfims 1 al 131 
1 5 5  mllares- Loc. cit. 
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Por su parte, don Carlos Navarro: 

"La Constitución Federal murió, pero corrió la misma suerte 
el célebre e histórico "Compromiso del 73", si bien obtuvimos por 
este medio el reconocimiento de un derecho por los legítimos re- 
presentantes de Tenerife y Palma" l". 

Y concluye: 

"Desaparecida la República no volvió a hablarse de la divi- 
sión>> '1 7 7  

Aclaremos que no volvió a hablarse de una manera oficial. 
Disputas y pugnas continuaron; y el propio don Carlos Navarro 
había de crear desde fines de 1902, el partido "Local canario" 
-despectivamente llamado de Los Zocos- que llevaba la divisi611 

. . de !a í;XviZfiz e= S= pmg-ama. Quizá v a ~ o  una x u c c i h  enntra 
la tesis de Le6n y Castillo, para quien la diwsi8n era una anti- 
gualla. 

For su parte, afirma Leopoldo de la Rosa: 

"A partir de la restauración, el antagonismo entre Las Pal- 
mas y Santa Cruz pierde virulencia" 'l". 

156 En lo sustancial, estamos de acuerdo con la tesis de Elfidio Alonso, 
en el VI1 capítulo de su serie "Los "otros" Cu@rws". E2 mito de$ aZmendro 
y don NÍtcolás Estévanez ["El DíaJ', de Santa Cruz de Tenerife, viernes, 5 
de julio de 1968, pág 91 Creemos con él que el Compromiso del 73 res- 
pondió a las ideas federalistas de don Nicolás y a su sentirse instalado por 
encima de las banderías que dividían a sus Islas Canarias E s  muy elocuen- 
t e  el párrafo que transcr2be Alonso de la  carta de Estévanez a su amigo 
Gil-Roldán y Rios, de 26 de agosto de 1873, donde le dice que vigilará las  
pretensiones de León y Castillo, Verdugo y Jurado sobre la capitalidad, des- 
de Madrid Esa carta es  de más de dos meses fecha posterior a la del Gbm- 
Promzso, que, como dejamos dicho en el texto, fue de 19 de junio anterior 
Seguramente, "muerta antes de nacer" la  constitución federal --discutida y 
derrotada el 11 de ese mismo mes de agosto en las Cortes- por el discurso 
de LeGn y Castillo, habrían renacido las pugnas por la capitalidad entre los 
distintos diputados por Canarias Para don Nlcolás no hubo, pues, en este 
caso, conflicto entre la amistad y las ideas 

157 Carlos Navarro- Pág~nus , citado, pág 145 
158 Leopoldo de la  Rosa EvoZuctón , citado, pág 123 
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Lo que ocurre es que la lucha cambia de signo. Ahora, dentro 
de muy poco, al mcender en el firmamento político la estrella de 
LeQn y Castillo, el eterno pleito insular reviste la forma de pugna 
por la hegemonía en el Archipiélago. E s  decir, don Fernando tien- 
de a engrandecer su Isla natal; singularmente, su capital, Las 
Palmas, y su Puerto de refugio, el Puerto de la Luz, para alcan- 
zar la supremacía sobre Tenerife. La división y la capitalidad que- 
dan oscurecidas, por un período de unos treinta años. Luego, la 
división renacería tímidamente, para, con base en la autonomía, 
desembocar en los Cabildos Insulares, de 1912. Tales materias nos 
ocuparán, Dios mediante, en otros trabajos ulteriores. 

APENDICE DOCUMENTAL 

NKJMEW UNO 

EL CANARIO VIGILAXTE 

Deseando enterar al Público de la nulidad de los costosos sacrificios 
pecuniarios $que ha hecho y está haciendo la Ciudad de Las Palmas en 
defensa de su justa causa, y acreditarle que, en lugar de estos medios, 
tienen más eficacia el acendrado patriotismo y la  desinteresada coope- 
ración de sus verdaderos amigos y de los amantes de la justicia que 
espontáneamente han tomado parte en este negocio, nos ha  parecido 
conveniente copiar a continuación los siguientes documentos que aca- 
ban de llegar por el correo ordinario de la Península. 

BROlYECTO DE LE1 PFtESENTADO AL CONGRESO 

Articulo 1." 

La Provincia de Canarias se dividirá en dos, denominada una de 
Gran Canaria, que comprenderá las Islas de Gran Canaria, Lanzarote 
y Fuerteventura; y la otra que se compondrá de las de Tenerife, Palma, 
Hierro y Gomera. 

Articulo 2." 
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Artículo 3." 

El Comandante General de las 60s Provincias residirá en la Villa 
de Sta. Cruz de Tenerife, y la Audiencia territorial en la Ciudad de 
Las Palmas de Gran Canaria, como sucede en la actualidad. 

Articulo 4." 

Cada una de estas dos Provincias tendrá su Diputación Provincial 
y Gefe Superior Político, quien desempeñará igualmente las funciones 
de Intendente, cobrando únicamente el sueldo del segundo destino. 

Artículo 5.' 

El Gobierno de Su Magestad efectuará esta le1 dando cuenta a las 
Cortes de los resultados. 

x.r..A..:a on A- r..1:.. 2- i 0 A i  T n - - - . z 7 - -  T., T ,-,-.-LZ- ulauLiu, L < ~ I  uc J U L ~ U  uc IOYI --uula U U ~ I I ~ L G Z  D ~ ~ V U . - J U ~ L I  D ~ U L I U -  

ta  A1onzo.-Francisco Luján. 

Emmo. y Excmo. 
El Ayuntamiento 

Sr. : 
de la Ciudad de Las Palmas, en la isla de Gran 

Canaria, donde el nombre de V. E. Emma. se pronuncia siempre con 
veneración y gratitud, ocurre a V. E. Emma como escudo de salvación 
en la crisis 'que corren los caros intereses de esta Isla y de las otras 
dos de Lanzarote y Fuerteventura, que formaron Ia grey que V. E. 
Emma. pastoreó tan dignamente.-V. E. Emma. sabe todos los males 
y todas las desgracias de que es víctima esta parte del Archipiélago, 
por las antiguas y encarnizadas rivalidades de las dos islas de Tene- 
fKe y ,&rlzria, pües ulientias ésta trabaja derkieo Gel c;i*c-a:ü legal 
por recobrar sus perdidos derechos y por desarrollar y fomentar los 
elementos de prosperidad y riqueza que encierra, aqudla otra, teme- 
rosa de perder los frutos de su usurpación, de su triunfo en la ruina 
de Canaria, y por esto no omite medio, por injusto y arbitrario que 
sea, para abatir cada vez más a la Gran Canaria y completar su ruina. 
V. E. Emma. sabe que ni la justicia, ni la ley, ni la desgracia, merece 
respeto en aquella isla rival tratándose de esta otra, y que las preten- 
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siones más santas y legitimas y los derechos más sagrados, todo se 
atropella y conculca, y ni atín se nos permite llevar a cabo los pro- 
yectos de bienestar y felicidad que, sin daño de muchos vecinos, pro- 
mueven nuestro patriotismo: todo se estrella, Emmo. Sr., contra la 
idea dominante en aquella Isla de anonadar a aquella otra para que 
nunca pueda competir con ella. V. E. Emmentísima sabe también que, 
aún enmedio de los horrorosos estragos ,que el cólera-morbo ocasionó 
en la Gran Canaria, lejos de tendernos la Isla de Tenerife su mano 
protectora, no ha omitido medios de agravar nuestra situación, y se 
hubiera complacido en Ique todos estos habitantes hubiesen perecido 
víctimas de aquel azote. Pues bien, Señor Emmo.: fácil es comprender 
que tanta opresión y tanta injusticia no tienen más remedio que la 
división de la Provincia en dos, compuesta la una de las islas de T'ene- 
rife, Palma, Hierro y Gomera, y la otra de las de Gran Canaria, Lan- 
zarote y Fuerteventura; esta medida, al paso que extinguiría esas fu- 
nestas rivalidades, que permitiría que estas tres últimas Islas desarro- 
llaran SUS elementos de rilquezas, que gozaran sin entorpecimientos ile- 
gales de la felicidad a que tienen derecho, ningún mal real y efectivo 
puede causar a las otras Islas, porque sin aumento de gastos ni de 
impuestos puede realizarse la división, y al fin llegaría un tiempo no 
muy remoto en que las dos nuevas provincias, lejos de hacerse una 
guerra fratricida, trabajasen exclusivamente en su felicidad común, 
pues sólo entonces sería posible que las dos islas principales obrasen 
de acuerdo y se auxiliasen en todo lo que había de ser útil para ellas 
y para todas las demás. 

Este pensamiento, que llegó a ser el del Gobierno de S. M. en estos 
últimos años, ha  sido contrariado e impugnado agriamente por los hijos 
de Tenerife residentes en la Corte, sin más razón #que ese odio inve- 
terado que nos profesan, y que es envldia tan poco generosa que les 
domina y que les ciega; lo cierto es que utilizan relaciones de altos 
personajes que sin conocer el país y que obran sólo por pasiones per- 
sonales, han conseguido paralizar la realización de un proyecto que hu- 
biera sido ia felicidad de este archipiéiago. Esto bastaría a que ios 
canarios dieran toda esperanza de esa felicidad a que aspiran con tanta 
razón y justicia s i  en este momento, como en otros muchos, no recor- 
daran todo el cariño y todos los favores que deben a V. Eminencia, y 
que les hace confiar que en esta ocasión, como otras tantas, V. E. Ema. 
se digne dispensarnos su alta protección y valimiento; estamos persua- 
didos que la influencia de V. E. Emma. cerca del Gobierno destruirá 
completamente la de aquellas otras personas, y que el voto autorizado 



de V. E. Emma. decidirá a1 Gobierno de S. M. a llevar a efecto aquel 
proyecto. Vuestra Eminencia, pues, es hoy nuestra única esperanza y 
nuestro último amparo. ¿Qué mucho, pues, que en esta fundada per- 
suasión y cuando se atraviesa todo el porvenir de las Islas de Gran 
Canaria, Lanzarote y Fuerteventura, este Ayuntamiento, fiel eco de 
todos sus habitantes, se atreva a rogar a V. E. Emma. que, consecuente 
en el aprecio con que les ha honrado, haga por su felicidad el sacrificio 
de acercarse personalmente a S. M. y dirigirle una súplica por estos 
desgraciados isleños? Esa s~p l i ca  seria escuchada, nada podría des- 
truir sus &caces efectos y de seguro obtendríamos lo que tantos y 
tantos sacriñcios nos ha costado hasta ahora sin fruto alguno Por lo 
mismo, Señor Emmo., dispénsenos V. Eminencia ese favor tan propio 
del corazón magnánimo y compasivo de Vuestra Eminencia, y los votos 
de gracias que, con menos motivo, hemos tributado siempre a V. E. 
-a. serán repetidos de siglos en siglos por todos los hijos de las 
tres islas, que tan gratos recuerdos serán de V. E. Emma. 

2- 
UIVU,  -. 
Las Palmas, 19 de Febrero de 1852. 
Emo. y Exmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Sevilla. 

Señor Presidente del Muy Ilustre Ayuntamiento de la Ciudad de 
Lm Palmas. 

Los señores comisionados que pasaron a Madrid a promover los 
negocios importantes de la  divvzszón de la. provzncia me entregaron la 
comunicación de 16 del ppdo. en la 'que, contando con la benevolencia 
que siempre he profesado a mi anti-qa Diócesis, me interesaban para 
desplegar en su favor todo cuanto alcanzase mi influencia; y, efectiva- 
mente, así se lo ofrecí a la Comisión, encargándola me avisase el estado 
del expediente para tomar mis disposiciones. Por fortuna antes de llegar 
a Madrid los comisionados ya estaba hecho el milagro, en lo que me 
ha cabido la mayor satisfacción y por lo que felicito cordialmente a 
la $Ciudad, poniendo en su consideración que la  principal causa que ha  
decidido al Gobierno a esta medida extraordinaria ha sido para cortar 
las desavenencias y discordias que se han perpetrado entre la Gran 
Ca-L&YIz TeEerWe iiiUehus %Eus hace, ijuie esta i3&a 'Lodo 

conato de los buenos canarios debe dirigirse a conservar la paz y pro- 
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curar el fomento de todas las ventajas que ofrece ese feraz suelo y el 
comercio a que la  convidan sus puertos y sus costas. 

Dios guarde a V. S. muchos años.-Sevilla, 23 de Marzo de 1852. 
E. S. Cardenal Arzobispo de Sevilla. 

A l  m a r g e n  se lee Zo s?guiente Ses~ón de 20 de Abri1/852-Visto por el 
Ayuntamiento acordó. dar las gracias a S Fmma Ema. por sus nuevos 
semcios, y manifestarle que el Ayuntamiento y los canarios todos desean 
conservar la paz entre las islas, y procurar el fomento de todas las ventajas 
que ellas ofrecen.-Hernández, Srio.-Rubricado. 

Al Eminentisimo y Bcmo.  Sr. Cardenal Arzobispo de Sevilla -- 
Alcaldía Corregimiento de Las Palmas. -El 1. Ayuntamiento de mi 
accidental presidencia, que ya tuvo el honor de tributar a V. E Exma. 
las más sinceras gracias al llegar a su noticia el Real Decreto sobre la 
división de esta Provincia, por el peso que en el ánimo del Gobierno 
de S. M., al decidir esta cuestión, debió tener el informe que V. E. 
Exma. se sirvió emitir, se  ha enterado con la mayor satisfacción de la 
atenta comunicación de V. E. E. de 23 del mes ppdo., y puede asegurar 
a V. E'. E que el conato de todos los canarios se dirige, como V. E. F. 
les recomienda, a conservar la paz y procurar el fomento de todas las 
ventajas {que ofrece la situación y naturaleza del suelo de este país.--lo 
que me cabe la honra de manifestar a V. E. E., en virtud de acuerdo 
de la  misma Corporación municipal, que ruega al Todopoderoso con- 
serve por muchos años la vida de V. E. E., a quien los canarios son 
deudores de tantos beneficios.-Las Palmas, siete de mayo de mil ocho- 
cientos cincuenta y dos.-Ignacio Diw.-Es copia. 

1 : A ^  T ^ 1 - -  v1 T A .v..- C- - :^ -C -  2, ,: 
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accidental presidencia ha recibido con la mayor satisfacción la  atenta 
comunicación de V. S. de 3 Abril ppdo., pues le confirma en la idea que 
tuvo, y ha tenido siempre, de los ben6volos sentimientos de V. S. en 
beneficio de esta ciudad, al interesar a V. S. en el negocio de división 
de esta Provincia; y aun cuando la circunstancia de haber llegado a 
esa Corte cuando ya el Gobierno de S. M. había adoptado aquella impor- 
tante medida no permitió a V. S. el tomar parte en ella, está bien seguro 



de que la hubiere tenido muy eficaz a no ser aquel motivo; por lo que 
considera un deber suyo el tnbutar a V. S. esta muestra de su sincera 
gratitud; pudiendo V S. estar bien penetrado de que el Ayuntamiento 
y los canarios todos estiman y aprecian a V. S. entrañablemente y en 
el alto grado en que V. S es acreedor de ello y lo merece.-lo que por 
acuerdo de la municipalidad tengo el honor de participar a V. S.-Dios 
guarde a V. S. muchos años.-Las Palmas de Gran Canaria, siete de 
mayo de mil ochocientos cincuenta y dos.-Ignacio Diaz.-Sr. Magis- 
trado Don Manuel Maríu Pineda-Rubricado.-Es copza. 

Informe de Rafael Muro, Madrid, 20 Junio 1855, aconsejando la nueva 
división de la provzncia en dos gobzernos civzles (Subgobernador 
que fue del 2.Qistrit0, con motivo de haber vuelto a unir la pro- 
vincia). 

L a  circunstancia de haber sido el que suscribe el único Subgober- 
nador del 2 Wis t r i to  de Canarias mientras subsistió la División admi- 
nistrativa de aquella provincia y la de tener tambihr, a su cargo en 
esta Secretaria el negociado de Dz%zsz6n territorzd, no dudaría en !la- 
marla Providencial, si  sus fuerzas alcanzasen a llevar a la conciencic? 
de todos la convicción que la suya siente de la utilidad de restablecer 
un orden de cosas que sin detrimento para nadie y con beneficio del 
Estado, proporciona grandes ventajas a varios pueblos y a millares de 
individuos. La  cuestión que nos ocupa es indudablemente econóinico- 
administrativa; y ¿cómo se resolvió en 18547- los hechos nos lo dicen. 
El 5 de Febrero arrivó a Santa Cruz de Tsnerlfe el Capitán Geszeral 
del Ejército Don Manuel de la Concha, y a los 27 dias, el 3 de Marzo 
siguiente, se rubricaba por V M. el decreto suprzmzendo la d22j.isió.n de 
provinckm, se declaraba la de Canarias en estado escepcional, y reasu- 
mía el Capitán General los mandos civiles y militar Lo que no habían 
pzifie en IQ meses lar dlversar reclamaciones de esta Ailtorirlafi wpe- 
rior, cuya pretensión constante fue se rigiesen las islas como las Colo- 
nias, lo ovtuvo en horas, con la amenaza, sin duda, de que sin esta 
condición no podía responderse de la seguridad del desterrado. ;Y es 
bien triste que todavía subsista un estado tan contrario al buen orden 
y marcha regular de la administración!; cuando para acordaír la me- 
dida de DivZsión se consultó el parecer de personm ilustradas ( y  er. 
el estracto mismo de este espedzente se halla el informe favorable de 
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todos los Directores del Ministerio), para anularla se ha hecho ab irato, 
sin otro fin que satisfacer ambiciones personales o coadyu~ar a miras 
politicas condenadas por el Tribunal de la opinión pública. Una revo- 
lución fue precisa para derrocar del poder al Gobierno de entonces y 
las consecuencias de sus dictaduras todavía se lamentan en aquel apar- 
tado país. La elección para Diputados a las Constituyentes brindaba 
recientemente al 2 . q i s t r i t o  ocasión de vindicar sus derechos, y más 
de 5.000 firmas de los electores de los pueblos que lo compusieron pro- 
testando contra la Diputación provincial por la manera de haber sido 
constituida y de formar las listas y absteniéndose de votar, nos dicen 
bien alto que no se creen con libertad porción considerable de Espa- 
ñoles. La fuerza de este aserto y lo que aquellos isleños ansían de tener 
gobierno se demuestra con saber que los pueblos del 2.9Distrito ha- 
biendo pagado más que nunca cumdo la división claman por ella. Nadie 
ignora que para que la acción de la administración sea eficaz debe ser 
rápida y simultánea y que esto se consigue cuando sus agentes están 
situados de manera que basten a conocer por si mismos todas las nece- 
sidades y los medios de socorrerlas. La natural consecuencia de este 
principio fue que los Subgobernadores pudimos atender con más esmero 
al pago de las obligaciones, reahzando con mayor puntualidad que ante- 
riormente la recaudación de las rentas. Así vemos (que mientras por 
contribución de inmuebles se hicieron efectivos en el ejercicio de 1850, 
2.908.993 reales 13 mrs. y en el de 1851, 1.903.874 reales 28 mrs. cuyos 
años precedieron a la división de provincia, ya en el de 1852 en que 
empezó a regir dicha medida fue la contribución directa de 4.523.589 
reales 28 mrs. y en el siguiente de 1853 de 4.860.707 reales 11 mrs., en 
cuya suma de estos dos Últimos años entra el 2.Wistrito por 3.874.129 
reales 28 mrs., cantidad fabulosa si se atiende a que empez6 a funcionar 
en 1 . q e  Julio de 1852 y que corresponde a 18 meses, escediendo de 
seguro en un doble a la que en cualquiera época y en igual tiempo se 
ha cobrado por el mismo concepto desde el esbblecimiento del sistema 
tributario (Datos tomados de las cuentas generales del Ektado publi- 
cadas por el Tribunal mayor en 1851, 52 y 53). D,e los mismos resulta, 
que los ingresos para el Tesoro en 1852 fueron de 9.970.454 reales 
18 mrs. y de 8.880.569 reales 7 mrs. en 1853; y sin embargo en este 
año no se recaudaron derechos de Aduanas, que en los nueve primeros 
meses de 1852 importaron 945.761 reales 15 mrs., ni hubo valores de 
tabaharos, que en ig1ia.l período del referido a k  de 1852 ascendieron a 
1.716.668 reales 12 mrs., en razón a que por Real Decreto de 11 de 
Julio de 1852 declarando francos varios puertos de las islas se supri- 
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mieron estas rentas, causando un dbficit en los ingresos de la provincia 
que la Real Orden de 21 de Junio de 1854 estima en 3 000 000, cuya cifra 
no parece exagerada si  tenemos presente que los efectos del Decreto 
empezaron a dejarse sentir en las islas desde el 23 de Julio de dicho 
año, en que se publicó en los boletines oficiales la concesión de las 
franquicias. 

Mientras la contribución citada de cuota fija se cobraba con la regu- 
laridad que queda espresada, la de subsidio industrial y de comercio 
tomaba un vuelo increíble: en el año 1852 la cuota para el Tesoro era 
en Las Palmas de 32.539 reales 1 mr.; para 1853 ascendió a 54 498 rea- 
les 15  mrs que con el recargo de 18.450 reales 2 mrs. por puerto franco 
hacen 72 948 reales 17 mrs , y en 1854, al suprimirse los Distritos, era 
ya de  70.013 reales 13 mrs , que con 24 244 reales 19 mrs. del referido 
arbitrio suma 94.258 reales 8 rnrs ; y esto en la ciudad únicamente, 
que en todo el 2 .q i s t r i to  pasó de 100.000 reales. En  el presente año 
de 1855 ya han empezado a sentirse los efectos de la unión de la pro- 
vincia, y ia matrícuia ha  sido en Las Palmas de 57.138 reales, y ei 
recargo por las franquicias de 19.145 reales 19 mrs., lo cual da una 
baja para el Tesoro, comparado con el anterior, de 17.974 reales 11 i-ars. 
Lo que con la contribución de subsidio, ha tenido lugar con los efectos 
timbrados: en 1851 fueron los ingresos de 291 896 reales 2 mrs., y en 
9852 de 434 176 reales 28 mrs., y en 1853 de 466 413 reales 10 mrs., 
con cuyos dos últimos años estableceremos úcicamente comparaciones 
por ser de Agosto de 1851 el Decreto de papel sellado. Las cuentas 
generales del Estado del año Último no se han publicado todavía, pero 
p r  una razón de analogía debemos suponer que la baja en estos va- 
lores habrá guardado relación con la que se  ha esperirnentado en la 
contribución de subsidio de Las Palmas, y en todo el Dlstrito será muy 
notable. Y no vale decir que estos valores se deben a la mayor vigilanciz, 
de las Autoridades, pues aun en este caso sería conveniente la División, 
como que los gastos que originase eran reproductivos, sino que nacía 
dc la mayor actividad en las contrataciones y la protección y fomento 
111~. se dispensa a todos los ramos. Tan así que a los pocos días de veri- 
ficada la División se  estableció un correo dos veces a la  semana para 
todos los pueblos de Gran Canaria y se contrató un baque, que hacia 
dos espediciones mensuales para las islas de Lanzarote y Fuerteven- 
tura, saliendo de Arrecife en los días 1" 16 de cada mes. De este 
modo antes del 8 se rendían las cuentas del anterior, lo cual dudo que 
ahora suceda y no aconteció antes nunca. Ei gasto, como puede Clar 
testimonio la Dirección de Correos de este Ministerio, se costeó a espen- 
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sas de los particulares, y a fe  que no lo hubieran hecho a no retri- 
buirles ventaja. Desde que cesó la División corre por cuenta del Estado 
este servicio y monta su presupuesto a 12.000 rs. ans. Si estos datos 
son suficientes para que restablezca la división cualquier Gobierno, 
pues debemos suponer camina delante de los pueblos y dirige los pro- 
gresos de la  sociedad llevando la bandera de la civilización y de las 
mejoras materiales, todavía los tenemos más de bulto pues se alcanzan 
a la  penetracihn de la generalidad, que a una voz clama por el resta- 
blecimiento de la medida citada, aun cuando es origen de que se  paguen 
mayores tributos que nunca. Hasta tal punto, pesando en su recto cri- 
terio el pro y el contra, comprenden a veces los pueblos los verdaderos 
gastos reproductivos y arrostran los de hoy mirando en lontananza, 
ejemplo de previsión que conduce a mi propbsito dejar aquí consignado. 
Y volviendo al móvil de su conducta nos la esplica con desconsoladora 
exactitud: l." que para llegar a los resultados positivos que hemos 
espuesto no tuvo la autoridad civil en los años de 5 y 53 que encaiusar 
a nadie, y en los anteriores para obtener los mezlquinos que quedan 
apuntados se vio obligada a procesar 149 personas, según se manifiesta 
en un oficio del Regente de la Audiencia de Canarias, fecho a 17  de 
Octubre de 1853; 2.5 que la  villa de Santa Cruz, o más bien las autori- 
dades superiores por la influencia de quien los rodea, han tratado siem- 
pre de que prospere a costa del 2 .9 is t r i t0 ,  y de ello tenemos un ejem- 
plo muy reciente: por Reales Ordenes de 17 y 9 de Octubre de 5852 
y 53 se señal6 el cupo que por la  contribución de inmuebles corres- 
pondía para los años inmediatos a los dos Distritos, habiéndose asig- 
nado 1.830.773 reales al 1.9 1.575.227 reales al 2." La Dirección ge- 
neral del ramo se valió, como era consiguiente para esta distribución, 
de las copias de los repartimientos anteriores a la división de provincia, 
que remitidos por las Oficinas de hacienda obran en su poder; a w e s  
del año pasado se hizo una derrama igual correspondiendo a la  provin- 
cia los mismos 3.406.000 reales según Real Orden de 15  de Setiembre 
Último dirigida a la única Administración provincial, y L ~ ~ á I  ha  sido 
la  conducta de aquella Diputación?, ;acaso distribuir dicho cupo en 
iguales proporciones que en los años anteriores lo hizo el Gobierno 
guiado por los repartimientos de los respectivos pueblos aprobados en 
Santa Cruz?, todo menos eso: aliviar a las 4 islas del l . e r  Distrito y 
recargar a las 3 del 2." así vemos que mientras ha sido beneficiada la 
de Trmrifr en 1?.??3 reales er, e! c ~ p  para e! Teso-, se hii. peqü- 
dicado a Gran Canaria por igual concepto en 18.310 rs.; de esta ma- 
nera la  referida Corporación prevalida de las facultades que le atri- 
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buyen los artículos 88 y siguientes de la ley de 3 de Febrero de 1823 
responde a los miles de electores que protestaron contra la  forma en 
que había sido constituida recargando la contribución en las islas donde 
residen y rebajándola en las restantes; lo cual pudiera interpretarse 
como un sarcasmo, si bien no debe ser otra cosa que falta de prudencia, 
condición de que es doloroso carezca quien desea abrogarse la repre- 
sentación de la provincia, 3.0 que la consignación para carreteras del 
2.Wistrit0, importante 20.000 reales mensuales, esté sin pagarse hace 
un año y que en todo lo que va del corriente sólo se hayan entregado 
4 013 rs. para una composición en el muelle de Las Palmas, debiendo 
invertirse cada mes en dicha obra 8 333 reales según los créditos que 
la Dirección del ramo continúa abriendo para este objeto en aquella 
Tesorería; con l a  unión de la provincia se ha concluído de dar  alimento 
a todas las familias que en el 2 Wistr i to se sostenían por medio de las 

E obras públicas, y como en aquella tierra están comúnmente los jornales 
a 3 rs. los 4 que marca la ordenanza de caminos eran un regulador del 
precio para ios propietarios y aumentando ei bienestar ue la clase Dio- 

- - 
m 

E letaria cortaban la emrgración, que todos los años se hacía para Amé- % 
rica, ocasionando a veces falta de brazos a la agricultura, principal ramo 2 

E 
de la riqueza de aquel suelo; 4.; y, finalmente, se esplica el deseo de ; 
los pueblos por que se restablezca la División por la manera con que 3 

la Administración de Hacienda se conducía con los mismos, según puede - - 
verse de las copias, que obran en el espediente; pero sin detenernos a f 
examinarlas arrojan suficiente luz la del repartimiento de Pájara, la O 

Antigua, y otros pueblos, en los que la riqueza salía gravada en mis  5 1 
de un 50 por 100 de su producto líquldo, y sobre todo el de Tuineje 

- 
donde el recargo subió al 349 %; de lo cual pude enterarme en wi $ 
visita a la  isla de Fuerteventura , Y  todavía habrá, con vista de estos 
hechos, quien sostenga de buena fe que las condiciones topográficas de 
aquel archipiélago no reclaman la formación de dos centros admnis- 3 

O 

trativos iguales e independientes entre sí? Pero qué, j s i  antes de mi 
visita algún otro Gobernador hubiera pisado aquel suelo, no habrían 
!!egs& hastu él lar mismas q1wjas que resonaron en mis oídos pidiendo 
justicia y sólo justicia? Y si hasta hoy la molestia personal fuese causa 
bastante para que ninguna Autoridad visitase la espresada isla, y para 
que únicamente por pocas horas, y con motivo de elecciones, perma- 
neciese un Gobernador en Arrecife de la de Lanzarote, no será dificil 
conjeturar lo que ocurrirá en adelante habiéndose suprimido por Real 
Decreto de 10 de Mayo Último las dietas que con dicho f in  les estaban 
asignadas por Real Orden de 28 de Noviembre de 1846. 
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Todavía el negociado, a pesar de todos los beneficios que a los pue- 
blos del 2 .VDtr i to  de Canarias resultarían de decretarse la División 
de la provincia, se abstendría de proponerla si creyese que perjudicaba 
en lo más mínimo a los del 1 . 9  con especialidad a la  villa de Santa 
Cruz de Tenenfe, que es la  que sostiene la oposición; si la hace, según 
cree el negociado, por cuestión de amor propio o de partido, está más 
alto el interés público, y el Gobierno no debe descender a semejante 
terreno, y mucho menos si la guía el monopolio que egerce y que se 
descubre en cada paso que damos en este espediente. 

La Junta preparatoria para la  elección de Diputados a Cortes re- 
unida en Santa Cmiz para deliberar sobre la división en partidos ju- 
diciales de aquella provincia y cuya Corporación no puede ser recusable 
para sus vecinos, decía por unanimidad en 23 de Diciembre de 1812 
acerca de si la cabeza de un partido debía colocarse en La  Laguna o 
en Santa Cruz o en ambas partes: ;qué importaría a este pueblo que 
el Gobierno mandase trasladar a otra parte de la isla la residencia del 
Comandante general y de los empleados públicos? E s  verdad que per- 
dería cierta esterioridad, cierta consideración pfiblica que le da la resi- 
dencia de aquellas Autoridades, pero, interín que no se ciegue su puer- 
to, aportarán a él las embarcaciones estrangeras y del país, siendo Santa 
Cruz, como el mercado universal. Los pueblos situados en la  banda del 
Sud de esta isla, y la  del Norte de Canaria, le traerán el sobrante de 
sus producciones con utilidad recíproca, y aun los situados en lo inte- 
rior de ésta tendrán que recurrir forzosamente a él para proveerse de 
muchas cosas necesarias a la vida; y esto es lo que ha  de engrandecerle, 
lo que conduce a la  felicidad y bienestar de sus habitantes, no una vana 
denommación, como se dijo arriba." 

Como prueba de que estas observaciones eran justísimas, y de que 
Santa Cruz absorve casi todo el comercio de las islas, insertamos un 
estado del producto de los derechos de Aduanas en las dos principales 
en los años anteriores al Decreto de franquicia de puertos, el cual me- 
joró más a dicha villa con menoscabo a las restantes del archipiélago, 
y es como eig-ue: 

-- 

A D U A N A S  1 8 5 0  1 8 5 1  

Tenerlee . ...... . 1671 450 rs. 7 mrs. 1.741 253 rs. 15 mrs. 
Gran Canaria 742 769 rs 20 mrs. 529 481 rs 15 rnrs 

Y no se diga que gran parte de este ingreso procede de la Aduana de 
La Orotava, cuyos propietarios han pedido se liberte a la propiedad 



90 MARCOS GUIMERA PERAZA 

del recargo que sufre para sostener las fran:quicias, pues en este caso 
vendríamos a la  consecuencia de que no merece Santa Cruz la Gapita- 
lidad, siendo su vecindario una tercera paxte menor que el de Las Pal- 
mas y cuando la contribución de inmuebles de esta Ciudad con sus 
recargos asciende a 343.793 rs. y en aquella villa no llega sino a 238.620 
rs. 7 mrs. Pero la verdadera demostración de que con la División nada 
perdió Santa Cruz y que, antes bien, salió beneficiada, como diremos 
después, nos la da su matrícula de subsidio, en la cual el cupo del 
Tesoro era para 1852 de 88.568 reales 2 mrs., en 1853 de 83.418 y el 
arbitrio de puerto franco de 31.684 reales 26 mrs., y para 1854 el cupo 
de 82.872 y el arbitrio de 31.469 reales, cuya cortísima diferencia nace 
ya de :que en 20 de Octubre de 1852 se variaron las bases para esta 
contribución, cuanto y principalmente de que los anteriores guarismos 
no representan la riqueza individual sino valores de determinado nú- 
mero de contribuyentes, y así cada uno que falte en el gremio, cate- 
goría o clase en que esté inscrito, sea más o menos rico causa un dbficit 
igual con aquella a \que corresponde; y el que apesar de ias franquicias 
se hayan cerrado algunas tiendas se esplica muy fácilmente para los 
que alli hemos vivido, en virtud de que en islas todos los comerciantes 
al por mayor lo son al por menor y los revendedores que de ellos se 
surten y que, como en todas partes, forman la  mayoría, no pueden 
competir con los que importan de primera mano porque el recargo del 
50 OJo es superior a sus ganancias; cuya observación tiene igual fuerza 
en Las Palmas y hace, por tanto, resaltar más aún lo que hubiera cre- 
cido este rendimiento sin semejante gravamen. El estado progresivo 
de entrada y salida de buques del puerto de Santa Cruz durante la 
División, y el que antes y después nos ofrece la unión de provincia, es 
otro barómetro irrecusable del ningún perjuicio que le ocasiona aquella 
medida. Confiesa esta opinión el que en la referida villa se consumen 
más de las 2 - 3 partes del presupuesto general de gastos de la pro- 
vincia: alií quedan anualmente, sólo de la consignación de guerra, más 
de 3.000.000, mientras que en todo el 2." Distrito no se invierten sino 
338.311 rs. En La.s Palmasj sin embargoi existen hoy día u n  perito 
agrónomo, una comisión de evalúo y reparto de la riqueza territorial, 
una Junta de Comercio, otra de agricultura, una escuela mercantil, un 
Comisario regio de agricultura, un Gefe civil con su Secretario, el cual 
es uno de los cinco Oficiales del Gobierno de provincia, un Comandante 
general, igual en Categoría a los del continente, una Audiencia terri- 
torial y el Obispo con el Cabildo de la Catedral completo; lo único que 
con la división pierde Santa Cruz es el Secretario y un Oficial del Go- 
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bierno de provincia y pocos más empleados de las oficinas de Hacienda; 
en cambio gana todo lo que el tráfico crece y se desarrolla, pues el 
incremento y la producción de un pueblo busca siempre salida y refluye 
necesariamente en aquellos con (quienes está más en comunicación. 

Si examinamos ahora el comportamiento de Las Palmas para con 
su rival veremos que ha  sido el más generoso, pues siendo Santa Cruz 
casi la única población comercial de las islas y consistiendo en l a  agri- 
cultura, como llevamos dicho, la principal riqueza de todas las restan- 
tes, mientras que por Real Orden de 14 de Ablril de 1854 se ha man- 
dado instruir espediente a consecuencia de haber pedido los terrate- 
nientes de La Orotava se liberte a sus propiedades del recargo de 2 OJo 
con )que contribuyen para sostener las franquicias, los pueblos del 
2,"istrito han permanecido en silencio, aun cuando los artículos de 
comercio continúan con sus valores primitivos, y el tabaco se vende 
más caro lque en los estancos, pues ha  sucedido allí lo que en la Penín- 
sula la Yup r.es ibn de los +i.t.ülioos de y coiisuriios, y eso 
que aquí la concurrencia debía sentirse en el mercado, lo que no acon- 
tece en las islas por falta de competencia. ;Qué diría Santa Cruz si 
los 5.000 electores provocados con su conducta se hubieran unido para 
pedir la cesación de las franquicias, que con arreglo al artículo 14  del 
Decreto referido de 11 de Julio deben terminar en 10 de Octubre de 
este ano, si la conveniencia pública lo aconseja y máxime cuando por 
la situación especial de las islas podrá volver a estancarse el tabaco? 
Esta reclamación, con la que tienen hecha los citados propietarios de 
La Orotava en el Le' Distrito y a la cual se hubieran adherido muy 
pronto los de otros pueblos es seguro que habría reunido desde luego 
las firmas de más de la mitad de los contribuyentes de la provincia, 
y el Gobierno se hubiera tal vez visto obligado a atenderlas libertando 
a la Tesorería de Cádiz de remitir mensualmente a la de Tenerife los 
245.000 reales que previene Ia Real Orden comunicada al Tesoro en 
19 de Junio de 1854 y los cuales no hay que decir se consumen en el 
2.Wistrit0, pues éste, después de cubiertas sus atenciones? auxilió al 
1 . V a r a  el pago de las suyas en los 21 meses de su existencia en 
2.999'751 rs. 1 5  mrs ,  según datos suministrados oficialmente al que 
suscribe por la  Contaduría de Las Palmas antes de suprimirse y que 
pueden comprobarse en el Ministerio de Hacienda. Si examinamos 
ahóra los presupuestos generales del Estado tendremos que el de Go- 
bernación importaba cuando la  División, por personal, 114.600 rs. ans., 
pues actualmente se hallan suprimidos los recaudadores, y por mate- 
rial, 28 000 reales, que hacen 142.600 reales; y ahora con la unión de 
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provincia es de 122.300 reales por personal y 24.000 rs. por material, 
que suman 146.300 rs. y dan una diferencia a favor de la ~ i v i s i ó n  de 
3.700 rs. 

Por lo que respecta al Ministerio de Hacienda los gastos cuando 
la División eran: Administración, personal 139.700 rs. y material 
16.120 r s  Contaduría, personal 80.400 y material 9 000. Tesorería, per- 
sonal 53.000 y material 6.500, y Comisario regio, 30.000 reales; y ac- 
tualmente con la uni6n de provincia importan: Administración, perso- 
nal 103 200 y material 12 000. Contaduría, personal 66.200 y material 
7 200. Tesorería, personal 42.100 y material 5.450, y Comisario regio, 
53.000 reales, cuyas cantidades dan la de 334.720 con la División y 
de 289 150 rs. con la unión de provincia, resultando a favor de ésta 
una diferencia de 45.510 redes, ia cual no sólo desaparece, sino que 
redunda en beneficio de la División por ser mucho mayor la baja que 
han sufrido los rendimientos, y mucho más si atendemos a las consi- 
deraciones siguientes l.", que con la precipitacíón en reunir los mandos 
en el Capitán general se d e ~ ó  de establecer un partido administrativo 
en Las Palmas, donde lo hubo antes de la División y donde es tan indis- 
pensable como en Menorca o Ibiza, por lo que en los presupuestos gene- 
rales presentados a las 'Cortes por el Gobierno para este año se han 
consignado, con el referido objeto, 32 200 rs. para personal y 4 000 para 
material, lo cual reduce dicha d~ferencia a la  insignificante cantidad 
de 8 800 reales ans ; 2.", que entre el sueldo de los Gobernadores y 
Gefes de Eacienda debe haber la  misma distancia que en la Península, 
para no darse la anomalía que cuando la División, pues teniendo 
24.000 rs. los Subgobernadores, gozaban 20.000 los A4dministradores, 
16.000 los Contaaores y 12.000 los Tesoreros o Depositarios; 3.", que 
los efectos timbrados en 1852 rindieron en aquella provincia 434.175 rs. 
26 mrs y en el de 53, 466.413 reales y 10 mrs., y que la contrib~ci5n 
de subsidio de la Ciudad de Las Palmas al inaugurarse la División era 
de 32 539 rs. 1 mr. y al cesar, de 70 013 r s  13 mrs ; 4.", que este au- 
mento de valores dobe calcularse mucho mayor si se atiende a que la 
csmparac:6:: c ~ r r e s p ~ n 6 e  a esta s d u  pehlac~ón, !e vuw! accmtecr igual- 
mente con la baja de 17  974 rs. 11 mrs. que la referida contribución 
ha  esperimentado en la misma en el primer año de la unión de la  pro- 
vincia, 5.", que e! sueldo del Com~sario regio puede volver a quedar 
en los 30.000 reales que tenía cuando la División, en vez de los 53.000 
que ahora disfruta por Real Orden del año último con cargo a la 
parte 11 ", capitulo 23, artículo 6." que las obligaciones no s e  pagan 
al corriente, pues al Clero del 2."wtrito se le adeudan 6 meses, equi- 
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valentes a 381.513 reales 27 mrs.; hace un año que no se entrega can- 
tidad alguna para el camino de Guía, y en lo que va del actual se han 
destinado 4.013 para una composición en el muelle de Las Palmas, 
cuando estos dos Últimos créditos ascienden a 340.000 reales anuales 
y siendo así que mientras subsistió la División satisfizo estas cantidades 
al corriente la Depositaria del 2.9istr1t0, a pesar de no existir enton- 
ces la Real Orden de 19 de Junio de 1854 por la  cual han debido desde 
entonces ingresar en la  Tesorería de Santa Cruz 2.940 000 rs. Es  cierto 
que por otra Real Orden de 21 de Junio de 1854 se declara que este 
déficit consiste en la  franquicia de puertos, pero como en 23 de Julio 
de 1852 se publicó en islas el Decreto de esta concesión y el día 1 . q e l  
mismo mes y año de 52 empezó a regir el de Divisi6n y no fue nece- 
sario durante su existencia tan grande y estraño auxilio, una de dos: 
o estas consignaciones no se pagan porque otras atenciones más pre- 
ferentes no lo permiten y entonces es probable suceda lo propio en el 

'm-,'-L.*LL. 
u l s L r i L o ,  y es preciso considerar insuficiente i a  espresada remesa 

de caudales, o las monopoliza Santa Cruz, y en ambos casos es insos- 
tensble la unión de las provincias. Demostrado como queda que algo 
más de 45.000 rs. importan los ingresos que el Tesoro deja de percibir 
con la unión de la provincia, y que con la  creación del partido admi- 
nistrativo es de 5.670 reales el dhficit, ¿habrá quien crea que el Mmis- 
terio Sartorius apreció en algo su insignificancia para obrar como lo 
hizo, y que fue l a  razón económica y no la política la  que dirigió su  
conducta? Y aun cuando así fuera, ¿para cuándo son los gastos repro- 
ductivos?; ¿ y  acaso deben tampoco sugetarse a un mezquino cálculo 
de maravedises cuestiones mucho mas elevadas y en !as que funda su 
porvenir una comarca entera y considerable número de pueblos? Muy 
otra es la misión del Gobierno, y por tanto no corresponde otra cosa 
al negociado que insinuarlas en la  seguridad de que no han de tardar 
más en recibir el impulso y la proteccidn que por la mano del mismo 
debe dispensarse a toda empresa útil y beneficiosa para el país; bajo 
cuyo concepto ninguna. merece una atencfh mas es)rneed, ~ U P  11 IE~?LS- 
tria pesquera de 'Canarias, !que hace siglos se dirige por prácticas ruti- 
narias y se mantiene estacionaria, si bien a la sombra del 2.g Distrito 
y con su amparo empezaba hace un año a salir de su parasismo. Según 
las investigaciones de los Señores Barker Webb y Berthelot, Daprens, 
Daguerre, Madoz en su Diccionario geográfico, y otros varios escrito- 
res, que han tratado de la pesca que hacen los Canarios en la  vecma 
costa de Africa, es superior su importancia bajo todos conceptos a la 
de los famosos bancos de Temanova, pues mientras aquí sólo se pesca 
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unos cuantos meses del año, en Canarias se hace de Enero a Enero; 
y por la variedad de especies, buena calidad del pescado, suavidad del 
clima y lo bonacible de los mares, lleva también ventajas a Terranova 
Mas, para que esta industria salga de su infancia, preciso es promover 
el espíritu de asociación y que el Gobierno, haciéndose superior a pe- 
queñas rencillas y rivalidades de pueblo, deje sentir de cerca s7x in- 
fluencia allí donde los intereses sociales la reclaman. Si ni antes de la 
División de provincia ni después ha sucedido, no abriguemos esperanzas 
de que en adelante cambiará la situación de las cosas interín no se  
renueva la causa que contribuye a sostenerla. Las autoridades superio- 
res se dejan naturalmente guiar por lo que ven y por lo que palpan, 
y mal pueden atender las de Santa Cruz a la industria pesquera, cuando 
en la Isla de Tenerife no hay un solo barco destinado a este objeto, 
cuya razón, sin otras muchas alegadas, basta para acreditar la conve- 
niencia de un Delegado del poder ejecutivo en la Ciudad de Las Palnas 
con independencia y facultades propias, pues de ios 28 buques que se 
ocupan en la pesca corresponden 25 al 2." Drstrito, es a saber: 14 a 
Gran Canaria y 11 a Lanzarote, y los 3 restantes a La Palma en el 
Le' Distrito. E n  Terranova el año 1612 el número de buques empleados 
en esta industria no pasaba de 50 y hoy llega a 6 000 de diferentes 
naciones con 120.000 marineros. En  Canarias trabaja cada buque por 
su cuenta,, suelen hacer 7 u 8 espediciones anuaIes, los tripulan 36 ó 
40 hambres y traen unos 300 quintales de pescado en cada viaje redondo 
que es de 45 a 50 días, aun cuando en la materialidad de la pesca no 
invierten más que 3 ó 4, pues los demás los necesitan para la ida y 
vuelta e ir proveyendo a todas las islas. Aun con este sistema tan pri- 
mitivo, el quintal de pescado salado se vende por término medio al pre- 
cio de 45 a 50 reales, gracias a lo poco costoso que es el fornecirniento 
de los buques, y a la sobriedad de los isleños, que satisfacen sus nece- 

sidades con una pequeña cantidad de gofio (trigo, maíz o cebada tos- 
tada, que se humedece con agua o leche) y una ración del mismo pes- 
cado sctlado. E s  también origen de la baratura el que la pobiación no 
basta a consumir los 63 000 quintales que anualmente se  reciben. Por 
otra parte es sabido lo perjudiciai que es para la salud y lo que contri- 
buye a aumentar l a  elefancia o el mal de San Lázaro el uso constante 
de un alimento tan nocivo, por no estar preparado según las reglas 
hi$gfiicas y & sahbri&d recc~,en&&as, y se  h ~ c e ,  per tznto, preciso 

que se desangre y saiprese convenientemente, que se le quite la  espina 
y se le acondicione para bacalao, lo cual ya no es un problema, pues 
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los primeros ensayos hechos bajo la Dirección del Comisario regio 
D. Manuel Rafael de Vargas han merecido genera! aceptación en los 
mercados de la  Península así como en América y en el estrangero. 

Demostradas las razones de convefikncia y aun de economia que 
reclamn la División de la provincia de Canarias en dos DisC.i.ztos, pocas 
se requieren para combatir la nota anterior del Sr. Oficial D. J. Me%- 
diolagoitia. Para persuadirse de la manera que las mismas dominaron 
en su ánimo basta observar que para sostener la unión de provincia 
propone el enorme gasto del establecimiento de vapores entre islas, cos- 
teados por el Estado, que manifiesta la  necesidad de que el Gobernador 
resida en Las Palmas algunos meses del año, lo cual, sm oficina ni 
empleados, a nada conduce y produciría una perturbación en las pro- 
vinciales, y si se trasladaban el trastorno no seria pequeño y mayores 
los desembo~lsos, e indica finalmente que las islas elijan los Diputados 
a 'Cortes con arreglo a su vecindario, lo cual significa no sólo la  División 
en distritos electorales, que le Canstitución rechazai sino ta=hién el 
que las listas se formen por una Corporación enemiga, pues de seguro 
esta idea se la hizo concebir al Sr. Mendiolagoitia e: haber visto en 
aquellos mismos días en que estendió su nota que todos los pueblos del 
2 .Tis t r i to  se abstenían de votar, y que más de 5 000 electores protes- 
taban contra la Diputación provincial por la manera de hallarse cons- 
tituída y por sus actos, apesar de que entonces no había publicado el 
repartimiento de la contribución de inmuebles, en la cual, al paso que 
ha aliviado a las 4 islas del l.er Distrito, ha recargado a las 3 del 2.". 
E3 último y, a ser clerto, el más poderoso argumento se funda en que 
la Divisi& de provincia acrece los odws y las renczllas; pero sncede 
todo lo contrario y el buen sentido y la esperiencia nos lo acreditan 
diariamente. & A  qué si no la emancipación de los menores y a qué la 
supresibn de las mayorazgos, para que cada uno administre lo que le 
pertenece y para que el hermano no viva y medre a costa del hermano, 
sino <que cada cual maneje y disponga independientemente de lo que 
constituyó el patrimonio de sus predecesores? ,Y se ha ocurrido por 
ventura a alguno que la ley civil, al obrar de este modo, dando a todos 
igual participación, fomenta odios y disensiones y lastima la sociedad 
cuyos derechos defiende? Pues esto es lo que se pretende sostener con 
respecto a Canarias por los que no han pisado su suelo, y lo que po- 
demos contradecir los que hemos vivido en aquel país. Cada día que 
p ~ s ~  C E C ~  e! c&s~~ntentn .rr las nersnnaa & i ~ f l ~ ~ n &  T J ~  pcydiecCJ_~ 

.Y --- L--------- 
la que tenían sin más razón que porque aconsejan la calma y la pru- 
dencia y que se espere la resoluck5n del Gobierno. Las de las Cortes, 
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aprobando las actas de la  última elección, estuvo a pique de causar un 
desbordamiento en las masas contra todos los vecinos de Santa Cruz. 
Es un fuego que si hasta ahora hc?n podido contener en Las Palmas 
las exhortaciones cristianas y evangél~cas de aquel dignísimo Prelado 
[Codina?] y de cuantos le han ayudado en su obra, mañana tal vez, 
con el acontecimieíito más inesperado, se romperán los dques y en- 
tonces ¿ cuál no será la responsabilidad que habremos cuantos, teniendo 
intervención en este asunto, no hemos contribuído con nuestro óbolo a 
devolver la paz a aquellas islas y a proxover las mejoras de que es 
susceptible? Y no se espere que, de dar  mayor amplitud al espediente 
ni de  oír a las Corporaciones provinciales, han de obtenerse datos más 
seguros para resolverlo. Estas, como residentes en Santa Cruz, mfor- 
marán en contra, que pocos son los tutores que deseen dejar la cura- 

B 
duría; y en cuanto a los Gobernadores, sensible es confesarlo, pero N 

E no todos tienen la suficiente abnegación para proponer una resoluc~ón 
que, de adoptarse, les deja sin destino. En  cuanto a los Capitanes ge- 

O 

n - 
= 

nerales, sugetos en el orden moral, como lo estamos todos en el fisico, m 
O 

E 
a las leyes de la naturaleza, no pueden respirar distinta admósfera que E 

2 
aquella en que viven: léanse las comunicaciones de los cuatro que han E 

residido en islas mientras subsistió la  División y con especialidad las de 
= 

10s dos últimos, y como la  esperiencia de lo acaecido no es conforme 3 

con sus opiniones, al prisma por donde percibían los objetos y no a - 
- 
0 m 

parcialidad deb~mos atribuirlo Ministros de paz los Obispos, y agenos E 

a la política, aparecen imparciales en la cuestión que se  debate, y la O 

carta del Cardenal de Sevilla [Romo], que obra en el espediente, eonsi- n 

derando de necesidad la División de provincia cuando no estaban tan - E 
a 

enconadas como ahora las pasiones y cuando hacía ya tiempo que fal- l 

taba del país, pero movido por la convicciian que diez años de perma- n n 

0 

nencia habían labrado en su ánimo, es a juicio del que suscribe un tes- 
timonio de tan gran valía que ningún otro puede contrarrestarle. 3 

O 

Los hechos vienen también en apoyo mientras ha dnrado la Divi- 
sión de provincia se  han levantado los planos de las Cárceles de Arre- 
cifc: y 6% Las paLylaS; lo han igdalrilento y qrobados por l& 
rioridad el de la plaza mercado de esta Ciudad que está ya en construc- 
ción, y el de un camrno al Puerto de la Luz, y el de composición y Iim- 
pieza del magnífico puerto de Arrecife, cuyas obras de inmensa utilidad 
han quedado sin realizarse por la unión de la provincia, apesar de que 
para el camino s e  había ablerto ya un crédito de 50.000 rs. en la Depo- 
sitaría de Las Palmas, correspondientes a los dos primeros meses del 
año último y bajo la designación de obras nuevas de ejecución inme- 
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diata por considerar la  que se expresa como servicio extraordinario. 
Mientras la División no se interrumpió la continuación del muelle de 
Las Palmas, ni la carretera de Guía en Gran Canaria, y se hicieron en 
la misma una milla de Arrecife y un puente y un pontón. Con la unión 
de provincia han cesado estos trabajos, porque no se remten mensual- 
mente desde Santa Cruz los 28.333 rs. consignados con este fin. Du- 
rante la División pudo el Ayuntamiento de Las Palmas, por las dona- 
ciones de muchos particulares, traer agua potable a la Ciudad, acome- 
tiendo la  costosa empresa de oradar una colina; encontr6 también di- 
nero para proseguir la obra de las Casas Consistoriales, y para hacer 
Ilegar agua de pie a más de 125 metros de altura sobre el nivel del 
mar con el objeto de regar más de once mil Arboles plantados en 10s 
montes desnudos 'qpe dominan la espresada Ciudad y que muy presto 
quedarán cubiertos de verdura; también el Cabildo recogió abundantes 
limosnas para atreverse a levantar una 'corre y parte de la fachada de 
!u Catedra!, c.u;.= preu~ydout= Mar& de C;Q&GGQ rs. !as islas 
de Lanzarote y Fuerteventura se promovió también, mientras la  Di- 
visión de provincias, la erección de cementerios en muchos paeblos que 
continuaban con la reprobada costumbre de enterrar en las iglesias, se 
establecieron escuelas en varios otros, y finalmente la Junta de bene- 
ficencia del Distrito 2 . m p o c o  se olvidó de los pobres, proporcionán- 
doles cómodo asilo con la construcción de dos espaciosas salas en el 
hospital y casa de misericordia. 

No me ha movido a presentar la anterior reseña, desnuda de comen- 
tarios, la vanldad pueril de atribuirme gloria en tantas mejoras, y que 
toda entera pertenece a los que la proyectaron y proporcionaron fondos 
para llevarlas a cabo, sino para que el contraste sea más notable con 
la paralizacibn que todo ha  sufrido desde que se unió la provincia, así 
como acontecía antes de dividirse, y sobre todo para probar que ningún 
mal podía resultar a Santa Cruz, sino, por el contrario, beneficios del 
fomento que todos los ramos tomaron con la División en el 2.Wistrito. 
En cambio se han originado a éste grandes perjuicios de la unión de 
provincia, pues han quedado sin trabajo los miles de brazos que se 
ocupaban en las obras que hemos indicado y las obligaciones del clero, 
carreteras, puertos, &, están sin pagarse, o porque los fondos se eon- 
sumen en Santa Cruz o porque no los hay aun cuando desde Junio del 
año último han debido trasladarse a la Tesorería de dicha villa, desde 
la de i'&diz, 2.940333 i*ea;les. Es qUe esta, prUvieiie de 

la  declaración de franquicias que asciende a 3.000.000 rs. según la Real 
Orden de 14 de Junio de 1854; mas, como regían también cuando la 
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División de provincia y entonces se pagaban con puntualidad las obli- 
gaciones y no se necesitaba de tan grande auxilio, preciso es convenir 
en que la  recaudación debe hallarse muy descuidada El  negociado cree 
poder asegurar que, si su informe es favorable a la DivisiBn de üro- 
vincia, porque más que a la cuestión económica mira a la social, que 
ha de serlo más todavía el de las Direcciones generales del Ministerio 
de Hacienda, pues lo que, antes como después de la División de pro- 
vincia, acontece con la recaudación de las rentas les hará ver que las 
dificultades no nacen de sus empleados, sino de la topografía de las Islas 
Al Ministerio de Hacienda le basta saber que a los pueblos del 2 . 9 i s -  
trito les resultaba en 30 de Junio de 1852, al dividirse la provincia, 
un dsbito por la contribución de inmuebles de 2 733.487 reales 9 mrs , 
y que los mismos pueblos, siendo el cupo que para e! Tesoro les corres- 
pondió en los 21 meses en que funcionaron las oficinas del 2.Wistrito 
de 2.752 224 reales, pagaron 3 665.702 rs 26 mrs Quince meses hace 
que se ha  unido la provincia y ine consta no se ha recaudado ni con 
mucho io repartido; pues bien- inquiérase ia voluntad de esos puebios 
y todos a una voz responderán que no rehusan pagar lo que les corres- 
ponde, pero que quieren gobierno y estar administrados por autoridades 
propias y li~bres de la tutela de Santa Cruz de Tenerife. 

Conviene a nuestro propósito dejar aquí consignado que entre los 
Subgobernadores no ocurrió disentimiento y que nunca hubo motivo 
para conflicto, en cuyo caso debía reunir los mandos civil y militar el 
Capitán general. También es preciso convenir en que con esta Autori- 
dad no hubiera ocurrido contestación alguna sin la  existencia del ar- 
tículo &"el Real Decreto de 17 de Xarzo de 1852 sobre la división 
de provincia. El fundamento, o más bien el pretesto, para sus querellas, 
era siempre que las obligaciones del 1 Distrito no se pagaban por 
falta de recaudación en e1 2 5 o tal vez por mala voluntad de los Subgo- 
bernadores, y que todo se remediaba volviendo a unir la provincia y 
muy singularmente reasmiendo los dos mandos civil y militar. Véanse 
todas las comunicaciones, que en el espediente obran, de los Capitanes 
mana~.c~lnc av.xmíncmcn lnc El~riaidnc 2 H~cie>&, y s s b r ~  oedy 12 m i r o  
b U I . ' U L L U & V Y ,  UIXUYIAIIYJiIYU A U Y  U A L A P - U U Y  Y 

produjo la Real Orden espedida por aquel Ministerio en 14 de Setiem- 
bre de 1853, y ; a  que no se encuentra una sola que no atribuya la 
penuria a la División de la provincia! Los Subgobernadores, por nues- 
t ra  parte, con presencia de los datos oficiales, sosteníamos con más o 
menos franqueza que la causa dimanaba de la franquicia de puertos; 
y las Reales Ordenes citadas, de 19 y 21 de Junio de 1854 y también 
la de 30 de Noviembre de 1853, confirman que los Subgobernadores de- 
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cíamos verdad. Como éstas no se hallan en el espediente, el que suscribe 
se ha tomado la  libertad de acompañarlas, para que en todo tiempo 
conste que nunca, ni aun por conveniencia propia, tergiversó. los hechos 
en sus comunicaciones con el Gobierno. Para obviar, pues, polémicas 
desagradables, que no dejan de serlo aun cuando el tiempo venga al 
cabo a dar a cada uno su razón, el que suscribe es de sentir que debe 
desaparecer toda idea de dependencia de los Gobernadores civiles del 
Capitán general. Espedito le queda, sin embargo, el camino, como lo 
tiene hoy en día, para decIarar la  provincia en estado escepcional o de 
guerra, si, lo que no es de esperar, sobreviniesen circunstancias que lo 
hicieran necesario, y para lo cual le bastan las facultades ordinarias de 
que los de su clase gozan en la Península. Además, siendo, por nuestra 
legislación, el Capitán general Juez de estrangeros, y continuando en 
Santa Cruz, no hay molestias para los cónsules ni padece el Comercio 
en la  población, pues continúa consumiéndose en la referida villa la 
mayor parte del presupuesto de la  provincia. En  1852 se han pagado 
por su Tesorería 8.066.619 rs. 30 mrs, y por la de Las Palmas 2.622 187 
rs. 17 mrs.; y en 1853 por la  primera 7.180.490 rs. 33 mrs., y por la 
segunda 3.035.809 rs. 19 mrs.; a pesar de residir en esta última Ciudad 
la Comandancia militar, la Audiencia y el clero Catedral, que todavía 
continúan, y el Gobierno civil y Dependencias de Hacienda, resultándole 
un sobrante, después de pagarlas, las obligaciones expresadas, que en 
21 meses ascendió a 2.999.751 reales 15 m s .  con que auxilió al Ler Dis- 
trito; por donde se prueba también lo poco que a Santa Cruz perjudica 
l a  y que el 2 .q is t r i t0 ,  que se basta a sí mismo y aún le 
quedan sobrantes, tiene más derecho a reclamar la  Autoridad que aquel 
que necesita para subsistir no sólo del auxilio espesado, sino cerca de 
tres mi~llones remitidos desde las Cajas de la Península, y que por lo 
visto no son todavía suficientes, cuando se hallan muchas obligaciones 
en descubierto. Hasta tal punto se manifiesta ya el cáncer que devora 
aquella provincia, y que no puede contenerse de otro modo que con la 
División en dos Gobiernos a fin de que se vuelvan a contraerse los 
enomes d4bitos que ia misma iego ai 2.qistrit.o en 30 de Junio ue 
1852, y que con la actividad de sus oficinas de Hacienda iban desapa- 
reciendo. Mas, la falta de metálico en el Le' *Distrito ¿puede en ningún 
caso ser razón que justifique el que continúe en vigor la Real Orden 
de 2 de Setiembre de 1852 para que el Capitán general disponga las 
traslaciones de fondos sobrantes? La esperiencia ha enseñado que no; 
pues toda su mediación estaba reducida a transcribir al Subgobernador 
del 2." Distrito la comunicación que le dirigía el del l." y a éste el 
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Administrador de Hacienda manifestando la necesidad y todas las ope- 
raciones para la traslación de caudales se practicaban por las oficinas 
de Hacienda con arreglo a la ley de contabilidad y disposiciones vigen- 
tes. ¿Acaso necesita hoy el Capitán general esta investidura?, pues lo 
mismo podría acontecer en lo sucesivo y aun marcarse s i  s e  quiere, 
conocedor como deben ser de antemano por el Gobierno los ingresos, 
la cantidad con que el 2 W ~ t r i t o  debe contribuir mensualmente al laQ, 
sugetándole a que sin cizbrir esta suma y atención preeferente no pagase 
sin propias obligaciones, con lo cual al mismo tiempo que se lograba 
también que el 1 3 0  pudiese entablar reclamaciones por falta de fondos 
cuando la incuria estubiese de su parte, pues de otro modo descansando 
en que el 2.Wistrito estaba obligado a entregar cuanto pidiese, pudiera 
arrancar todas las existencias o sohcitar una remesa cuando no hubiera 
fondos en arcas, lo cual hemos visto ya cuando la División de  provin- 
cias y también tener cubiertas todas sus atenciones civiles y militares 
el 1 Distrito y sin cobrar dos meses los empleados del 2.", que con 
su  actividad y ceio habian contribuído a procurárselos. 

Espaestas ya las razones mil que acreditan la  conveniencia de vol- 
ver a dividir la provmcia de Canarias en dos Gobiernos civiles inde- 
pendientes, el que suscribe, por lo que respecta a este Ministerio, cree 
que podrían quedar en la  forma siguiente Dos Gobernadores a 
30.000 rs. = 60.000 Dos oficiales 1 O S  a 9 000 = 18 000 reales. Dos ofi- 
ciales 2 OS a 8.000 = 16.000. Dos oficiales 3 OS a 7.000 = 14.000 reales. 
Dos porteros a 3.300 r s  = 6 600 rs. Personal, total- 114 600 rs. Ma- 
terial, Santa Cruz 16 000 rs  Con lo cual resulta una economía en el 
presupuesto actual de 3.700 rs, y sólo perde Santa Cruz el Secretario 
y un Oficial, pues otro reside ahora con el Gefe civil en Las Palmas, 
y se le descarga del trabajo que le proporclonaba medna provincia. Por 
lo que respecta al Ministerio de Hacienda pudieran hacérsele presentes 
las indicaciones que quedan manifestadas para que proceda a la orga- 
nización de sus dependencias en la forma que estime más conveniente 
y que contribuya a cortar el desconcierto que empieza ya a sentirse allí 

, . 16 a&iiiistraci6~ econumica, y que prudüce el qxe dejeíi de iecaU- 

darse las rentas. 
El negociado cree que lo acontecido antes como despugs de la  Di- 

visión y mientras subsistió ésta, merece fijemos mucho la atención en 
aquella tierra origen: que nos desengañemos de que la situación to- 
pog raca  de las islas y dificultad en los medios de comunicación $10 

consienten las c o ~ e r e m o s  como otra regeón cualqueera de la Penin- 
suía y que la upliquemos reglas iguales; que tengamos presente que es 
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extraordinario el estado de irritación a que han llegado los ánimos, y 
que no se cura con paliativos sino cortando el mal de raíz; que 2io 
olvidemos que la emigración, que es el síntoma precursor de la muerte 
de los pueblos, y que con la  División de provincias se hzbía contenido, 
vuelve, con la  paralización de las obras públicas, a tomar alarmantes 
proporciones, y que para atajarla es preciso dar  impulso a la  industria, 
ofrecer premios a los que se distinguen o mejoren el cultivo del tabaco, 
pues el estado de la isla de Cuba lo aconseja, y fomentar en fin todos 
los ramos de la phblica administración, que con la División de pro- 
vincia habían entrado en la marcha regular y progresiva que le es pro- 
pia; porq!ue la misión suprema de los Gobiernos es proteger los inte- 
reses sociales y dirigirlos, y no se ejerce tan alto protectorado cuando 
a una cuestión de maravedises se sacrifica el porvenir de una comarca 
y de millares de familias. 

El que suscribe, pues, considera que lo que es conveniente debe 
hoy antes que mañana resolverse y, por el conocimiento práctico que 
tiene del país, propone, con la mano puesta sobre su conciencia, que 
bien por Decreto acordado en Consejo de Ministros, o ya tornando el 
Gobierno la iniciativa, se someta a las Cortes el oportuno proyecto de 
ley dividiendo la provincia de Canarias en dos Gobiernos civiles, iguales 
e independientes entre sí, restituyendo la  paz a aquellos pueblos, tan 
trabajados por el dominio que sobre ellos ejerce Santa Cruz, y que ven 
secarse las fuentes de riqueza que en su suelo abundan, porque el De- 
Iegado allí del poder ejecutivo siempre ha  mirado las Islas con desigual 
preferencia. 

V. M ,  en vista de las consideraciones expuestas, se dignará resolver 
10 más conveniente. 

Madrid, 20 de Junio de 1855.--Rafael Muro -Es copia.-Muro. 

Sigue a continuacih los Presupuestos generales del Estado, ~ i n i s - '  
terio de la Gobernación, Año de 1853, Sección 9.", ]Parte 9.", Año de 185.5, 
Gobierno de 'Provincia. - Ministerio de Hacienda, Año de 1853, Sec- . , e;=:: 11.", Parte  Izaa, Añe & 1855.-g=r, !a distfEci& cfitre 1% Eivia;Sn 

y la Unión de la Provincia. 

(F~gura en la Biblioteca Munic~pal de Santa Cruz de Tenerife, 
Carpeta 37, Documento nhm. 13.  Totalmente manuscrito, en pliegos 
tamaño cuartilla, 10 pliegos, con un total de 20 páginas ) 




